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Administración Local

Diputación de Sevilla

- Área de Concertación

- Sociedad Provincial de Informática de Sevilla

Bases y convocatoria para la creación de bolsas extraordinarias de
trabajo para la contratación temporal en las categorías que se citan

Ayuntamientos

- Aguadulce

Aprobación inicial de proyecto de actuación extraordinaria de interés público
en suelo rústico para modernización y ampliación de almazara y bodega

- Castilleja de Guzmán

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm.
26/2024 mediante crédito extraordinario

- Castilleja del Campo

Delegación en el OPAEF de las competencias en materia de tráfico

- Los Corrales

Aprobación definitiva de la  ordenanza fiscal  reguladora de la  tasa por
derechos de examen

- Estepa
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Lista  provisional  de  personas  admitidas  y  excluidas  y  composición  del
tribunal de la convocatoria para la provisión de una plaza de Arquitecto
Superior, vacante en la plantilla de personal funcionario, y de una plaza de
Asesor Jurídico, vacante en la plantilla de personal laboral, en el marco del
proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal

- Mairena del Aljarafe

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm.
21/2024 mediante suplemento de crédito

- Olivares

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm.
2024/TCD_01/000003 mediante crédito extraordinario y suplemento de
crédito

- Osuna

Bases de la convocatoria para la provisión interina de una plaza de Auxiliar
Administrativo, vacante en la plantilla de personal funcionario

- Peñaflor

Delegación de la presidencia de la Comisión informativa permanente de
asuntos generales en un Concejal

- La Puebla de Cazalla

Corrección de errores del anuncio de las bases y convocatoria del concurso
de méritos para la provisión de dos plazas de Conductor RSU de la plantilla
de personal laboral, en el marco del proceso extraordinario de estabilización
de empleo temporal

- La Rinconada

Aprobación definitiva del Plan municipal de vivienda y suelo 2023-2028

- San Juan de Aznalfarache

 Aprobación  de  la  instrucción  1/2024  sobre  tramitación  de  contratos
menores

- Sevilla

Aprobación definitiva de la modificación del reglamento del procedimiento
para la declaración de la situación de riesgo de menores residentes en el
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municipio

- Servicio de Recursos Humanos

Aprobación de la modificación de la relación de puestos de trabajo
que se cita

Bases específicas de la convocatoria para la provisión, en turno libre,
de  una  plaza  de  Ingeniero  Industrial,  vacante  en  la  plantilla  de
personal funcionario (OEP 2021)

Nombramiento de funcionaria de carrera de las personas que se citan
en la categoría de Técnico de Administración General

Nombramiento de funcionario de carrera de las personas que se citan
en la categoría de Técnico de Administración General

Nombramiento del titular del órgano directivo de la Dirección General
de Infraestructuras (DIRGRAL12)

- Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente

Aprobación inicial de la modificación puntual 63 del texto refundido
del PGOU

- Tomares

Delegación de competencias para la celebración de matrimonios civiles

- Villaverde del Rio

Aprobación definitiva del expediente de alteración de la calificación jurídica
de las armas de la Policía Local que se citan

Aprobación definitiva del expediente de alteración de la calificación jurídica
de los vehículos que se citan

Otras Entidades Locales

- Mancomunidad de Desarrollo y Fomento del Aljarafe

Notificación de expedientes sancionadores

Administración Autonómica
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Junta de Andalucía

- Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Convenio Colectivo de la empresa Club Náutico de Sevilla con vigencia del
1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2028

Tablas salariales del Convenio Colectivo de la Empresa Mancomunada del
Aljarafe, SA (Aljarafesa) para el año 2024

- Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos - Consejería
de Industria, Energía y Minas

 Resolución de autorizaciones administrativas de proyecto de automatización
de línea de  media  tensión  Campos  en  CS Rayas  (Expte.  295919 /  RAT:
12338)

P
ág

in
a 

4 
de

 4
P

ág
in

a 
4 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
24

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

18
70

00
N

º 
18

7 
- 

m
ié

rc
ol

es
 2

5 
de

 s
ep

tie
m

br
e 

de
 2

02
4

https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Convenio-Colectivo-de-la-empresa-Club-Nautico-de-Sevilla-con-vigencia-del-1-de-enero-de-2024-al-31-de-diciembre-de-2028/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Convenio-Colectivo-de-la-empresa-Club-Nautico-de-Sevilla-con-vigencia-del-1-de-enero-de-2024-al-31-de-diciembre-de-2028/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Tablas-salariales-del-Convenio-Colectivo-de-la-Empresa-Mancomunada-del-Aljarafe-SA-Aljarafesa-para-el-ano-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Tablas-salariales-del-Convenio-Colectivo-de-la-Empresa-Mancomunada-del-Aljarafe-SA-Aljarafesa-para-el-ano-2024/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-de-proyecto-de-automatizacion-de-linea-de-media-tension-Campos-en-CS-Rayas-Expte-295919---RAT-12338/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-de-proyecto-de-automatizacion-de-linea-de-media-tension-Campos-en-CS-Rayas-Expte-295919---RAT-12338/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-de-proyecto-de-automatizacion-de-linea-de-media-tension-Campos-en-CS-Rayas-Expte-295919---RAT-12338/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Resolucion-de-autorizaciones-administrativas-de-proyecto-de-automatizacion-de-linea-de-media-tension-Campos-en-CS-Rayas-Expte-295919---RAT-12338/


SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

ANUNCIO

APROBACIÓN  DE  BASES  Y  CONVOCATORIA  PARA  LA  CREACIÓN  DE  BOLSAS 
EXTRAORDINARIAS  PARA  CONTRATACIONES  TEMPORALES  DE  LA  SOCIEDAD 
PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U

El  Consejo  de  Administración  de  la  Sociedad  Provincial  de 
Informática de Sevilla M.P., S.A.U. en sesión celebrada el día 18 
de junio de 2024, acordó aprobar las bases y la convocatoria para 
la  creación  de  las  siguientes  bolsas  extraordinarias  para 
contrataciones temporales de la Sociedad:

1. Bolsa  extraordinaria  de  programadores/as  auxiliares  en 
entorno tecnológico JAVA.

2. Bolsa  extraordinaria  de  programadores/as  auxiliares  en 
entorno tecnológico DELPHI.

3. Bolsa extraordinaria de auxiliares de soporte técnico.
4. Bolsa  extraordinaria  de  especialistas  de  explotación  y 

mantenimiento.

Lo que se hace público para general conocimiento, mediante su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, así como en 
la página web y en el tablón de anuncios de la sociedad.

En Sevilla a la fecha de la firma electrónica.

El Secretario del Consejo de Administración,

Inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla: Tomo 904,  folio 175, hoja SE-26469. CIF A-41119033
Menéndez y Pelayo, 32 41071 Sevilla Tel. 954550852
E-mail: inpro@dipusevilla.es  www.dipusevilla.es/inpro
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

BASES  POR  LAS  QUE  HABRÁ  DE  REGULARSE  LA  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 
PROGRAMADORES/AS AUXILIARES (ENTORNO TECNOLÓGICO DELPHI) DE LA SOCIEDAD 
PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA MP, SAU

PRIMERA.- OBJETO.

El  objeto  de  la  presente  convocatoria  es  la  selección  de  personas 
aspirantes para la constitución de una Bolsa de Empleo Extraordinaria de 
la categoría de  PROGRAMADOR/A AUXILIAR, perteneciente al Grupo 3, para 
atender las necesidades de carácter urgente e inaplazable existentes en 
la Sociedad Provincial de Informática de Sevilla MP, SAU (en lo sucesivo 
INPRO), teniendo en cuenta que dicha Bolsa tendrá vigencia hasta la 
finalización de cualquiera de los procesos selectivos de la Sociedad, de 
la citada categoría.

La  creación  de  la  Bolsa  de  Trabajo  responde  a  la  necesidad  de  dar 
cobertura urgente, ante la carga de trabajo demandada por los usuarios de 
la Sociedad  en servicios de programación de aplicaciones informáticas 
desarrolladas en el entorno tecnológico Delphi.

Las funciones a desarrollar por las personas aspirantes se detallan en 
profesiograma del puesto de trabajo que se indica en el anexo I de las 
presentes bases.

SEGUNDA. – NORMATIVA APLICABLE.

A estas bases les será de aplicación lo dispuesto en el Convenio 
Colectivo vigente (Código n.º 41003052011994 BOP n.º 82 9/4/2014); el 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del Estatuto  de  los 
Trabajadores; Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Asimismo 
será de aplicación, en aquello que expresamente se determine en las 
propias normas, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico  del  Empleado  Público  (TREBEP);  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas;  la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, así como demás disposiciones que 
resulten aplicables y la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía 
local de Andalucía, art. 48.G

TERCERA. - REQUISITOS.

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de la posibilidad de 
participación  de  las  personas  de  nacionalidad  de  otros  Estados,  de 
acuerdo con lo establecido en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del 
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

Estatuto Básico del Empleado Público, con el alcance y efectos en él 
previstos.

2. Tener la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación.

4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  o  de  los  órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución  judicial,  para  el  acceso  al  Cuerpo  o  Escala  de  personal 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaba en 
el caso del personal laboral, y en caso de ser nacional de otro Estado, 
no  hallarse  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al Empleo Público.

5. Estar en posesión del título de Técnico/a, Formación profesional de 2º 
Grado  o  equivalente,  o  equivalente  en  algunas  de  las  Familias  de 
Informática y Comunicaciones.

En el caso de que, durante el plazo para presentar la solicitud, la 
persona aspirante no tuviera el título oficial -por motivo de estar 
tramitándose su expedición-, no se considerará válido estar en posesión 
sólo del certificado de abono de derechos de expedición de título, sino 
que es necesario que posea una “Certificación supletoria provisional” del 
Título oficial, que será emitida por el Organismo correspondiente de 
acuerdo  con  los  trámites  establecidos  por  el  Centro  Educativo 
correspondiente.

Las  personas  aspirantes  con  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero, 
deberán  acreditar  que  están  en  posesión  de  la  correspondiente 
convalidación o de la credencial de homologación a título habilitante 
español,  o  certificado  de  su  equivalencia  a  titulación  y  a  nivel 
académico universitario oficial.

6. Para las personas aspirantes que posean un grado de discapacidad igual 
o  superior  al  33%  que  deseen  participar,  si  solicitan  expresamente 
adaptaciones para realizar las correspondientes pruebas, deberán poseer 
un  Dictamen  Técnico  Facultativo  emitido  por  el  Órgano  Técnico  de 
Calificación del Grado de Discapacidad, de fecha actualizada o en caso 
contrario  indicando  que  la  discapacidad  es  de  carácter  permanente  o 
indefinido, a efectos de que por el Tribunal -de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los 
criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los 
procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad-, se pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la 
adaptación solicitada.
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

La decisión adoptada por el Tribunal se pondrá en conocimiento de las 
personas interesadas a través de un anuncio que se insertará  en la Web 
Corporativa de Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U. 
(https://inpro.dipusevilla.es/la-empresa/tablon-de-anuncios/)  con 
posterioridad  a  la  publicación  de  las  listas  definitivas,  y  con 
anterioridad a la realización del ejercicio.

7. Estos requisitos estarán referidos a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y deberán mantenerse a la fecha de 
la firma del contrato.

CUARTA. – SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

4.1. Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en el procedimiento selectivo, podrá obtener el 
modelo específico de solicitud de participación, en soporte papel, bien:

a) en el Registro General de INPRO, sito en Avenida Menéndez y Pelayo, 
32, 41004 Sevilla, en donde estará a su disposición copia de la solicitud 
específica de participación.

b) o descargar de la Web Corporativa de INPRO, la solicitud específica 
(anteriormente mencionada) para su posterior impresión y cumplimentación. 
Para  acceder  a  descargar  tal  solicitud  deberá  seguir  los  siguientes 
pasos:

• Acceder  a  la Web  Corporativa  de  Sociedad  Provincial  de 
Informática  de  Sevilla  M.P.,  S.A.U. 
(https://inpro.dipusevilla.es/la-empresa/tablon-de-anuncios/  )      

• icono “INPRO BOLSAS EXTRAORDINARIAS”
• se selecciona la denominación de la categoría correspondiente 

al proceso selectivo.
• se cliquea sobre la solicitud a descargar.

Una  vez  obtenida  por  la  persona  aspirante  de  un  modo  u  otro  dicha 
solicitud específica en papel, ya debidamente cumplimentada y firmada, 
deberá hacerla acompañar de los siguientes documentos:

- Dictamen Técnico Facultativo que acredite la discapacidad y 
modalidad  concreta,  en  el  caso  de  que  la  persona  aspirante 
solicite adaptaciones en la realización de la prueba.

Toda esta documentación se presentará en el Registro General de 
Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U., sito  en 
Avenida Menéndez y Pelayo, 32, 41004 Sevilla en horario de 9:00 a 
14:00 horas o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos deberán 
ir  en  sobre  abierto  para  ser  fechadas  y  selladas  por  el  personal 
funcionario de dicho Organismo antes de ser certificadas.

En caso de presentar la solicitud en lugar distinto al Registro General 
de INPRO, y al objeto de agilizar el procedimiento, la persona interesada 
lo comunicará necesariamente dentro del plazo de los  DOS DÍAS HÁBILES 
posteriores  a  la  presentación  de  dicha  solicitud,  mediante  correo 
electrónico  (admoninpro@dipusevilla.es),  al  Servicio  de  Personal  de 
INPRO, aportando copia de la solicitud y de toda la documentación que le 
acompaña.

4.2. Plazo de presentación de solicitudes

El  plazo  para  presentar  la  solicitud  será  de  DIEZ  DÍAS  NATURALES, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

4.3.- Protección de datos.

1. De  conformidad  con  el  Reglamento  Europeo  de  Protección  de  Datos 
Personales y la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y 
garantía  de  derechos  digitales,  los  datos  proporcionados  por  los 
aspirantes  serán  objeto  de  tratamiento  por  Sociedad  Provincial  de 
Informática de Sevilla M.P., S.A.U., como responsable, con la finalidad 
de Selección de personas según lo dispuesto en las presentes Bases, 
estando  legitimados  para  el  tratamiento  de  los  datos  por  el 
consentimiento y el interés legítimo previstos en el artículo 6 RGPD. La 
información sobre dicho tratamiento y ejercicio de los derechos viene 
recogida en el Registro de Actividades de Tratamiento publicado en la 
página web de la Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., 
S.A.U.

2. El Responsable del fichero y responsable del tratamiento es Sociedad 
Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U., ante  quien  se 
podrán  ejercer  los  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión, 
portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, 
así como retirar su consentimiento.

3. Con la firma de la solicitud, la persona aspirante consiente el 
tratamiento de datos personales en ella contenidos, que se restringirá a 
la finalidad mencionada y no serán cedidos salvo los supuestos previstos 
por la Ley.

4. El tratamiento de los datos para la finalidad mencionada incluye la 
publicación  oficial  en  los  Boletines  Oficiales  correspondientes,  e-
tablón y Página Web de Sociedad Provincial de Informática de Sevilla 
M.P., S.A.U., de los datos de carácter personal referidos a nombre, 
apellidos y documento nacional de identidad (Se publica parcialmente), 
necesarios  para  facilitar  a  las  personas  interesadas  la  información 
relativa a la publicación de la lista de personas admitidas y excluidas 
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

y desarrollo de la convocatoria.

Además, dicho tratamiento también comprende la posibilidad de ponerse en 
contacto con la persona aspirante a través del correo electrónico y/o 
número  de  teléfono  facilitado  por  ésta,  con  objeto  de  agilizar  y 
facilitar trámites de los procedimientos selectivos correspondientes.

QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES Y ORDEN DE ACTUACIÓN.

1. Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  se  dictará 
Acuerdo de la Gerencia de Sociedad Provincial de Informática de Sevilla 
M.P.,  S.A.U.,  declarando  aprobadas  las  listas  provisionales  de 
personas admitidas y excluidas, así como las causas de exclusión, en 
su  caso.  El  Acuerdo  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia y se insertará en la Web Corporativa de Sociedad Provincial 
de Informática de Sevilla M.P., S.A.U.

2. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión 
u omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente al de 
la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho 
convenga.

La  subsanación  deberá  realizarse  presentando  una  solicitud 
específica  que pueden obtenerla descargándola de la Web 
Corporativa  de  la  empresa   (https://inpro.dipusevilla.es/la-
empresa/tablon-de-anuncios/), o en el Servicio de Personal de Sociedad 
Provincial  de  Informática  de  Sevilla  M.P.,  S.A.U.,  y  que  deberán 
presentar en el Registro General de esta, en su caso, con toda la 
documentación  necesaria  con  objeto  de  proceder  a  la  correcta 
subsanación.

En el caso de utilizar cualquiera de los otros medios contemplados 
en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, lo comunicará 
necesariamente dentro del plazo de los DOS DÍAS HÁBILES posteriores 
a la presentación de dicha subsanación mediante correo electrónico 
(admoninpro@dipusevilla.es).

Quienes,  dentro  del  plazo  señalado,  no  subsanen  la  causa  de 
exclusión o no aleguen la omisión, se excluirán definitivamente de 
la participación en el proceso selectivo. 

3. Transcurrido  el  plazo  de  TRES  DÍAS  HÁBILES  para  presentar 
alegaciones, si no procediese subsanación alguna, la Lista Provisional 
de personas admitidas y excluidas se elevará a Definitiva a través de 
Acuerdo de la Gerencia de la Sociedad en la que se concretará el lugar, 
fecha y hora de realización de la prueba de la que consta el proceso 
selectivo,  así  como  los  miembros  del  Tribunal  de  Selección.  Este 
Acuerdo se publicará en el BOP de Sevilla y la Web Corporativa de INPRO 
(https://inpro.dipusevilla.es/la-empresa/tablon-de-anuncios/).
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

4. Si procediese subsanar solicitudes, se dictará Acuerdo en la que 
se  decidirá  acerca  de  las  alegaciones  planteadas  por  las  personas 
interesadas en el procedimiento, sobre su exclusión u omisión en las 
listas  provisionales,  sirviendo  su  publicación  como  notificación  a 
quienes hayan efectuado alegaciones y en la que se aprobará la Lista 
Definitiva  de  personas  admitidas  y  excluidas.  Asimismo  en  esta 
Resolución se concretará el lugar, fecha y hora de realización de la 
prueba de la que consta la convocatoria, así como los miembros del 
Tribunal de Selección. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial 
de  la  Provincia  y  en  la  Web  Corporativa  de  INPRO 
(https://inpro.dipusevilla.es/la-empresa/tablon-de-anuncios/).

Posteriormente, toda la información referida a las pruebas selectivas, 
se  insertará  en  la  Web  Corporativa  de  INPRO 
(https://inpro.dipusevilla.es/la-empresa/tablon-de-anuncios/).

5. El Acuerdo de la Gerencia por la que se declaren aprobadas las 
listas definitivas de personas admitidas y excluidas determinará la 
composición del Tribunal de selección.

SEXTA.- TRIBUNAL.

El Tribunal estará constituido por un número impar de miembros, no 
inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de miembros 
suplentes, siendo su composición la siguiente:

• Presidencia: persona designada por la Gerencia  de la 
Entidad, entre personal personal laboral fijo.
• Vocalías: cuatro Vocales, a designar por la Gerencia de la 
Entidad, entre personal laboral fijo.
• Secretaría: Técnico  del  Servicio  de  Personal  de  la 
Entidad.

La pertenencia a dicho órgano será siempre a título individual, no 
pudiendo  ostentarse  ésta  en  representación  o  por  cuenta  de  nadie, 
siendo  sus  miembros  personalmente  responsables  del  estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria.

El Tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la 
paridad entre mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el artículo 60.1 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

El Tribunal se ajustará en su actuación a lo establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 
deberán guardar sigilo de sus deliberaciones en todas las fases del 
proceso selectivo.
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

Para  la  válida  constitución  de  dicho  órgano,  a  efectos  de  la 
celebración de las sesiones, deliberaciones y tomas de acuerdos, se 
requerirá la presencia del Presidente y del Secretario o en su caso, de 
quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

SÉPTIMA.- DESARROLLO Y CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS

7.1. CUESTIÓN GENERAL.

7.1.1. El presente proceso de selección se desarrollará con sujeción 
a los principios de no discriminación e igualdad, mérito, capacidad, 
publicidad y celeridad.

7.1.2. El proceso consistirá en la realización de un ejercicio tipo 
test (50 puntos), la valoración de los méritos aportados y acreditados 
por las personas  aspirantes (40 puntos) y en la realización de una 
entrevista (10 puntos).

7.2. EJERCICIO TIPO TEST (DE CARÁCTER ELIMINATORIO).

Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo máximo que se 
determinará  por  el  Tribunal,  un  cuestionario  tipo  test  con  20 
preguntas  tanto  teóricas  como  prácticas  que  será  propuesto 
inmediatamente antes de su comienzo y que versará sobre las materias 
del Programa especificado en el Anexo II.

La puntuación total de la fase de oposición vendrá determinada por la 
puntuación obtenida en el ejercicio de la oposición, con un máximo de 50 
puntos, siendo eliminadas las personas aspirantes no alcancen un mínimo 
de 25 puntos.

Contra  dicha  calificación,  las  personas  aspirantes  podrán  presentar 
reclamación  ante  el  propio  órgano  de  selección  dentro  del  plazo 
improrrogable de TRES DÍAS HÁBILES, desde la publicación de la puntuación 
obtenida.

En el caso de que se hubieran presentado alegaciones, se procederá a 
una nueva reunión del Tribunal calificador a efectos de resolver las que 
se hubieran planteado.

7.3. CONCURSO. VALORACIÓN MÁXIMA 40 PUNTOS.

Finalizada la prueba de la que consta la convocatoria, el Tribunal 
requerirá a las personas aspirantes que la hayan superado para que, en el 
plazo máximo de  CINCO DÍAS HÁBILES  a partir de la publicación por el 
Tribunal  de  los  resultados  de  la  prueba,  presenten  la  documentación 
acreditativa de los méritos que posean, en el Registro General de INPRO y 
en el caso de utilizar cualquiera de los otros medios contemplados en 
en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre, lo comunicará 
necesariamente dentro del plazo de los DOS DÍAS HÁBILES posteriores a 
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

la presentación de dicha documentación mediante el correo electrónico 
(admoninpro@dipusevilla.es), al Servicio de Personal INPRO.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo 
de  presentación  de  instancias,  no  pudiendo  acreditarse  mediante 
fotografías o fotocopias en color de fotografías.

La valoración de los méritos acreditados por las personas aspirantes que 
hayan superado la prueba práctica, se realizara de conformidad con el 
baremo de méritos expuesto en los apartados A) B) siguientes, con una 
puntuación máxima de 40 puntos.

Con  la  publicación  de  la  calificación  provisional  de  los  méritos 
acreditados en el tiempo y la forma establecida, se les otorgará a las 
personas aspirantes un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
siguiente al de su publicación en la Sede Electrónica de la Corporación, 
para la presentación de las alegaciones que estimen oportunas.

En el caso de que se hubieran presentado alegaciones, se procederá a una 
nueva reunión del Tribunal calificador a efectos de resolver las que se 
hubieran presentado.

Si  no  se  hubieran  presentado  alegaciones,  el  Tribunal  elevará  a 
definitiva la calificación de los méritos.

El  resultado  final  del  Concurso,  será  la  suma  de  las  puntuaciones 
obtenidas en el conjunto de los apartados relativos a los méritos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de Concurso podrá ser 
aplicada para superar la prueba de la que consta la convocatoria, ni 
determinar por sí el resultado del proceso selectivo.

A)EXPERIENCIA PROFESIONAL: (hasta un máximo de 20 puntos)

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 20 puntos, 
en la siguiente forma:

- Por  el  desempeño,  en  los  cinco  años  anteriores  a  la  fecha  de 
finalización  del  plazo  de  presentación  de  la  instancia,  de  un 
puesto  de  trabajo  de  las  mismas  características  y  categoría 
profesional en entidades del Sector Público. Se valorará a razón de 
0,25 puntos por mes de servicio, hasta un máximo de 15 puntos.

- Por  el  desempeño,  en  los  cinco  años  anteriores  a  la  fecha  de 
finalización  del  plazo  de  presentación  de  la  instancia,  de  un 
puesto  de  trabajo  de  las  mismas  características  y  categoría 
profesional en la empresa privada.  Se valorará a razón de 0,085 
puntos por mes de servicio, hasta un máximo de 5 puntos.

La valoración se reducirá proporcionalmente en el caso de que los 
servicios hayan sido prestados a tiempo parcial.
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

B) FORMACIÓN (hasta un máximo de 20 puntos):

- Titulación académica.   Por títulos académicos relacionados con el 
puesto de trabajo al que se opta, de superior nivel al exigido para 
el desempeño del citado puesto, con exclusión del que se exija como 
requisito para el acceso al puesto, hasta un máximo de 10 puntos, 
según la escala siguiente. 

 Titulaciones que se valoran:

a) Ciclos  Formativos  de  Grado  Superior  en  Informática  y 
Comunicaciones, 5 puntos por título de las siguientes 
especialidades:
• Desarrollo de aplicaciones multiplataforma.
• Desarrollo de aplicaciones web.

b) Ingeniero/a  Técnico,  Diplomado  o  Graduado  en 
Informática, 7,50 puntos.

c) Ingeniero/a,  Licenciado  o  Máster  Universitario  en 
Informática, 10 puntos.

Sólo  se  puntuará  el  título  o  títulos  de  mayor  nivel; 
entendiéndose comprendidas en el mismo aquellas otras titulaciones 
necesariamente previas para la obtención del de nivel superior. Las 
titulaciones académicas se justificarán mediante copia compulsada 
del  correspondiente  título  o  resguardo  acreditativo  de  su 
solicitud. 

- Cursos de formación y perfeccionamiento.   Los cursos de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con el puesto al que se opta, que 
hayan sido impartidos en los ocho años anteriores a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de la instancia, de los que 
los interesados/as posean certificado o credencial de asistencia, 
convocados  u  homologados  por  centro  u  organismo  oficial  de 
formación, con duración igual o superior a 15 horas, se valorarán 
hasta un máximo de 10 puntos, según la siguiente escala:

De más de 100 horas …... 2,50 puntos
De 76 a 100 horas ……………. 2  puntos 
De 51 a 75 horas ………………. 1,50 puntos 
De 25 a 50 horas ………………. 1  puntos 
De menos de 25 horas ……… 0,50 puntos 

En ningún caso, el Tribunal podrá presumir la concurrencia de mérito 
alguno distinto de los alegados y justificados documentalmente dentro del 
periodo  de  presentación  de  instancias,  salvo  causas  de  fuerza  mayor 
alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este 
proceso  de  selección,  siendo  de  la  exclusiva  responsabilidad  del 
aspirante, la falta o defecto en la acreditación de los méritos por él 
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con 
respecto al resto de los aspirantes.

7.4. ENTREVISTA (hasta un máximo de 10 puntos):

El  Tribunal  convocará  a  las  personas  aspirantes  por  orden  de  mayor 
puntuación obtenida en las fases A) y B) a un entrevista la cual otorgará 
una puntuación máxima de 10 puntos.

7.5. PUNTUACIÓN FINAL Y CRITERIOS DE DESEMPATE.

La puntuación final será la suma de la obtenida en la prueba de la que 
consta la convocatoria, junto con la obtenido en la fase de concurso y en 
la entrevista. En caso de empate el orden se establece atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en la prueba. En caso de persistir la igualdad, 
por la puntuación obtenida en los distintos apartados del Baremo de 
méritos y por su orden. De continuar el empate, se resolverá a favor del 
sexo menos representado en la plaza de que se trate en la plantilla de 
Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U.

OCTAVA.- LISTA DEFINITIVA DE PERSONAL SELECCIONADO.

Finalizada la selección, el Tribunal publicará en la Web Corporativa de 
INPRO  (https://inpro.dipusevilla.es/la-empresa/tablon-de-anuncios/), 
la  lista  definitiva  de  personas  aprobadas,  con  indicación  de  la 
puntuación obtenida en la prueba, el baremo de los méritos de la fase de 
concurso y la suma total de ambas fases, elevándose a la Gerencia de 
Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U., propuesta de 
constitución de la Bolsa Extraordinaria de PROGRAMADORES/AS AUXILIARES.

NOVENA.- ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS Y MÉRITOS.

Las personas aprobadas a que se refiere la Base anterior, aportarán ante 
la Corporación, dentro del plazo de  CINCO DÍAS HÁBILES,  a contar del 
siguiente  a  aquél  en  que  se  hiciera  pública  la  lista  definitiva  de 
personas  aprobadas,  relación  de  los  documentos  acreditativos  de  los 
requisitos exigidos en la Base TERCERA de la presente convocatoria.

Toda la documentación se entregará mediante fotocopia de la misma, no 
siendo necesaria la compulsa, que deberá corresponderse fielmente con su 
original, bajo su responsabilidad.

1. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS:

a) Nacionalidad y edad: Fotocopia del Documento Nacional de Identidad 
(anverso y reverso).

b) Capacidad funcional para el desempeño de las tareas: se acreditará a 
través del Servicio de Prevención y Salud Laboral de esta Corporación, 
para lo cual será citada oportunamente.
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

c) Titulación: Fotocopia de la titulación exigida para el acceso a la 
participación  en  la  presente  convocatoria  (anverso  y  reverso),  o 
fotocopia de Certificación supletoria provisional del Título oficial, que 
será emitida por el Organismo correspondiente de acuerdo con los trámites 
establecidos por el Centro Educativo correspondiente.

2. ACREDITACIÓN DE MÉRITOS.

1.Formación:  Diploma,  Certificado  o  Título  expedido  por  el  Centro  u 
organismo que lo impartió (anverso y reverso), con especificación de 
horas o días de duración.

2. Experiencia profesional: La experiencia profesional deberá acreditarse 
mediante certificación expedida por la Entidad del Sector Público, copia 
de contrato de trabajo, informe de vida laboral, certificado de servicios 
o cualquier otro medio admisible en Derecho, donde conste la plaza y el 
puesto  de  trabajo  desempeñados  y  el  periodo  de  prestación  de  los 
servicios.

De cualquier documento presentado en lengua no española al objeto de 
acreditar requisitos o méritos, se deberá aportar copia de la traducción 
oficial  al  castellano  por  un/a  traductor/a  jurado/a,  debidamente 
habilitado/a para ello. En caso contrario, dicha documentación no podrá 
ser considerada.

DÉCIMA.- IMPUGNACIONES.

Sin perjuicio de su revisión de oficio, contra las presentes Bases se 
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la 
Gerencia de Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U., en 
el  plazo  de  UN  MES,  o  bien  directamente  recurso  contencioso-
administrativo,  en  el  plazo  de  DOS  MESES,  ante  los  Juzgados  de  lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, ambos plazos contados a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y en el artículo 10.1.a), en relación con 
el artículo 8.2.a), de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que, en caso de 
interponer recurso de reposición, no se podrá interponer el contencioso-
administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya 
producido la desestimación presunta del mismo, no pudiendo simultanearse 
ambos recursos.

Los  actos  administrativos  que  se  deriven  de  las  respectivas 
convocatorias, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser 
impugnados  por  las  personas  interesadas  en  los  casos  y  en  la  forma 
establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  Contra  las 
resoluciones y actos de los órganos de selección y sus actos de trámite 
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, se podrá 
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

interponer recurso de alzada ante la Presidencia de Sociedad Provincial 
de Informática de Sevilla M.P., S.A.U., de conformidad con lo establecido 
en los artículos 121 y 122 de la citada Ley.

ANEXO I

Datos del 
Puesto de 
Trabajo

Código del Puesto: 1.3.3.

Denominación: Programador/a Auxiliar

Grupo 
Profesional:  

3

Nivel 
Retribuciones 
Complementarias 
Actuales

Responsabilidad: ---

Complejidad 
Técnica:

2

Disponibilidad: ---

Funciones y tareas del Puesto de Trabajo:

Misión del 
Puesto de 
Trabajo

Ejecución  de  las  tareas  básicas  de  programación  de 
aplicaciones informáticas.

Descripció
n de 
tareas y 
actividade
s del 
Puesto de 
Trabajo

1. Codificar  los  programas  a  partir  de  las  fichas  de 
programa  o  en  su  defecto  de  las  indicaciones  del 
programador y/o o analista-programador y conforme a la 
siguiente  secuencia:  codificación  de  programas 
utilizando el lenguaje adecuado, prueba de procesos, 
corrección de errores.

2. Mantener reuniones, cuando proceda, con el programador 
y/o el analista- programador para solucionar dudas e 
incidencias que se planteen en el desarrollo de los 
programas.

3. Actualización y mantenimiento de contenidos de portales 
y otros servicios o productos de internet.

4. Documentar los programas.
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

ANEXO  II

Relación de temas sobre los que se realizarán las preguntas tipo test, 
previstas en la Base Séptima:

1. Lenguaje de programación: Delphi.
2. Entorno de Desarrollo: RAD Studio 10.x
3. Sistemas de Gestión de bases de Datos: Oracle, PL/SQL.
4. Componetes de Terceros: ODAC.
5. Conocimientos básicos de tecnologías: SOAP, REST, XML.
6. Generador  de  Informes:  QuickReport,  Delphi  con 

OpenOffice/LibreOffice para el desarrollo de informes.
7. Conocimientos  básicos  de  las  plataformas  de  administración 

electrónica @Firmas, Port@firmas, Notific@.
8. Conocimientos básicos sobre Repositorio CMIS, LDAP, API Windows.
9. La firma electrónica. Especial referencia a los dispositivos de 

firma electrónica y sistemas de certificación de prestadores de 
servicios de certificación y de dispositivos y aplicaciones de 
firma electrónica (Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 
determinados  aspectos  de  los  servicios  electrónicos  de 
confianza).
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

BASES  POR  LAS  QUE  HABRÁ  DE  REGULARSE  LA  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 
PROGRAMADORES/AS AUXILIARES (ENTORNO TECNOLÓGICO JAVA) DE LA SOCIEDAD 
PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA MP, SAU

PRIMERA.- OBJETO.

El  objeto  de  la  presente  convocatoria  es  la  selección  de  personas 
aspirantes para la constitución de una Bolsa de Empleo Extraordinaria de 
la categoría de  PROGRAMADOR/A AUXILIAR, perteneciente al Grupo 3, para 
atender las necesidades de carácter urgente e inaplazable existentes en 
la Sociedad Provincial de Informática de Sevilla MP, SAU (en lo sucesivo 
INPRO), teniendo en cuenta que dicha Bolsa tendrá vigencia hasta la 
finalización de cualquiera de los procesos selectivos de la Sociedad, de 
la citada categoría.

La  creación  de  la  Bolsa  de  Trabajo  responde  a  la  necesidad  de  dar 
cobertura urgente, ante la carga de trabajo demandada por los usuarios de 
la Sociedad  en servicios de programación de aplicaciones informáticas 
desarrolladas en el entorno tecnológico Delphi.

Las funciones a desarrollar por las personas aspirantes se detallan en 
profesiograma del puesto de trabajo que se indica en el anexo I de las 
presentes bases.

SEGUNDA. – NORMATIVA APLICABLE.

A estas bases les será de aplicación lo dispuesto en el Convenio 
Colectivo vigente (Código n.º 41003052011994 BOP n.º 82 9/4/2014); el 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del Estatuto  de  los 
Trabajadores; Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Asimismo 
será de aplicación, en aquello que expresamente se determine en las 
propias normas, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico  del  Empleado  Público  (TREBEP);  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas;  la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, así como demás disposiciones que 
resulten aplicables y la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía 
local de Andalucía, art. 48.G

TERCERA. - REQUISITOS.

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de la posibilidad de 
participación  de  las  personas  de  nacionalidad  de  otros  Estados,  de 
acuerdo con lo establecido en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del 
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

Estatuto Básico del Empleado Público, con el alcance y efectos en él 
previstos.

2. Tener la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación.

4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  o  de  los  órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución  judicial,  para  el  acceso  al  Cuerpo  o  Escala  de  personal 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaba en 
el caso del personal laboral, y en caso de ser nacional de otro Estado, 
no  hallarse  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al Empleo Público.

5. Estar en posesión del título de Técnico/a, Formación profesional de 2º 
Grado  o  equivalente,  o  equivalente  en  algunas  de  las  Familias  de 
Informática y Comunicaciones.

En el caso de que, durante el plazo para presentar la solicitud, la 
persona aspirante no tuviera el título oficial -por motivo de estar 
tramitándose su expedición-, no se considerará válido estar en posesión 
sólo del certificado de abono de derechos de expedición de título, sino 
que es necesario que posea una “Certificación supletoria provisional” del 
Título oficial, que será emitida por el Organismo correspondiente de 
acuerdo  con  los  trámites  establecidos  por  el  Centro  Educativo 
correspondiente.

Las  personas  aspirantes  con  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero, 
deberán  acreditar  que  están  en  posesión  de  la  correspondiente 
convalidación o de la credencial de homologación a título habilitante 
español,  o  certificado  de  su  equivalencia  a  titulación  y  a  nivel 
académico universitario oficial.

6. Para las personas aspirantes que posean un grado de discapacidad igual 
o  superior  al  33%  que  deseen  participar,  si  solicitan  expresamente 
adaptaciones para realizar las correspondientes pruebas, deberán poseer 
un  Dictamen  Técnico  Facultativo  emitido  por  el  Órgano  Técnico  de 
Calificación del Grado de Discapacidad, de fecha actualizada o en caso 
contrario  indicando  que  la  discapacidad  es  de  carácter  permanente  o 
indefinido, a efectos de que por el Tribunal -de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los 
criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los 
procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad-, se pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la 
adaptación solicitada.

Inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla: Tomo 904,  folio 175, hoja SE-26469. CIF A-41119033
Menéndez y Pelayo, 32 41071 Sevilla Tel. 954550852
E-mail: inpro@dipusevilla.es  www.dipusevilla.es/inpro

Código Seguro De Verificación SacBn+u+73y9hW3n9McyYA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 19/09/2024 16:35:51

Observaciones Página 16/53

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/SacBn+u+73y9hW3n9McyYA==

P
ág

in
a 

16
 d

e 
53

P
ág

in
a 

20
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

24
9

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
18

70
01

N
º 

18
7 

- 
m

ié
rc

ol
es

 2
5 

de
 s

ep
tie

m
br

e 
de

 2
02

4



SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

La decisión adoptada por el Tribunal se pondrá en conocimiento de las 
personas interesadas a través de un anuncio que se insertará  en la Web 
Corporativa de Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U. 
(https://inpro.dipusevilla.es/la-empresa/tablon-de-anuncios/)  con 
posterioridad  a  la  publicación  de  las  listas  definitivas,  y  con 
anterioridad a la realización del ejercicio.

7. Estos requisitos estarán referidos a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y deberán mantenerse a la fecha de 
la firma del contrato.

CUARTA. – SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

4.1. Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en el procedimiento selectivo, podrá obtener el 
modelo específico de solicitud de participación, en soporte papel, bien:

a) en el Registro General de INPRO, sito en Avenida Menéndez y Pelayo, 
32, 41004 Sevilla, en donde estará a su disposición copia de la solicitud 
específica de participación.

b) o descargar de la Web Corporativa de INPRO, la solicitud específica 
(anteriormente mencionada) para su posterior impresión y cumplimentación. 
Para  acceder  a  descargar  tal  solicitud  deberá  seguir  los  siguientes 
pasos:

• Acceder  a  la Web  Corporativa  de  Sociedad  Provincial  de 
Informática  de  Sevilla  M.P.,  S.A.U. 
(https://inpro.dipusevilla.es/la-empresa/tablon-de-anuncios/  )      

• icono “INPRO BOLSAS EXTRAORDINARIAS”
• se selecciona la denominación de la categoría correspondiente 

al proceso selectivo.
• se cliquea sobre la solicitud a descargar.

Una  vez  obtenida  por  la  persona  aspirante  de  un  modo  u  otro  dicha 
solicitud específica en papel, ya debidamente cumplimentada y firmada, 
deberá hacerla acompañar de los siguientes documentos:

- Dictamen Técnico Facultativo que acredite la discapacidad y 
modalidad  concreta,  en  el  caso  de  que  la  persona  aspirante 
solicite adaptaciones en la realización de la prueba.

Toda esta documentación se presentará en el Registro General de 
Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U., sito  en 
Avenida Menéndez y Pelayo, 32, 41004 Sevilla en horario de 9:00 a 
14:00 horas o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos deberán 
ir  en  sobre  abierto  para  ser  fechadas  y  selladas  por  el  personal 
funcionario de dicho Organismo antes de ser certificadas.

En caso de presentar la solicitud en lugar distinto al Registro General 
de INPRO, y al objeto de agilizar el procedimiento, la persona interesada 
lo comunicará necesariamente dentro del plazo de los  DOS DÍAS HÁBILES 
posteriores  a  la  presentación  de  dicha  solicitud,  mediante  correo 
electrónico  (admoninpro@dipusevilla.es),  al  Servicio  de  Personal  de 
INPRO, aportando copia de la solicitud y de toda la documentación que le 
acompaña.

4.2. Plazo de presentación de solicitudes

El  plazo  para  presentar  la  solicitud  será  de  DIEZ  DÍAS  NATURALES, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

4.3.- Protección de datos.

1. De  conformidad  con  el  Reglamento  Europeo  de  Protección  de  Datos 
Personales y la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y 
garantía  de  derechos  digitales,  los  datos  proporcionados  por  los 
aspirantes  serán  objeto  de  tratamiento  por  Sociedad  Provincial  de 
Informática de Sevilla M.P., S.A.U., como responsable, con la finalidad 
de Selección de personas según lo dispuesto en las presentes Bases, 
estando  legitimados  para  el  tratamiento  de  los  datos  por  el 
consentimiento y el interés legítimo previstos en el artículo 6 RGPD. La 
información sobre dicho tratamiento y ejercicio de los derechos viene 
recogida en el Registro de Actividades de Tratamiento publicado en la 
página web de la Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., 
S.A.U.

2. El Responsable del fichero y responsable del tratamiento es Sociedad 
Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U., ante  quien  se 
podrán  ejercer  los  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión, 
portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, 
así como retirar su consentimiento.

3. Con la firma de la solicitud, la persona aspirante consiente el 
tratamiento de datos personales en ella contenidos, que se restringirá a 
la finalidad mencionada y no serán cedidos salvo los supuestos previstos 
por la Ley.

4. El tratamiento de los datos para la finalidad mencionada incluye la 
publicación  oficial  en  los  Boletines  Oficiales  correspondientes,  e-
tablón y Página Web de Sociedad Provincial de Informática de Sevilla 
M.P., S.A.U., de los datos de carácter personal referidos a nombre, 
apellidos y documento nacional de identidad (Se publica parcialmente), 
necesarios  para  facilitar  a  las  personas  interesadas  la  información 
relativa a la publicación de la lista de personas admitidas y excluidas 
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

y desarrollo de la convocatoria.

Además, dicho tratamiento también comprende la posibilidad de ponerse en 
contacto con la persona aspirante a través del correo electrónico y/o 
número  de  teléfono  facilitado  por  ésta,  con  objeto  de  agilizar  y 
facilitar trámites de los procedimientos selectivos correspondientes.

QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES Y ORDEN DE ACTUACIÓN.

3. Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  se  dictará 
Acuerdo de la Gerencia de Sociedad Provincial de Informática de Sevilla 
M.P.,  S.A.U.,  declarando  aprobadas  las  listas  provisionales  de 
personas admitidas y excluidas, así como las causas de exclusión, en 
su  caso.  El  Acuerdo  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia y se insertará en la Web Corporativa de Sociedad Provincial 
de Informática de Sevilla M.P., S.A.U.

4. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión 
u omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente al de 
la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho 
convenga.

La  subsanación  deberá  realizarse  presentando  una  solicitud 
específica  que pueden obtenerla descargándola de la Web 
Corporativa  de  la  empresa   (https://inpro.dipusevilla.es/la-
empresa/tablon-de-anuncios/), o en el Servicio de Personal de Sociedad 
Provincial  de  Informática  de  Sevilla  M.P.,  S.A.U.,  y  que  deberán 
presentar en el Registro General de esta, en su caso, con toda la 
documentación  necesaria  con  objeto  de  proceder  a  la  correcta 
subsanación.

En el caso de utilizar cualquiera de los otros medios contemplados 
en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, lo comunicará 
necesariamente dentro del plazo de los DOS DÍAS HÁBILES posteriores 
a la presentación de dicha subsanación mediante correo electrónico 
(admoninpro@dipusevilla.es).

Quienes,  dentro  del  plazo  señalado,  no  subsanen  la  causa  de 
exclusión o no aleguen la omisión, se excluirán definitivamente de 
la participación en el proceso selectivo. 

3. Transcurrido  el  plazo  de  TRES  DÍAS  HÁBILES  para  presentar 
alegaciones, si no procediese subsanación alguna, la Lista Provisional 
de personas admitidas y excluidas se elevará a Definitiva a través de 
Acuerdo de la Gerencia de la Sociedad en la que se concretará el lugar, 
fecha y hora de realización de la prueba de la que consta el proceso 
selectivo,  así  como  los  miembros  del  Tribunal  de  Selección.  Este 
Acuerdo se publicará en el BOP de Sevilla y la Web Corporativa de INPRO 
(https://inpro.dipusevilla.es/la-empresa/tablon-de-anuncios/).
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

4. Si procediese subsanar solicitudes, se dictará Acuerdo en la que 
se  decidirá  acerca  de  las  alegaciones  planteadas  por  las  personas 
interesadas en el procedimiento, sobre su exclusión u omisión en las 
listas  provisionales,  sirviendo  su  publicación  como  notificación  a 
quienes hayan efectuado alegaciones y en la que se aprobará la Lista 
Definitiva  de  personas  admitidas  y  excluidas.  Asimismo  en  esta 
Resolución se concretará el lugar, fecha y hora de realización de la 
prueba de la que consta la convocatoria, así como los miembros del 
Tribunal de Selección. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial 
de  la  Provincia  y  en  la  Web  Corporativa  de  INPRO 
(https://inpro.dipusevilla.es/la-empresa/tablon-de-anuncios/).

Posteriormente, toda la información referida a las pruebas selectivas, 
se  insertará  en  la  Web  Corporativa  de  INPRO 
(https://inpro.dipusevilla.es/la-empresa/tablon-de-anuncios/).

5. El Acuerdo de la Gerencia por la que se declaren aprobadas las 
listas definitivas de personas admitidas y excluidas determinará la 
composición del Tribunal de selección.

SEXTA.- TRIBUNAL.

El Tribunal estará constituido por un número impar de miembros, no 
inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de miembros 
suplentes, siendo su composición la siguiente:

• Presidencia: persona designada por la Gerencia  de la 
Entidad, entre personal personal laboral fijo.
• Vocalías: cuatro Vocales, a designar por la Gerencia de la 
Entidad, entre personal laboral fijo.
• Secretaría: Técnico  del  Servicio  de  Personal  de  la 
Entidad.

La pertenencia a dicho órgano será siempre a título individual, no 
pudiendo  ostentarse  ésta  en  representación  o  por  cuenta  de  nadie, 
siendo  sus  miembros  personalmente  responsables  del  estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria.

El Tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la 
paridad entre mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el artículo 60.1 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

El Tribunal se ajustará en su actuación a lo establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 
deberán guardar sigilo de sus deliberaciones en todas las fases del 
proceso selectivo.
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

Para  la  válida  constitución  de  dicho  órgano,  a  efectos  de  la 
celebración de las sesiones, deliberaciones y tomas de acuerdos, se 
requerirá la presencia del Presidente y del Secretario o en su caso, de 
quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

SÉPTIMA.- DESARROLLO Y CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS

7.1. CUESTIÓN GENERAL.

7.1.1. El presente proceso de selección se desarrollará con sujeción 
a los principios de no discriminación e igualdad, mérito, capacidad, 
publicidad y celeridad.

7.1.2. El proceso consistirá en la realización de un ejercicio tipo 
test (50 puntos), la valoración de los méritos aportados y acreditados 
por  las  personas  aspirantes  (40  puntos)  y  la  realización  de  una 
entrevista (10 puntos).

7.2. EJERCICIO TIPO TEST (DE CARÁCTER ELIMINATORIO).

Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo máximo que se 
determinará  por  el  Tribunal,  un  cuestionario  tipo  test  con  20 
preguntas  tanto  teóricas  como  prácticas  que  será  propuesto 
inmediatamente antes de su comienzo y que versará sobre las materias 
del Programa especificado en el Anexo II.

La puntuación total de la fase de oposición vendrá determinada por la 
puntuación obtenida en el ejercicio de la oposición, con un máximo de 50 
puntos, siendo eliminadas las personas aspirantes no alcancen un mínimo 
de 25 puntos.

Contra  dicha  calificación,  las  personas  aspirantes  podrán  presentar 
reclamación  ante  el  propio  órgano  de  selección  dentro  del  plazo 
improrrogable de TRES DÍAS HÁBILES, desde la publicación de la puntuación 
obtenida.

En el caso de que se hubieran presentado alegaciones, se procederá a 
una nueva reunión del Tribunal calificador a efectos de resolver las que 
se hubieran planteado.

7.3. CONCURSO. VALORACIÓN MÁXIMA 40 PUNTOS.

Finalizada la prueba de la que consta la convocatoria, el Tribunal 
requerirá a las personas aspirantes que la hayan superado para que, en el 
plazo máximo de  CINCO DÍAS HÁBILES  a partir de la publicación por el 
Tribunal  de  los  resultados  de  la  prueba,  presenten  la  documentación 
acreditativa de los méritos que posean, en el Registro General de INPRO y 
en el caso de utilizar cualquiera de los otros medios contemplados en 
en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre, lo comunicará 
necesariamente dentro del plazo de los DOS DÍAS HÁBILES posteriores a 
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

la presentación de dicha documentación mediante el correo electrónico 
(admoninpro@dipusevilla.es), al Servicio de Personal INPRO.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo 
de  presentación  de  instancias,  no  pudiendo  acreditarse  mediante 
fotografías o fotocopias en color de fotografías.

La valoración de los méritos acreditados por las personas aspirantes que 
hayan superado la prueba práctica, se realizara de conformidad con el 
baremo de méritos expuesto en los apartados A) B) siguientes, con una 
puntuación máxima de 40 puntos.

Con  la  publicación  de  la  calificación  provisional  de  los  méritos 
acreditados en el tiempo y la forma establecida, se les otorgará a las 
personas aspirantes un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
siguiente al de su publicación en la Sede Electrónica de la Corporación, 
para la presentación de las alegaciones que estimen oportunas.

En el caso de que se hubieran presentado alegaciones, se procederá a una 
nueva reunión del Tribunal calificador a efectos de resolver las que se 
hubieran presentado.

Si  no  se  hubieran  presentado  alegaciones,  el  Tribunal  elevará  a 
definitiva la calificación de los méritos.

El  resultado  final  del  Concurso,  será  la  suma  de  las  puntuaciones 
obtenidas en el conjunto de los apartados relativos a los méritos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de Concurso podrá ser 
aplicada para superar la prueba de la que consta la convocatoria, ni 
determinar por sí el resultado del proceso selectivo.

A)EXPERIENCIA PROFESIONAL: (hasta un máximo de 20 puntos)

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 20 puntos, 
en la siguiente forma:

- Por  el  desempeño,  en  los  cinco  años  anteriores  a  la  fecha  de 
finalización  del  plazo  de  presentación  de  la  instancia,  de  un 
puesto  de  trabajo  de  las  mismas  características  y  categoría 
profesional en entidades del Sector Público. Se valorará a razón de 
0,25 puntos por mes de servicio, hasta un máximo de 15 puntos.

- Por  el  desempeño,  en  los  cinco  años  anteriores  a  la  fecha  de 
finalización  del  plazo  de  presentación  de  la  instancia,  de  un 
puesto  de  trabajo  de  las  mismas  características  y  categoría 
profesional en la empresa privada.  Se valorará a razón de 0,085 
puntos por mes de servicio, hasta un máximo de 5 puntos.

La valoración se reducirá proporcionalmente en el caso de que los 
servicios hayan sido prestados a tiempo parcial.
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

B) FORMACIÓN (hasta un máximo de 20 puntos):

- Titulación académica.   Por títulos académicos relacionados con el 
puesto de trabajo al que se opta, de superior nivel al exigido para 
el desempeño del citado puesto, con exclusión del que se exija como 
requisito para el acceso al puesto, hasta un máximo de 10 puntos, 
según la escala siguiente. 

 Titulaciones que se valoran:

a) Ciclos  Formativos  de  Grado  Superior  en  Informática  y 
Comunicaciones, 5 puntos por título de las siguientes 
especialidades:
• Desarrollo de aplicaciones multiplataforma.
• Desarrollo de aplicaciones web.

b) Ingeniero/a  Técnico,  Diplomado  o  Graduado  en 
Informática, 7,50 puntos.

c) Ingeniero/a,  Licenciado  o  Máster  Universitario  en 
Informática, 10 puntos.

Sólo  se  puntuará  el  título  o  títulos  de  mayor  nivel; 
entendiéndose comprendidas en el mismo aquellas otras titulaciones 
necesariamente previas para la obtención del de nivel superior. Las 
titulaciones académicas se justificarán mediante copia compulsada 
del  correspondiente  título  o  resguardo  acreditativo  de  su 
solicitud. 

- Cursos de formación y perfeccionamiento.   Los cursos de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con el puesto al que se opta, que 
hayan sido impartidos en los ocho años anteriores a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de la instancia, de los que 
los interesados/as posean certificado o credencial de asistencia, 
convocados  u  homologados  por  centro  u  organismo  oficial  de 
formación, con duración igual o superior a 15 horas, se valorarán 
hasta un máximo de 10 puntos, según la siguiente escala:

De más de 100 horas …... 2,50 puntos
De 76 a 100 horas ……………. 2  puntos 
De 51 a 75 horas ………………. 1,50 puntos 
De 25 a 50 horas ………………. 1  puntos 
De menos de 25 horas ……… 0,50 puntos 

En ningún caso, el Tribunal podrá presumir la concurrencia de mérito 
alguno distinto de los alegados y justificados documentalmente dentro del 
periodo  de  presentación  de  instancias,  salvo  causas  de  fuerza  mayor 
alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este 
proceso  de  selección,  siendo  de  la  exclusiva  responsabilidad  del 
aspirante, la falta o defecto en la acreditación de los méritos por él 

Inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla: Tomo 904,  folio 175, hoja SE-26469. CIF A-41119033
Menéndez y Pelayo, 32 41071 Sevilla Tel. 954550852
E-mail: inpro@dipusevilla.es  www.dipusevilla.es/inpro

Código Seguro De Verificación SacBn+u+73y9hW3n9McyYA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 19/09/2024 16:35:51

Observaciones Página 23/53

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/SacBn+u+73y9hW3n9McyYA==

P
ág

in
a 

23
 d

e 
53

P
ág

in
a 

27
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

24
9

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
18

70
01

N
º 

18
7 

- 
m

ié
rc

ol
es

 2
5 

de
 s

ep
tie

m
br

e 
de

 2
02

4



SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con 
respecto al resto de los aspirantes.

7.4. ENTREVISTA (hasta un máximo de 10 puntos):

El  Tribunal  convocará  a  las  personas  aspirantes  por  orden  de  mayor 
puntuación  obtenida  en  las  fases  A)  y  B)  a  una  entrevista  la  cual 
otorgará una puntuación máxima de 10 puntos.

7.5. PUNTUACIÓN FINAL Y CRITERIOS DE DESEMPATE.

La puntuación final será la suma de la obtenida en la prueba de la que 
consta la convocatoria, junto con la obtenido en la fase de concurso y en 
la entrevista. En caso de empate el orden se establece atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en la prueba. En caso de persistir la igualdad, 
por la puntuación obtenida en los distintos apartados del Baremo de 
méritos y por su orden. De continuar el empate, se resolverá a favor del 
sexo menos representado en la plaza de que se trate en la plantilla de 
Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U.

OCTAVA.- LISTA DEFINITIVA DE PERSONAL SELECCIONADO.

Finalizada la selección, el Tribunal publicará en la Web Corporativa de 
INPRO  (https://inpro.dipusevilla.es/la-empresa/tablon-de-anuncios/), 
la  lista  definitiva  de  personas  aprobadas,  con  indicación  de  la 
puntuación obtenida en la prueba, el baremo de los méritos de la fase de 
concurso y la suma total de ambas fases, elevándose a la Gerencia de 
Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U., propuesta de 
constitución de la Bolsa Extraordinaria de PROGRAMADORES/AS AUXILIARES.

NOVENA.- ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS Y MÉRITOS.

Las personas aprobadas a que se refiere la Base anterior, aportarán ante 
la Corporación, dentro del plazo de  CINCO DÍAS HÁBILES,  a contar del 
siguiente  a  aquél  en  que  se  hiciera  pública  la  lista  definitiva  de 
personas  aprobadas,  relación  de  los  documentos  acreditativos  de  los 
requisitos exigidos en la Base TERCERA de la presente convocatoria.

Toda la documentación se entregará mediante fotocopia de la misma, no 
siendo necesaria la compulsa, que deberá corresponderse fielmente con su 
original, bajo su responsabilidad.

1. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS:

a) Nacionalidad y edad: Fotocopia del Documento Nacional de Identidad 
(anverso y reverso).

b) Capacidad funcional para el desempeño de las tareas: se acreditará a 
través del Servicio de Prevención y Salud Laboral de esta Corporación, 
para lo cual será citada oportunamente.
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

c) Titulación: Fotocopia de la titulación exigida para el acceso a la 
participación  en  la  presente  convocatoria  (anverso  y  reverso),  o 
fotocopia de Certificación supletoria provisional del Título oficial, que 
será emitida por el Organismo correspondiente de acuerdo con los trámites 
establecidos por el Centro Educativo correspondiente.

2. ACREDITACIÓN DE MÉRITOS.

1.Formación:  Diploma,  Certificado  o  Título  expedido  por  el  Centro  u 
organismo que lo impartió (anverso y reverso), con especificación de 
horas o días de duración.

2. Experiencia profesional: La experiencia profesional deberá acreditarse 
mediante certificación expedida por la Entidad del Sector Público, copia 
de contrato de trabajo, informe de vida laboral, certificado de servicios 
o cualquier otro medio admisible en Derecho, donde conste la plaza y el 
puesto  de  trabajo  desempeñados  y  el  periodo  de  prestación  de  los 
servicios.

De cualquier documento presentado en lengua no española al objeto de 
acreditar requisitos o méritos, se deberá aportar copia de la traducción 
oficial  al  castellano  por  un/a  traductor/a  jurado/a,  debidamente 
habilitado/a para ello. En caso contrario, dicha documentación no podrá 
ser considerada.

DÉCIMA.- IMPUGNACIONES.

Sin perjuicio de su revisión de oficio, contra las presentes Bases se 
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la 
Gerencia de Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U., en 
el  plazo  de  UN  MES,  o  bien  directamente  recurso  contencioso-
administrativo,  en  el  plazo  de  DOS  MESES,  ante  los  Juzgados  de  lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, ambos plazos contados a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y en el artículo 10.1.a), en relación con 
el artículo 8.2.a), de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que, en caso de 
interponer recurso de reposición, no se podrá interponer el contencioso-
administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya 
producido la desestimación presunta del mismo, no pudiendo simultanearse 
ambos recursos.

Los  actos  administrativos  que  se  deriven  de  las  respectivas 
convocatorias, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser 
impugnados  por  las  personas  interesadas  en  los  casos  y  en  la  forma 
establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  Contra  las 
resoluciones y actos de los órganos de selección y sus actos de trámite 
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, se podrá 
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

interponer recurso de alzada ante la Presidencia de Sociedad Provincial 
de Informática de Sevilla M.P., S.A.U., de conformidad con lo establecido 
en los artículos 121 y 122 de la citada Ley.

ANEXO I

Datos del 
Puesto de 
Trabajo

Código del Puesto: 1.3.3.

Denominación: Programador/a Auxiliar

Grupo 
Profesional:  

3

Nivel 
Retribuciones 
Complementarias 
Actuales

Responsabilidad: ---

Complejidad 
Técnica:

2

Disponibilidad: ---

Funciones y tareas del Puesto de Trabajo:

Misión del 
Puesto de 
Trabajo

Ejecución  de  las  tareas  básicas  de  programación  de 
aplicaciones informáticas.

Descripció
n de 
tareas y 
actividade
s del 
Puesto de 
Trabajo

1. Codificar  los  programas  a  partir  de  las  fichas  de 
programa  o  en  su  defecto  de  las  indicaciones  del 
programador y/o o analista-programador y conforme a la 
siguiente  secuencia:  codificación  de  programas 
utilizando el lenguaje adecuado, prueba de procesos, 
corrección de errores.

2. Mantener reuniones, cuando proceda, con el programador 
y/o el analista- programador para solucionar dudas e 
incidencias que se planteen en el desarrollo de los 
programas.

3. Actualización y mantenimiento de contenidos de portales 
y otros servicios o productos de internet.

4. Documentar los programas.
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

ANEXO  II

Relación de temas sobre los que se realizarán las preguntas tipo test, 
previstas en la Base Séptima:

1. Lenguaje de programación Java.
2. Sistemas  de  Gestión  de  bases  de  Datos:  Oracle,  SQL,  PL/SQL, 

PostgreSQL, MySQL.
3. Conocimientos básicos de tecnologías HTML, CSS, JS, SOAP, REST, 

JSP, JSF, XML.
4. Conocimientos  básicos  de  las  plataformas  de  administración 

electrónica @Firmas, Port@firmas, Notific@.
5. Conocimientos básicos sobre Repositorio CMIS, LDAP, API Windows.
6. La firma electrónica. Especial referencia a los dispositivos de 

firma electrónica y sistemas de certificación de prestadores de 
servicios de certificación y de dispositivos y aplicaciones de 
firma electrónica (Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de 
determinados  aspectos  de  los  servicios  electrónicos  de 
confianza).

Inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla: Tomo 904,  folio 175, hoja SE-26469. CIF A-41119033
Menéndez y Pelayo, 32 41071 Sevilla Tel. 954550852
E-mail: inpro@dipusevilla.es  www.dipusevilla.es/inpro

Código Seguro De Verificación SacBn+u+73y9hW3n9McyYA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 19/09/2024 16:35:51

Observaciones Página 27/53

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/SacBn+u+73y9hW3n9McyYA==

P
ág

in
a 

27
 d

e 
53

P
ág

in
a 

31
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

24
9

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
18

70
01

N
º 

18
7 

- 
m

ié
rc

ol
es

 2
5 

de
 s

ep
tie

m
br

e 
de

 2
02

4



SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

BASES  POR  LAS  QUE  HABRÁ  DE  REGULARSE  LA  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 
AUXILIARES DE SOPORTE TÉCNICO DE LA SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE 
SEVILLA MP, SAU

PRIMERA.- OBJETO.

El  objeto  de  la  presente  convocatoria  es  la  selección  de  personas 
aspirantes para la constitución de una Bolsa de Empleo Extraordinaria de 
la categoría de AUXILIARES DE SOPORTE TÉCNICO, perteneciente al Grupo 3, 
para atender las necesidades de carácter urgente e inaplazable existentes 
en  la  Sociedad  Provincial  de  Informática  de  Sevilla  MP,  SAU  (en  lo 
sucesivo INPRO), teniendo en cuenta que dicha Bolsa tendrá vigencia hasta 
la finalización de cualquiera de los procesos selectivos de la Sociedad, 
de la citada categoría.

La  creación  de  la  Bolsa  de  Trabajo  responde  a  la  necesidad  de  dar 
cobertura urgente, ante la carga de trabajo demandada por los usuarios de 
la Sociedad en servicios de asistencia, explotación y mantenimiento de 
aplicaciones informáticas.

Las funciones a desarrollar por las personas aspirantes se detallan en 
profesiograma del puesto de trabajo que se indica en el anexo I de las 
presentes bases.

SEGUNDA. – NORMATIVA APLICABLE.

A estas bases les será de aplicación lo dispuesto en el Convenio 
Colectivo vigente (Código n.º 41003052011994 BOP n.º 82 9/4/2014); el 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del Estatuto  de  los 
Trabajadores; Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Asimismo 
será de aplicación, en aquello que expresamente se determine en las 
propias normas, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico  del  Empleado  Público  (TREBEP);  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas;  la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, así como demás disposiciones que 
resulten aplicables y la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía 
local de Andalucía, art. 48.G
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

TERCERA. - REQUISITOS.

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de la posibilidad de 
participación  de  las  personas  de  nacionalidad  de  otros  Estados,  de 
acuerdo con lo establecido en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público, con el alcance y efectos en él 
previstos.

2. Tener la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación.

4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  o  de  los  órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución  judicial,  para  el  acceso  al  Cuerpo  o  Escala  de  personal 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaba en 
el caso del personal laboral, y en caso de ser nacional de otro Estado, 
no  hallarse  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al Empleo Público.

5. Estar en posesión del título de Técnico/a, Formación profesional de 2º 
Grado  o  equivalente,  o  equivalente  en  algunas  de  las  Familias  de 
Informática y Comunicaciones.

En el caso de que, durante el plazo para presentar la solicitud, la 
persona aspirante no tuviera el título oficial -por motivo de estar 
tramitándose su expedición-, no se considerará válido estar en posesión 
sólo del certificado de abono de derechos de expedición de título, sino 
que es necesario que posea una “Certificación supletoria provisional” del 
Título oficial, que será emitida por el Organismo correspondiente de 
acuerdo  con  los  trámites  establecidos  por  el  Centro  Educativo 
correspondiente.

Las  personas  aspirantes  con  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero, 
deberán  acreditar  que  están  en  posesión  de  la  correspondiente 
convalidación o de la credencial de homologación a título habilitante 
español,  o  certificado  de  su  equivalencia  a  titulación  y  a  nivel 
académico universitario oficial.

6. Para las personas aspirantes que posean un grado de discapacidad igual 
o  superior  al  33%  que  deseen  participar,  si  solicitan  expresamente 
adaptaciones para realizar las correspondientes pruebas, deberán poseer 
un  Dictamen  Técnico  Facultativo  emitido  por  el  Órgano  Técnico  de 
Calificación del Grado de Discapacidad, de fecha actualizada o en caso 
contrario  indicando  que  la  discapacidad  es  de  carácter  permanente  o 
indefinido, a efectos de que por el Tribunal -de acuerdo con lo dispuesto 
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los 
criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los 
procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad-, se pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la 
adaptación solicitada.

La decisión adoptada por el Tribunal se pondrá en conocimiento de las 
personas interesadas a través de un anuncio que se insertará  en la Web 
Corporativa de Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U. 
(https://inpro.dipusevilla.es/la-empresa/tablon-de-anuncios/)  con 
posterioridad  a  la  publicación  de  las  listas  definitivas,  y  con 
anterioridad a la realización del ejercicio.

7. Estos requisitos estarán referidos a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y deberán mantenerse a la fecha de 
la firma del contrato.

CUARTA. – SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

4.1. Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en el procedimiento selectivo, podrá obtener el 
modelo específico de solicitud de participación, en soporte papel, bien:

a) en el Registro General de INPRO, sito en Avenida Menéndez y Pelayo, 
32, 41004 Sevilla, en donde estará a su disposición copia de la solicitud 
específica de participación.

b) o descargar de la Web Corporativa de INPRO, la solicitud específica 
(anteriormente mencionada) para su posterior impresión y cumplimentación. 
Para  acceder  a  descargar  tal  solicitud  deberá  seguir  los  siguientes 
pasos:

• Acceder  a  la Web  Corporativa  de  Sociedad  Provincial  de 
Informática  de  Sevilla  M.P.,  S.A.U. 
(https://inpro.dipusevilla.es/la-empresa/tablon-de-anuncios/  )  

• icono “INPRO BOLSAS EXTRAORDINARIAS”
• se selecciona la denominación de la categoría correspondiente 

al proceso selectivo.
• se cliquea sobre la solicitud a descargar.

Una  vez  obtenida  por  la  persona  aspirante  de  un  modo  u  otro  dicha 
solicitud específica en papel, ya debidamente cumplimentada y firmada, 
deberá hacerla acompañar de los siguientes documentos:

- Dictamen Técnico Facultativo que acredite la discapacidad y 
modalidad  concreta,  en  el  caso  de  que  la  persona  aspirante 
solicite adaptaciones en la realización de la prueba.

Toda esta documentación se presentará en el Registro General de 
Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U., sito  en 
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

Avenida Menéndez y Pelayo, 32, 41004 Sevilla en horario de 9:00 a 
14:00 horas o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos deberán 
ir  en  sobre  abierto  para  ser  fechadas  y  selladas  por  el  personal 
funcionario de dicho Organismo antes de ser certificadas.

En caso de presentar la solicitud en lugar distinto al Registro General 
de INPRO, y al objeto de agilizar el procedimiento, la persona interesada 
lo comunicará necesariamente dentro del plazo de los  DOS DÍAS HÁBILES 
posteriores  a  la  presentación  de  dicha  solicitud,  mediante  correo 
electrónico  (admoninpro@dipusevilla.es),  al  Servicio  de  Personal  de 
INPRO, aportando copia de la solicitud y de toda la documentación que le 
acompaña.

4.2. Plazo de presentación de solicitudes

El  plazo  para  presentar  la  solicitud  será  de  DIEZ  DÍAS  NATURALES, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

4.3.- Protección de datos.

1. De  conformidad  con  el  Reglamento  Europeo  de  Protección  de  Datos 
Personales y la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y 
garantía  de  derechos  digitales,  los  datos  proporcionados  por  los 
aspirantes  serán  objeto  de  tratamiento  por  Sociedad  Provincial  de 
Informática de Sevilla M.P., S.A.U., como responsable, con la finalidad 
de Selección de personas según lo dispuesto en las presentes Bases, 
estando  legitimados  para  el  tratamiento  de  los  datos  por  el 
consentimiento y el interés legítimo previstos en el artículo 6 RGPD. La 
información sobre dicho tratamiento y ejercicio de los derechos viene 
recogida en el Registro de Actividades de Tratamiento publicado en la 
página web de la Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., 
S.A.U.

2. El Responsable del fichero y responsable del tratamiento es Sociedad 
Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U., ante  quien  se 
podrán  ejercer  los  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión, 
portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, 
así como retirar su consentimiento.

3. Con la firma de la solicitud, la persona aspirante consiente el 
tratamiento de datos personales en ella contenidos, que se restringirá a 
la finalidad mencionada y no serán cedidos salvo los supuestos previstos 
por la Ley.

4. El tratamiento de los datos para la finalidad mencionada incluye la 
publicación  oficial  en  los  Boletines  Oficiales  correspondientes,  e-
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

tablón y Página Web de Sociedad Provincial de Informática de Sevilla 
M.P., S.A.U., de los datos de carácter personal referidos a nombre, 
apellidos y documento nacional de identidad (Se publica parcialmente), 
necesarios  para  facilitar  a  las  personas  interesadas  la  información 
relativa a la publicación de la lista de personas admitidas y excluidas 
y desarrollo de la convocatoria.

Además, dicho tratamiento también comprende la posibilidad de ponerse en 
contacto con la persona aspirante a través del correo electrónico y/o 
número  de  teléfono  facilitado  por  ésta,  con  objeto  de  agilizar  y 
facilitar trámites de los procedimientos selectivos correspondientes.

QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES Y ORDEN DE ACTUACIÓN.

5. Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  se  dictará 
Acuerdo de la Gerencia de Sociedad Provincial de Informática de Sevilla 
M.P.,  S.A.U.,  declarando  aprobadas  las  listas  provisionales  de 
personas admitidas y excluidas, así como las causas de exclusión, en 
su  caso.  El  Acuerdo  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia y se insertará en la Web Corporativa de Sociedad Provincial 
de Informática de Sevilla M.P., S.A.U.

6. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión 
u omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente al de 
la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho 
convenga.

La  subsanación  deberá  realizarse  presentando  una  solicitud 
específica  que pueden obtenerla descargándola de la Web 
Corporativa  de  la  empresa   (https://inpro.dipusevilla.es/la-
empresa/tablon-de-anuncios/), o en el Servicio de Personal de Sociedad 
Provincial  de  Informática  de  Sevilla  M.P.,  S.A.U.,  y  que  deberán 
presentar en el Registro General de esta, en su caso, con toda la 
documentación  necesaria  con  objeto  de  proceder  a  la  correcta 
subsanación.

En el caso de utilizar cualquiera de los otros medios contemplados 
en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, lo comunicará 
necesariamente dentro del plazo de los DOS DÍAS HÁBILES posteriores 
a la presentación de dicha subsanación mediante correo electrónico 
(admoninpro@dipusevilla.es).

Quienes,  dentro  del  plazo  señalado,  no  subsanen  la  causa  de 
exclusión o no aleguen la omisión, se excluirán definitivamente de 
la participación en el proceso selectivo. 

3. Transcurrido  el  plazo  de  TRES  DÍAS  HÁBILES  para  presentar 
alegaciones, si no procediese subsanación alguna, la Lista Provisional 
de personas admitidas y excluidas se elevará a Definitiva a través de 
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

Acuerdo de la Gerencia de la Sociedad en la que se concretará el lugar, 
fecha y hora de realización de la prueba de la que consta el proceso 
selectivo,  así  como  los  miembros  del  Tribunal  de  Selección.  Este 
Acuerdo se publicará en el BOP de Sevilla y la Web Corporativa de INPRO 
(https://inpro.dipusevilla.es/la-empresa/tablon-de-anuncios/).

4. Si procediese subsanar solicitudes, se dictará Acuerdo en la que 
se  decidirá  acerca  de  las  alegaciones  planteadas  por  las  personas 
interesadas en el procedimiento, sobre su exclusión u omisión en las 
listas  provisionales,  sirviendo  su  publicación  como  notificación  a 
quienes hayan efectuado alegaciones y en la que se aprobará la Lista 
Definitiva  de  personas  admitidas  y  excluidas.  Asimismo  en  esta 
Resolución se concretará el lugar, fecha y hora de realización de la 
prueba de la que consta la convocatoria, así como los miembros del 
Tribunal de Selección. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial 
de  la  Provincia  y  en  la  Web  Corporativa  de  INPRO 
(https://inpro.dipusevilla.es/la-empresa/tablon-de-anuncios/).

Posteriormente, toda la información referida a las pruebas selectivas, 
se  insertará  en  la  Web  Corporativa  de  INPRO 
(https://inpro.dipusevilla.es/la-empresa/tablon-de-anuncios/).

5. El Acuerdo de la Gerencia por la que se declaren aprobadas las 
listas definitivas de personas admitidas y excluidas determinará la 
composición del Tribunal de selección.

SEXTA.- TRIBUNAL.

El Tribunal estará constituido por un número impar de miembros, no 
inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de miembros 
suplentes, siendo su composición la siguiente:

• Presidencia: persona designada por la Gerencia  de la 
Entidad, entre personal personal laboral fijo.
• Vocalías: cuatro Vocales, a designar por la Gerencia de la 
Entidad, entre personal laboral fijo.
• Secretaría: Técnico  del  Servicio  de  Personal  de  la 
Entidad.

La pertenencia a dicho órgano será siempre a título individual, no 
pudiendo  ostentarse  ésta  en  representación  o  por  cuenta  de  nadie, 
siendo  sus  miembros  personalmente  responsables  del  estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria.

El Tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la 
paridad entre mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el artículo 60.1 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

El Tribunal se ajustará en su actuación a lo establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 
deberán guardar sigilo de sus deliberaciones en todas las fases del 
proceso selectivo.

Para  la  válida  constitución  de  dicho  órgano,  a  efectos  de  la 
celebración de las sesiones, deliberaciones y tomas de acuerdos, se 
requerirá la presencia del Presidente y del Secretario o en su caso, de 
quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

SÉPTIMA.- DESARROLLO Y CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS

7.1. CUESTIÓN GENERAL.

7.1.1. El presente proceso de selección se desarrollará con sujeción 
a los principios de no discriminación e igualdad, mérito, capacidad, 
publicidad y celeridad.

7.1.2. El proceso consistirá en la realización de un ejercicio tipo 
test (50 puntos), la valoración de los méritos aportados y acreditados 
por las personas  aspirantes (40 puntos) y en la realización de una 
entrevista (10 puntos).

7.2. EJERCICIO TIPO TEST (DE CARÁCTER ELIMINATORIO).

Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo máximo que se 
determinará  por  el  Tribunal,  un  cuestionario  tipo  test  con  20 
preguntas  tanto  teóricas  como  prácticas  que  será  propuesto 
inmediatamente antes de su comienzo y que versará sobre las materias 
del Programa especificado en el Anexo II.

La puntuación total de la fase de oposición vendrá determinada por la 
puntuación obtenida en el ejercicio de la oposición, con un máximo de 50 
puntos, siendo eliminadas las personas aspirantes no alcancen un mínimo 
de 25 puntos.

Contra  dicha  calificación,  las  personas  aspirantes  podrán  presentar 
reclamación  ante  el  propio  órgano  de  selección  dentro  del  plazo 
improrrogable de TRES DÍAS HÁBILES, desde la publicación de la puntuación 
obtenida.

En el caso de que se hubieran presentado alegaciones, se procederá a 
una nueva reunión del Tribunal calificador a efectos de resolver las que 
se hubieran planteado.

7.3. CONCURSO. VALORACIÓN MÁXIMA 40 PUNTOS.

Finalizada la prueba de la que consta la convocatoria, el Tribunal 
requerirá a las personas aspirantes que la hayan superado para que, en el 
plazo máximo de  CINCO DÍAS HÁBILES  a partir de la publicación por el 
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

Tribunal  de  los  resultados  de  la  prueba,  presenten  la  documentación 
acreditativa de los méritos que posean, en el Registro General de INPRO y 
en el caso de utilizar cualquiera de los otros medios contemplados en 
en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre, lo comunicará 
necesariamente dentro del plazo de los DOS DÍAS HÁBILES posteriores a 
la presentación de dicha documentación mediante el correo electrónico 
(admoninpro@dipusevilla.es), al Servicio de Personal INPRO.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo 
de  presentación  de  instancias,  no  pudiendo  acreditarse  mediante 
fotografías o fotocopias en color de fotografías.

La valoración de los méritos acreditados por las personas aspirantes que 
hayan superado la prueba práctica, se realizara de conformidad con el 
baremo de méritos expuesto en los apartados A) B) siguientes, con una 
puntuación máxima de 40 puntos.

Con  la  publicación  de  la  calificación  provisional  de  los  méritos 
acreditados en el tiempo y la forma establecida, se les otorgará a las 
personas aspirantes un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
siguiente al de su publicación en la Sede Electrónica de la Corporación, 
para la presentación de las alegaciones que estimen oportunas.

En el caso de que se hubieran presentado alegaciones, se procederá a una 
nueva reunión del Tribunal calificador a efectos de resolver las que se 
hubieran presentado.

Si  no  se  hubieran  presentado  alegaciones,  el  Tribunal  elevará  a 
definitiva la calificación de los méritos.

El  resultado  final  del  Concurso,  será  la  suma  de  las  puntuaciones 
obtenidas en el conjunto de los apartados relativos a los méritos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de Concurso podrá ser 
aplicada para superar la prueba de la que consta la convocatoria, ni 
determinar por sí el resultado del proceso selectivo.

A)EXPERIENCIA PROFESIONAL: (hasta un máximo de 20 puntos)

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 20 puntos, 
en la siguiente forma:

- Por  el  desempeño,  en  los  cinco  años  anteriores  a  la  fecha  de 
finalización  del  plazo  de  presentación  de  la  instancia,  de  un 
puesto  de  trabajo  de  las  mismas  características  y  categoría 
profesional en entidades del Sector Público. Se valorará a razón de 
0,25 puntos por mes de servicio, hasta un máximo de 15 puntos.

- Por  el  desempeño,  en  los  cinco  años  anteriores  a  la  fecha  de 
finalización  del  plazo  de  presentación  de  la  instancia,  de  un 
puesto  de  trabajo  de  las  mismas  características  y  categoría 
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

profesional en la empresa privada.  Se valorará a razón de 0,085 
puntos por mes de servicio, hasta un máximo de 5 puntos.

La valoración se reducirá proporcionalmente en el caso de que los 
servicios hayan sido prestados a tiempo parcial.

B) FORMACIÓN (hasta un máximo de 20 puntos):

- Titulación académica.   Por títulos académicos relacionados con el 
puesto de trabajo al que se opta, de superior nivel al exigido para 
el desempeño del citado puesto, con exclusión del que se exija como 
requisito para el acceso al puesto, hasta un máximo de 10 puntos, 
según la escala siguiente. 

 Titulaciones que se valoran:

a) Ciclos  Formativos  de  Grado  Superior  en  Informática  y 
Comunicaciones, 5 puntos por título de las siguientes 
especialidades:
• Desarrollo de aplicaciones multiplataforma.
• Desarrollo de aplicaciones web.

b) Ingeniero/a  Técnico,  Diplomado  o  Graduado  en 
Informática, 7,50 puntos.

c) Ingeniero/a,  Licenciado  o  Máster  Universitario  en 
Informática, 10 puntos.

Sólo  se  puntuará  el  título  o  títulos  de  mayor  nivel; 
entendiéndose comprendidas en el mismo aquellas otras titulaciones 
necesariamente previas para la obtención del de nivel superior. Las 
titulaciones académicas se justificarán mediante copia compulsada 
del  correspondiente  título  o  resguardo  acreditativo  de  su 
solicitud. 

- Cursos de formación y perfeccionamiento.   Los cursos de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con el puesto al que se opta, que 
hayan sido impartidos en los ocho años anteriores a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de la instancia, de los que 
los interesados/as posean certificado o credencial de asistencia, 
convocados  u  homologados  por  centro  u  organismo  oficial  de 
formación, con duración igual o superior a 15 horas, se valorarán 
hasta un máximo de 10 puntos, según la siguiente escala:

De más de 100 horas …... 2,50 puntos
De 76 a 100 horas ……………. 2  puntos 
De 51 a 75 horas ………………. 1,50 puntos 
De 25 a 50 horas ………………. 1  puntos 
De menos de 25 horas ……… 0,50 puntos 

En ningún caso, el Tribunal podrá presumir la concurrencia de mérito 
alguno distinto de los alegados y justificados documentalmente dentro del 
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periodo  de  presentación  de  instancias,  salvo  causas  de  fuerza  mayor 
alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este 
proceso  de  selección,  siendo  de  la  exclusiva  responsabilidad  del 
aspirante, la falta o defecto en la acreditación de los méritos por él 
alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con 
respecto al resto de los aspirantes.

7.4. ENTREVISTA (hasta un máximo de 10 puntos):

El  Tribunal  convocará  a  las  personas  aspirantes  por  orden  de  mayor 
puntuación obtenida en las fases A) y B) a un entrevista la cual otorgará 
una puntuación máxima de 10 puntos.

7.5. PUNTUACIÓN FINAL Y CRITERIOS DE DESEMPATE.

La puntuación final será la suma de la obtenida en la prueba de la que 
consta la convocatoria, junto con la obtenido en la fase de concurso y en 
la entrevista. En caso de empate el orden se establece atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en la prueba. En caso de persistir la igualdad, 
por la puntuación obtenida en los distintos apartados del Baremo de 
méritos y por su orden. De continuar el empate, se resolverá a favor del 
sexo menos representado en la plaza de que se trate en la plantilla de 
Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U.

OCTAVA.- LISTA DEFINITIVA DE PERSONAL SELECCIONADO.

Finalizada la selección, el Tribunal publicará en la Web Corporativa de 
INPRO  (https://inpro.dipusevilla.es/la-empresa/tablon-de-anuncios/), 
la  lista  definitiva  de  personas  aprobadas,  con  indicación  de  la 
puntuación obtenida en la prueba, el baremo de los méritos de la fase de 
concurso y la suma total de ambas fases, elevándose a la Gerencia de 
Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U., propuesta de 
constitución de la Bolsa Extraordinaria de AUXILIAR DE SOPORTE TÉCNICO.

NOVENA.- ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS Y MÉRITOS.

Las personas aprobadas a que se refiere la Base anterior, aportarán ante 
la Corporación, dentro del plazo de  CINCO DÍAS HÁBILES,  a contar del 
siguiente  a  aquél  en  que  se  hiciera  pública  la  lista  definitiva  de 
personas  aprobadas,  relación  de  los  documentos  acreditativos  de  los 
requisitos exigidos en la Base TERCERA de la presente convocatoria.

Toda la documentación se entregará mediante fotocopia de la misma, no 
siendo necesaria la compulsa, que deberá corresponderse fielmente con su 
original, bajo su responsabilidad.

1. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS:

a) Nacionalidad y edad: Fotocopia del Documento Nacional de Identidad 
(anverso y reverso).
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b) Capacidad funcional para el desempeño de las tareas: se acreditará a 
través del Servicio de Prevención y Salud Laboral de esta Corporación, 
para lo cual será citada oportunamente.

c) Titulación: Fotocopia de la titulación exigida para el acceso a la 
participación  en  la  presente  convocatoria  (anverso  y  reverso),  o 
fotocopia de Certificación supletoria provisional del Título oficial, que 
será emitida por el Organismo correspondiente de acuerdo con los trámites 
establecidos por el Centro Educativo correspondiente.

2. ACREDITACIÓN DE MÉRITOS.

1.Formación:  Diploma,  Certificado  o  Título  expedido  por  el  Centro  u 
organismo que lo impartió (anverso y reverso), con especificación de 
horas o días de duración.

2. Experiencia profesional: La experiencia profesional deberá acreditarse 
mediante certificación expedida por la Entidad del Sector Público, copia 
de contrato de trabajo, informe de vida laboral, certificado de servicios 
o cualquier otro medio admisible en Derecho, donde conste la plaza y el 
puesto  de  trabajo  desempeñados  y  el  periodo  de  prestación  de  los 
servicios.

De cualquier documento presentado en lengua no española al objeto de 
acreditar requisitos o méritos, se deberá aportar copia de la traducción 
oficial  al  castellano  por  un/a  traductor/a  jurado/a,  debidamente 
habilitado/a para ello. En caso contrario, dicha documentación no podrá 
ser considerada.

DÉCIMA.- IMPUGNACIONES.

Sin perjuicio de su revisión de oficio, contra las presentes Bases se 
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la 
Gerencia de Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U., en 
el  plazo  de  UN  MES,  o  bien  directamente  recurso  contencioso-
administrativo,  en  el  plazo  de  DOS  MESES,  ante  los  Juzgados  de  lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, ambos plazos contados a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y en el artículo 10.1.a), en relación con 
el artículo 8.2.a), de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que, en caso de 
interponer recurso de reposición, no se podrá interponer el contencioso-
administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya 
producido la desestimación presunta del mismo, no pudiendo simultanearse 
ambos recursos.

Los  actos  administrativos  que  se  deriven  de  las  respectivas 
convocatorias, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser 
impugnados  por  las  personas  interesadas  en  los  casos  y  en  la  forma 
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establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  Contra  las 
resoluciones y actos de los órganos de selección y sus actos de trámite 
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, se podrá 
interponer recurso de alzada ante la Presidencia de Sociedad Provincial 
de Informática de Sevilla M.P., S.A.U., de conformidad con lo establecido 
en los artículos 121 y 122 de la citada Ley.

ANEXO I

Datos del 
Puesto de 
Trabajo

Código del Puesto: 2.3.3

Denominación: Auxiliar de Soporte Técnico

Grupo 
Profesional:  

3

Nivel 
Retribuciones 
Complementaria
s

Responsabilidad: ---

Complejidad 
Técnica:

2

Disponibilidad: ---

Funciones y tareas del Puesto de Trabajo:

Misión del 
Puesto de 
Trabajo

Ejecución de tareas básicas de mantenimiento e instalación 
de  hardware,  software  base  y  aplicaciones  informáticas 
desarrolladas por la empresa.

Descripción 
de tareas y 
actividades 
del Puesto 
de Trabajo

1. Dar  soporte  y  asistencia  técnica  telefónica,  vía 
remota y/o mediante visitas para solventar dudas e 
incidencias de los usuarios.

2. Instalar aplicaciones o programas modificados, así 
como los productos software estándar necesarios para 
la ejecución de aquellos, y verificar su correcto 
funcionamiento en el equipamiento del usuario según 
los protocolos definidos.

3. Instalar los equipos informáticos, los periféricos y 
elementos  de  comunicaciones  necesarios  para  la 
resolución de los avisos de los usuarios.

4. Registrar  todas  las  llamadas  (avisos)  de  los 
usuarios.

5. Instruir a los usuarios sobre la operativa de las 
aplicaciones informáticas y sistemas operativos de 
nivel básico.
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

ANEXO  II

Relación de temas sobre los que se realizarán las preguntas tipo test, 
previstas en la Base Séptima:

1. Informática básica. Arquitectura de ordenadores. Elementos básicos, 
funciones y tipos.
2. Periféricos:  gestión  y  configuración.  Elementos  de  impresión, 
almacenamiento y de visualización y digitalización.
3. Sistemas  operativos.  Características  técnicas  y  elementos 
constitutivos. Sistemas Windows. Sistema Linux. Sistemas operativos para 
dispositivos móviles.
4. Configuración del Sistema operativo y software de base (correo, 
libreoffice, antivirus y utilidades).
5. Conceptos básicos de redes de área local.
6. Conceptos básicos de ciberseguridad de los sistemas de información.
7. Sistemas de gestión de incidencias. 
8. Control  remoto  de  puestos  de  usuario:  acceso  remoto  a  equipos, 
conceptos, protocolos y aplicaciones.
9. Conceptos básicos de teletrabajo.
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

BASES  POR  LAS  QUE  HABRÁ  DE  REGULARSE  LA  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA DE 
ESPECIALISTAS DE EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA SOCIEDAD PROVINCIAL DE 
INFORMÁTICA DE SEVILLA MP, SAU

PRIMERA.- OBJETO.

El  objeto  de  la  presente  convocatoria  es  la  selección  de  personas 
aspirantes para la constitución de una Bolsa de Empleo Extraordinaria de 
la  categoría  de  ESPECIALISTAS  DE  EXPLOTACIÓN  Y  MANTENIMIENTO, 
perteneciente  al  Grupo  3,  para  atender  las  necesidades  de  carácter 
urgente e inaplazable existentes en la Sociedad Provincial de Informática 
de Sevilla MP, SAU (en lo sucesivo INPRO), teniendo en cuenta que dicha 
Bolsa tendrá vigencia hasta la finalización de cualquiera de los procesos 
selectivos de la Sociedad, de la citada categoría.

La  creación  de  la  Bolsa  de  Trabajo  responde  a  la  necesidad  de  dar 
cobertura urgente, ante la carga de trabajo demandada por los usuarios de 
la Sociedad en servicios de asistencia, explotación y mantenimiento de 
aplicaciones informáticas.

Las funciones a desarrollar por las personas aspirantes se detallan en 
profesiograma del puesto de trabajo que se indica en el anexo I de las 
presentes bases.

SEGUNDA. – NORMATIVA APLICABLE.

A estas bases les será de aplicación lo dispuesto en el Convenio 
Colectivo vigente (Código n.º 41003052011994 BOP n.º 82 9/4/2014); el 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del Estatuto  de  los 
Trabajadores; Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al servicio de las Administraciones Públicas. Asimismo 
será de aplicación, en aquello que expresamente se determine en las 
propias normas, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico  del  Empleado  Público  (TREBEP);  la  Ley  39/2015,  de  1  de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas;  la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, así como demás disposiciones que 
resulten aplicables y la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía 
local de Andalucía, art. 48.G

TERCERA. - REQUISITOS.

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de la posibilidad de 
participación  de  las  personas  de  nacionalidad  de  otros  Estados,  de 
acuerdo con lo establecido en el art. 57 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del 
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

Estatuto Básico del Empleado Público, con el alcance y efectos en él 
previstos.

2. Tener la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación.

4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  o  de  los  órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución  judicial,  para  el  acceso  al  Cuerpo  o  Escala  de  personal 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaba en 
el caso del personal laboral, y en caso de ser nacional de otro Estado, 
no  hallarse  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al Empleo Público.

5. Estar en posesión del título de Técnico/a, Formación profesional de 2º 
Grado  o  equivalente,  o  equivalente  en  algunas  de  las  Familias  de 
Informática y Comunicaciones.

En el caso de que, durante el plazo para presentar la solicitud, la 
persona aspirante no tuviera el título oficial -por motivo de estar 
tramitándose su expedición-, no se considerará válido estar en posesión 
sólo del certificado de abono de derechos de expedición de título, sino 
que es necesario que posea una “Certificación supletoria provisional” del 
Título oficial, que será emitida por el Organismo correspondiente de 
acuerdo  con  los  trámites  establecidos  por  el  Centro  Educativo 
correspondiente.

Las  personas  aspirantes  con  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero, 
deberán  acreditar  que  están  en  posesión  de  la  correspondiente 
convalidación o de la credencial de homologación a título habilitante 
español,  o  certificado  de  su  equivalencia  a  titulación  y  a  nivel 
académico universitario oficial.

6. Para las personas aspirantes que posean un grado de discapacidad igual 
o  superior  al  33%  que  deseen  participar,  si  solicitan  expresamente 
adaptaciones para realizar las correspondientes pruebas, deberán poseer 
un  Dictamen  Técnico  Facultativo  emitido  por  el  Órgano  Técnico  de 
Calificación del Grado de Discapacidad, de fecha actualizada o en caso 
contrario  indicando  que  la  discapacidad  es  de  carácter  permanente  o 
indefinido, a efectos de que por el Tribunal -de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen los 
criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los 
procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad-, se pueda valorar la procedencia o no de la concesión de la 
adaptación solicitada.
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

La decisión adoptada por el Tribunal se pondrá en conocimiento de las 
personas interesadas a través de un anuncio que se insertará  en la Web 
Corporativa de Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U. 
(https://inpro.dipusevilla.es/la-empresa/tablon-de-anuncios/)  con 
posterioridad  a  la  publicación  de  las  listas  definitivas,  y  con 
anterioridad a la realización del ejercicio.

7. Estos requisitos estarán referidos a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y deberán mantenerse a la fecha de 
la firma del contrato.

CUARTA. – SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.

4.1. Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en el procedimiento selectivo, podrá obtener el 
modelo específico de solicitud de participación, en soporte papel, bien:

a) en el Registro General de INPRO, sito en Avenida Menéndez y Pelayo, 
32, 41004 Sevilla, en donde estará a su disposición copia de la solicitud 
específica de participación.

b) o descargar de la Web Corporativa de INPRO, la solicitud específica 
(anteriormente mencionada) para su posterior impresión y cumplimentación. 
Para  acceder  a  descargar  tal  solicitud  deberá  seguir  los  siguientes 
pasos:

• Acceder  a  la Web  Corporativa  de  Sociedad  Provincial  de 
Informática  de  Sevilla  M.P.,  S.A.U. 
(https://inpro.dipusevilla.es/la-empresa/tablon-de-
anuncios/      )  

• icono “INPRO BOLSAS EXTRAORDINARIAS”
• se selecciona la denominación de la categoría correspondiente 

al proceso selectivo.
• se cliquea sobre la solicitud a descargar.

Una  vez  obtenida  por  la  persona  aspirante  de  un  modo  u  otro  dicha 
solicitud específica en papel, ya debidamente cumplimentada y firmada, 
deberá hacerla acompañar de los siguientes documentos:

- Dictamen Técnico Facultativo que acredite la discapacidad y 
modalidad  concreta,  en  el  caso  de  que  la  persona  aspirante 
solicite adaptaciones en la realización de la prueba.

Toda esta documentación se presentará en el Registro General de 
Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U., sito  en 
Avenida Menéndez y Pelayo, 32, 41004 Sevilla en horario de 9:00 a 
14:00 horas o en la forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

Las solicitudes presentadas a través de las Oficinas de Correos deberán 
ir  en  sobre  abierto  para  ser  fechadas  y  selladas  por  el  personal 
funcionario de dicho Organismo antes de ser certificadas.

En caso de presentar la solicitud en lugar distinto al Registro General 
de INPRO, y al objeto de agilizar el procedimiento, la persona interesada 
lo comunicará necesariamente dentro del plazo de los  DOS DÍAS HÁBILES 
posteriores  a  la  presentación  de  dicha  solicitud,  mediante  correo 
electrónico  (admoninpro@dipusevilla.es),  al  Servicio  de  Personal  de 
INPRO, aportando copia de la solicitud y de toda la documentación que le 
acompaña.

4.2. Plazo de presentación de solicitudes

El  plazo  para  presentar  la  solicitud  será  de  DIEZ  DÍAS  NATURALES, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

4.3.- Protección de datos.

1. De  conformidad  con  el  Reglamento  Europeo  de  Protección  de  Datos 
Personales y la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y 
garantía  de  derechos  digitales,  los  datos  proporcionados  por  los 
aspirantes  serán  objeto  de  tratamiento  por  Sociedad  Provincial  de 
Informática de Sevilla M.P., S.A.U., como responsable, con la finalidad 
de Selección de personas según lo dispuesto en las presentes Bases, 
estando  legitimados  para  el  tratamiento  de  los  datos  por  el 
consentimiento y el interés legítimo previstos en el artículo 6 RGPD. La 
información sobre dicho tratamiento y ejercicio de los derechos viene 
recogida en el Registro de Actividades de Tratamiento publicado en la 
página web de la Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., 
S.A.U.

2. El Responsable del fichero y responsable del tratamiento es Sociedad 
Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U., ante  quien  se 
podrán  ejercer  los  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión, 
portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, 
así como retirar su consentimiento.

3. Con la firma de la solicitud, la persona aspirante consiente el 
tratamiento de datos personales en ella contenidos, que se restringirá a 
la finalidad mencionada y no serán cedidos salvo los supuestos previstos 
por la Ley.

4. El tratamiento de los datos para la finalidad mencionada incluye la 
publicación  oficial  en  los  Boletines  Oficiales  correspondientes,  e-
tablón y Página Web de Sociedad Provincial de Informática de Sevilla 
M.P., S.A.U., de los datos de carácter personal referidos a nombre, 
apellidos y documento nacional de identidad (Se publica parcialmente), 
necesarios  para  facilitar  a  las  personas  interesadas  la  información 
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

relativa a la publicación de la lista de personas admitidas y excluidas 
y desarrollo de la convocatoria.

Además, dicho tratamiento también comprende la posibilidad de ponerse en 
contacto con la persona aspirante a través del correo electrónico y/o 
número  de  teléfono  facilitado  por  ésta,  con  objeto  de  agilizar  y 
facilitar trámites de los procedimientos selectivos correspondientes.

QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES Y ORDEN DE ACTUACIÓN.

7. Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  se  dictará 
Acuerdo de la Gerencia de Sociedad Provincial de Informática de Sevilla 
M.P.,  S.A.U.,  declarando  aprobadas  las  listas  provisionales  de 
personas admitidas y excluidas, así como las causas de exclusión, en 
su  caso.  El  Acuerdo  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia y se insertará en la Web Corporativa de Sociedad Provincial 
de Informática de Sevilla M.P., S.A.U.

8. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión 
u omisión de las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente al de 
la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho 
convenga.

La  subsanación  deberá  realizarse  presentando  una  solicitud 
específica  que pueden obtenerla descargándola de la Web 
Corporativa  de  la  empresa   (https://inpro.dipusevilla.es/la-
empresa/tablon-de-anuncios/), o en el Servicio de Personal de Sociedad 
Provincial  de  Informática  de  Sevilla  M.P.,  S.A.U.,  y  que  deberán 
presentar en el Registro General de esta, en su caso, con toda la 
documentación  necesaria  con  objeto  de  proceder  a  la  correcta 
subsanación.

En el caso de utilizar cualquiera de los otros medios contemplados 
en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, lo comunicará 
necesariamente dentro del plazo de los DOS DÍAS HÁBILES posteriores 
a la presentación de dicha subsanación mediante correo electrónico 
(admoninpro@dipusevilla.es).

Quienes,  dentro  del  plazo  señalado,  no  subsanen  la  causa  de 
exclusión o no aleguen la omisión, se excluirán definitivamente de 
la participación en el proceso selectivo. 

3. Transcurrido  el  plazo  de  TRES  DÍAS  HÁBILES  para  presentar 
alegaciones, si no procediese subsanación alguna, la Lista Provisional 
de personas admitidas y excluidas se elevará a Definitiva a través de 
Acuerdo de la Gerencia de la Sociedad en la que se concretará el lugar, 
fecha y hora de realización de la prueba de la que consta el proceso 
selectivo,  así  como  los  miembros  del  Tribunal  de  Selección.  Este 
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

Acuerdo se publicará en el BOP de Sevilla y la Web Corporativa de INPRO 
(https://inpro.dipusevilla.es/la-empresa/tablon-de-anuncios/).

4. Si procediese subsanar solicitudes, se dictará Acuerdo en la que 
se  decidirá  acerca  de  las  alegaciones  planteadas  por  las  personas 
interesadas en el procedimiento, sobre su exclusión u omisión en las 
listas  provisionales,  sirviendo  su  publicación  como  notificación  a 
quienes hayan efectuado alegaciones y en la que se aprobará la Lista 
Definitiva  de  personas  admitidas  y  excluidas.  Asimismo  en  esta 
Resolución se concretará el lugar, fecha y hora de realización de la 
prueba de la que consta la convocatoria, así como los miembros del 
Tribunal de Selección. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial 
de  la  Provincia  y  en  la  Web  Corporativa  de  INPRO 
(https://inpro.dipusevilla.es/la-empresa/tablon-de-anuncios/).

Posteriormente, toda la información referida a las pruebas selectivas, 
se  insertará  en  la  Web  Corporativa  de  INPRO 
(https://inpro.dipusevilla.es/la-empresa/tablon-de-anuncios/).

5. El Acuerdo de la Gerencia por la que se declaren aprobadas las 
listas definitivas de personas admitidas y excluidas determinará la 
composición del Tribunal de selección.

SEXTA.- TRIBUNAL.

El Tribunal estará constituido por un número impar de miembros, no 
inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de miembros 
suplentes, siendo su composición la siguiente:

• Presidencia: persona designada por la Gerencia  de la 
Entidad, entre personal personal laboral fijo.
• Vocalías: cuatro Vocales, a designar por la Gerencia de la 
Entidad, entre personal laboral fijo.
• Secretaría: Técnico  del  Servicio  de  Personal  de  la 
Entidad.

La pertenencia a dicho órgano será siempre a título individual, no 
pudiendo  ostentarse  ésta  en  representación  o  por  cuenta  de  nadie, 
siendo  sus  miembros  personalmente  responsables  del  estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria.

El Tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la 
paridad entre mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el artículo 60.1 del 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

El Tribunal se ajustará en su actuación a lo establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

deberán guardar sigilo de sus deliberaciones en todas las fases del 
proceso selectivo.

Para  la  válida  constitución  de  dicho  órgano,  a  efectos  de  la 
celebración de las sesiones, deliberaciones y tomas de acuerdos, se 
requerirá la presencia del Presidente y del Secretario o en su caso, de 
quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

SÉPTIMA.- DESARROLLO Y CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS

7.1. CUESTIÓN GENERAL.

7.1.1. El presente proceso de selección se desarrollará con sujeción 
a los principios de no discriminación e igualdad, mérito, capacidad, 
publicidad y celeridad.

7.1.2. El proceso consistirá en la realización de un ejercicio tipo 
test (50 puntos), la valoración de los méritos aportados y acreditados 
por las personas  aspirantes (40 puntos) y en la realización de una 
entrevista (10 puntos).

7.2. EJERCICIO TIPO TEST (DE CARÁCTER ELIMINATORIO).

Consistirá  en  contestar  por  escrito,  en  un  tiempo  máximo  que  se 
determinará  por  el  Tribunal,  un  cuestionario  tipo  test  con  20 
preguntas  tanto  teóricas  como  prácticas  que  será  propuesto 
inmediatamente antes de su comienzo y que versará sobre las materias 
del Programa especificado en el Anexo II.

La puntuación total de la fase de oposición vendrá determinada por la 
puntuación obtenida en el ejercicio de la oposición, con un máximo de 50 
puntos, siendo eliminadas las personas aspirantes no alcancen un mínimo 
de 25 puntos.

Contra  dicha  calificación,  las  personas  aspirantes  podrán  presentar 
reclamación  ante  el  propio  órgano  de  selección  dentro  del  plazo 
improrrogable de TRES DÍAS HÁBILES, desde la publicación de la puntuación 
obtenida.

En el caso de que se hubieran presentado alegaciones, se procederá a 
una nueva reunión del Tribunal calificador a efectos de resolver las que 
se hubieran planteado.

7.3. CONCURSO. VALORACIÓN MÁXIMA 40 PUNTOS.

Finalizada la prueba de la que consta la convocatoria, el Tribunal 
requerirá a las personas aspirantes que la hayan superado para que, en el 
plazo máximo de  CINCO DÍAS HÁBILES  a partir de la publicación por el 
Tribunal  de  los  resultados  de  la  prueba,  presenten  la  documentación 
acreditativa de los méritos que posean, en el Registro General de INPRO y 
en el caso de utilizar cualquiera de los otros medios contemplados en 
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre, lo comunicará 
necesariamente dentro del plazo de los DOS DÍAS HÁBILES posteriores a 
la presentación de dicha documentación mediante el correo electrónico 
(admoninpro@dipusevilla.es), al Servicio de Personal INPRO.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo 
de  presentación  de  instancias,  no  pudiendo  acreditarse  mediante 
fotografías o fotocopias en color de fotografías.

La valoración de los méritos acreditados por las personas aspirantes que 
hayan superado la prueba práctica, se realizara de conformidad con el 
baremo de méritos expuesto en los apartados A) B) siguientes, con una 
puntuación máxima de 40 puntos.

Con  la  publicación  de  la  calificación  provisional  de  los  méritos 
acreditados en el tiempo y la forma establecida, se les otorgará a las 
personas aspirantes un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
siguiente al de su publicación en la Sede Electrónica de la Corporación, 
para la presentación de las alegaciones que estimen oportunas.

En el caso de que se hubieran presentado alegaciones, se procederá a una 
nueva reunión del Tribunal calificador a efectos de resolver las que se 
hubieran presentado.

Si  no  se  hubieran  presentado  alegaciones,  el  Tribunal  elevará  a 
definitiva la calificación de los méritos.

El  resultado  final  del  Concurso,  será  la  suma  de  las  puntuaciones 
obtenidas en el conjunto de los apartados relativos a los méritos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de Concurso podrá ser 
aplicada para superar la prueba de la que consta la convocatoria, ni 
determinar por sí el resultado del proceso selectivo.

A)EXPERIENCIA PROFESIONAL: (hasta un máximo de 20 puntos)

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 20 puntos, 
en la siguiente forma:

- Por  el  desempeño,  en  los  cinco  años  anteriores  a  la  fecha  de 
finalización  del  plazo  de  presentación  de  la  instancia,  de  un 
puesto  de  trabajo  de  las  mismas  características  y  categoría 
profesional en entidades del Sector Público. Se valorará a razón de 
0,25 puntos por mes de servicio, hasta un máximo de 15 puntos.

- Por  el  desempeño,  en  los  cinco  años  anteriores  a  la  fecha  de 
finalización  del  plazo  de  presentación  de  la  instancia,  de  un 
puesto  de  trabajo  de  las  mismas  características  y  categoría 
profesional en la empresa privada.  Se valorará a razón de 0,085 
puntos por mes de servicio, hasta un máximo de 5 puntos.
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

La valoración se reducirá proporcionalmente en el caso de que los 
servicios hayan sido prestados a tiempo parcial.

B) FORMACIÓN (hasta un máximo de 20 puntos):

- Titulación académica.   Por títulos académicos relacionados con el 
puesto de trabajo al que se opta, de superior nivel al exigido para 
el desempeño del citado puesto, con exclusión del que se exija como 
requisito para el acceso al puesto, hasta un máximo de 10 puntos, 
según la escala siguiente. 

 Titulaciones que se valoran:

a) Ciclos  Formativos  de  Grado  Superior  en  Informática  y 
Comunicaciones, 5 puntos por título de las siguientes 
especialidades:
• Desarrollo de aplicaciones multiplataforma.
• Desarrollo de aplicaciones web.

b) Ingeniero/a  Técnico,  Diplomado  o  Graduado  en 
Informática, 7,50 puntos.

c) Ingeniero/a,  Licenciado  o  Máster  Universitario  en 
Informática, 10 puntos.

Sólo  se  puntuará  el  título  o  títulos  de  mayor  nivel; 
entendiéndose comprendidas en el mismo aquellas otras titulaciones 
necesariamente previas para la obtención del de nivel superior. Las 
titulaciones académicas se justificarán mediante copia compulsada 
del  correspondiente  título  o  resguardo  acreditativo  de  su 
solicitud. 

- Cursos de formación y perfeccionamiento.   Los cursos de formación y 
perfeccionamiento, relacionados con el puesto al que se opta, que 
hayan sido impartidos en los ocho años anteriores a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de la instancia, de los que 
los interesados/as posean certificado o credencial de asistencia, 
convocados  u  homologados  por  centro  u  organismo  oficial  de 
formación, con duración igual o superior a 15 horas, se valorarán 
hasta un máximo de 10 puntos, según la siguiente escala:

De más de 100 horas …... 2,50 puntos
De 76 a 100 horas ……………. 2  puntos 
De 51 a 75 horas ………………. 1,50 puntos 
De 25 a 50 horas ………………. 1  puntos 
De menos de 25 horas ……… 0,50 puntos 

En ningún caso, el Tribunal podrá presumir la concurrencia de mérito 
alguno distinto de los alegados y justificados documentalmente dentro del 
periodo  de  presentación  de  instancias,  salvo  causas  de  fuerza  mayor 
alegadas en el momento de presentación de la solicitud de admisión a este 
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proceso  de  selección,  siendo  de  la  exclusiva  responsabilidad  del 
aspirante, la falta o defecto en la acreditación de los méritos por él 
alegados que impida al Tribunal su valoración en términos de igualdad con 
respecto al resto de los aspirantes.

7.4. ENTREVISTA (hasta un máximo de 10 puntos):

El  Tribunal  convocará  a  las  personas  aspirantes  por  orden  de  mayor 
puntuación obtenida en las fases A) y B) a un entrevista la cual otorgará 
una puntuación máxima de 10 puntos.

7.5. PUNTUACIÓN FINAL Y CRITERIOS DE DESEMPATE.

La puntuación final será la suma de la obtenida en la prueba de la que 
consta la convocatoria, junto con la obtenido en la fase de concurso y en 
la entrevista. En caso de empate el orden se establece atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en la prueba. En caso de persistir la igualdad, 
por la puntuación obtenida en los distintos apartados del Baremo de 
méritos y por su orden. De continuar el empate, se resolverá a favor del 
sexo menos representado en la plaza de que se trate en la plantilla de 
Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U.

OCTAVA.- LISTA DEFINITIVA DE PERSONAL SELECCIONADO.

Finalizada la selección, el Tribunal publicará en la Web Corporativa de 
INPRO  (https://inpro.dipusevilla.es/la-empresa/tablon-de-anuncios/), 
la  lista  definitiva  de  personas  aprobadas,  con  indicación  de  la 
puntuación obtenida en la prueba, el baremo de los méritos de la fase de 
concurso y la suma total de ambas fases, elevándose a la Gerencia de 
Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U., propuesta de 
constitución de la Bolsa Extraordinaria de ESPECIALISTAS DE EXPLOTACIÓN Y 
MANTENIMIENTO.

NOVENA.- ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS Y MÉRITOS.

Las personas aprobadas a que se refiere la Base anterior, aportarán ante 
la Corporación, dentro del plazo de  CINCO DÍAS HÁBILES,  a contar del 
siguiente  a  aquél  en  que  se  hiciera  pública  la  lista  definitiva  de 
personas  aprobadas,  relación  de  los  documentos  acreditativos  de  los 
requisitos exigidos en la Base TERCERA de la presente convocatoria.

Toda la documentación se entregará mediante fotocopia de la misma, no 
siendo necesaria la compulsa, que deberá corresponderse fielmente con su 
original, bajo su responsabilidad.

1. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS:

a) Nacionalidad y edad: Fotocopia del Documento Nacional de Identidad 
(anverso y reverso).
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b) Capacidad funcional para el desempeño de las tareas: se acreditará a 
través del Servicio de Prevención y Salud Laboral de esta Corporación, 
para lo cual será citada oportunamente.

c) Titulación: Fotocopia de la titulación exigida para el acceso a la 
participación  en  la  presente  convocatoria  (anverso  y  reverso),  o 
fotocopia de Certificación supletoria provisional del Título oficial, que 
será emitida por el Organismo correspondiente de acuerdo con los trámites 
establecidos por el Centro Educativo correspondiente.

2. ACREDITACIÓN DE MÉRITOS.

1.Formación:  Diploma,  Certificado  o  Título  expedido  por  el  Centro  u 
organismo que lo impartió (anverso y reverso), con especificación de 
horas o días de duración.

2. Experiencia profesional: La experiencia profesional deberá acreditarse 
mediante certificación expedida por la Entidad del Sector Público, copia 
de contrato de trabajo, informe de vida laboral, certificado de servicios 
o cualquier otro medio admisible en Derecho, donde conste la plaza y el 
puesto  de  trabajo  desempeñados  y  el  periodo  de  prestación  de  los 
servicios.

De cualquier documento presentado en lengua no española al objeto de 
acreditar requisitos o méritos, se deberá aportar copia de la traducción 
oficial  al  castellano  por  un/a  traductor/a  jurado/a,  debidamente 
habilitado/a para ello. En caso contrario, dicha documentación no podrá 
ser considerada.

DÉCIMA.- IMPUGNACIONES.

Sin perjuicio de su revisión de oficio, contra las presentes Bases se 
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la 
Gerencia de Sociedad Provincial de Informática de Sevilla M.P., S.A.U., en 
el  plazo  de  UN  MES,  o  bien  directamente  recurso  contencioso-
administrativo,  en  el  plazo  de  DOS  MESES,  ante  los  Juzgados  de  lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, ambos plazos contados a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y en el artículo 10.1.a), en relación con 
el artículo 8.2.a), de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que, en caso de 
interponer recurso de reposición, no se podrá interponer el contencioso-
administrativo  hasta  que  aquél  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya 
producido la desestimación presunta del mismo, no pudiendo simultanearse 
ambos recursos.

Los  actos  administrativos  que  se  deriven  de  las  respectivas 
convocatorias, de sus Bases y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser 
impugnados  por  las  personas  interesadas  en  los  casos  y  en  la  forma 
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establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  Contra  las 
resoluciones y actos de los órganos de selección y sus actos de trámite 
que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, se podrá 
interponer recurso de alzada ante la Presidencia de Sociedad Provincial 
de Informática de Sevilla M.P., S.A.U., de conformidad con lo establecido 
en los artículos 121 y 122 de la citada Ley.

ANEXO I

Datos del 
Puesto de 
Trabajo

Código del Puesto: 3.3.2.

Denominación: Especialista de Explotación y Mantenimiento

Grupo 
Profesional:  

3

Nivel 
Retribuciones 
Complementaria
s (Propuestas)

Responsabilidad: ---

Complejidad 
Técnica:

2

Disponibilidad: ---

Funciones y tareas el Puesto de Trabajo:

Misión del 
Puesto de 
Trabajo

Ejecución de tareas básicas de asistencia, explotación y 
mantenimiento  de  las  aplicaciones  informáticas 
desarrolladas por la empresa.

Descripción 
de tareas y 
actividades 
del Puesto 
de Trabajo

1. Dar  soporte  y  asistencia  técnica  telefónica,  vía 
remota y/o mediante visitas para solventar dudas e 
incidencias de los usuarios.

2. Instalar aplicaciones o programas modificados, así 
como los productos software estándar necesarios para 
la ejecución de aquellos, y verificar su correcto 
funcionamiento en el equipamiento del usuario.

3. Registrar  todas  las  llamadas  (avisos)  de  los 
usuarios,  reportar,  si  es  necesario,  comunicación 
informativa a la Unidad responsable de resolver el 
problema planteado.

4. Hacer el seguimiento de los avisos generados a las 
Unidades y en su caso, informar a los usuarios de 
los plazos previstos para la resolución del problema 
planteado.

5. Formar  a  los  usuarios  sobre  la  operativa  de  las 
aplicaciones informáticas y sistemas operativos de 
nivel básico.

6. Explotación de los sistemas en producción y bases de 
datos.

Inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla: Tomo 904,  folio 175, hoja SE-26469. CIF A-41119033
Menéndez y Pelayo, 32 41071 Sevilla Tel. 954550852
E-mail: inpro@dipusevilla.es  www.dipusevilla.es/inpro
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SOCIEDAD PROVINCIAL DE INFORMÁTICA DE SEVILLA M.P., S.A.U.

ANEXO  II

Relación de temas sobre los que se realizarán las preguntas tipo test, 
previstas en la Base Séptima:

1. Sistema de Tramitación de Expedientes para la Administración Local 
(MOAD)
2. Catálogo de procedimientos electrónicos de la Administración local 
- cep@l
3. Plataformas de eAdministración:
a) Sistema de Convocatorias Telemáticas para la Administración Local 
(Convoc@)
b) Gestión Telemática de Resoluciones (Decret@)
c) Sistema de Registro (Sider@l)
d) Sistema visualización videos de plenos (Videoact@s)
e) Sistema de Gestión de los Acuerdos de Pleno y Junta de Gobierno 
(Acuerd@)
4. Aplicaciones de gestión local:
a) Sistema de gestión del padrón de habitantes (E_PADRON)
b) Registro de personal y gestión de nóminas (INPROPRN)
c) Sistema de gestión integral de la policía local (E_POL)
d) Sistema de Licitación y Contratación para la Administración Local 
(LICYT@L)
e) Sistema  de  información  contable  para  la  Administración  Local 
(SICAL)
5. Aplicación de gestión de proyectos: Redmine
6.
7. La firma electrónica. Especial referencia a los dispositivos de 
firma  electrónica  y  sistemas  de  certificación  de  prestadores  de 
servicios de certificación y de dispositivos y aplicaciones de firma 
electrónica (Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados 
aspectos de los servicios electrónicos de confianza).
8. Herramientas de firma electrónica de documento.

Inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla: Tomo 904,  folio 175, hoja SE-26469. CIF A-41119033
Menéndez y Pelayo, 32 41071 Sevilla Tel. 954550852
E-mail: inpro@dipusevilla.es  www.dipusevilla.es/inpro
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  AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN

ACUERDO DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN POR EL QUE SE APRUEBA EL
EXPEDIENTE DE APROBACIÓN INICIAL DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO N.º 26/2024.

“El pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de septiembre de 2024, acordó
la aprobación inicial del expediente de modificación de crédito n.º 26/2024 del Presupuesto en vigor
en la modalidad de crédito extraordinario, financiado mediante anulaciones o bajas de créditos de
otras aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas, sin que se vea perturbado el respectivo
servicio.

Por  ello,  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  169.1  por  remisión  del  179.4  del  Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el
día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales
para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  alegaciones,  se  considerará  aprobado
definitivamente dicho Acuerdo."

En Castilleja de Guzmán, en el día de la firma electrónica.- LA ALCALDESA-PRESIDENTA, fdo. Mª del Mar
Rodríguez Pérez.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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Ayuntamiento 
  de 

CASTILLEJA DEL CAMPO 
 
  

 

P á g i n a  1 | 2 
 

 

 D. Narciso Luque Cabrera, Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Castilleja del 
Campo (SEVILLA). 
 

 
HACE SABER: Que el Pleno del Ayuntamiento de Castilleja del Campo ha acordado, en 

sesión ordinaria de Pleno de fecha 28 de Junio de 2024, por unanimidad de los miembros 

asistentes, que representa la mayoría absoluta de los miembros de la Corporación:  

 
PRIMERO. - Aprobar la delegación en la Diputación Provincial de Sevilla, a través del 

Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal, de las siguientes facultades: 

 

h) La potestad sancionadora para la instrucción, resolución y ejecución de los 

procedimientos por infracciones al Texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 

Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 

octubre, y las Ordenanzas municipales en esta materia.   

 

SEGUNDO. - Las relaciones interadministrativas derivadas del ejercicio por el O.P.A.E.F. 

de las competencias delegadas se regularán por la Ordenanza de la Diputación de Sevilla 

reguladora de las relaciones interadministrativas consecuencia de la delegación de competencias 

o encomienda de funciones a la Diputación provincial de Sevilla. para su ejercicio por el 

Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal (O.P.A.E.F.), por las Ordenanzas fiscales 

de la Excma. Diputación de Sevilla y por la Ordenanza fiscal de la Tasa por la gestión y 

recaudación de las multas de tráfico de los ayuntamientos. Serán aplicables, asimismo, en lo que 

proceda, la Ordenanza general de gestión, recaudación e inspección de la Diputación de Sevilla, 

el O.P.A.E.F. y la Casa de la Provincia y la Ordenanza de procedimiento para la gestión y 

recaudación de multas por infracciones a la Ley de Tráfico, circulación de vehículos a motor y 

seguridad vial impuestas por los Ayuntamientos, así como las normas reguladoras de las 

diferentes figuras y procedimientos delegados. 

 

TERCERO. - Designar como representantes en la Comisión de seguimiento, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 10.2 de la citada Ordenanza, a D. Narciso Luque Cabrera, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Castilleja del Campo, y a D. José Francisco Reinoso Reinoso, 

Concejal de Sanidad, Comunicación, Convivencia Cívica y Bienestar Social.  
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Ayuntamiento 
  de 

CASTILLEJA DEL CAMPO 
 
  

 

P á g i n a  2 | 2 
 

Advertido, que consta en el expediente aceptación por parte del Consejo Rector del 

OPAEF del 30 de julio de 2024, en el que se indica la aceptación de la delegación de 

competencias. 

 

En Castilleja del Campo, a la fecha de la firma electrónica. 

         

     El Alcalde-Presidente ,      

        Fdo.: Narciso Luque Cabrera.    
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AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES                   

Plaza de Diamantino García nº 13 

C.P. 41.657  Los Corrales – Sevilla 

 

 

 

EDICTO 

 

Doña Buensuceso Morillo Espada, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Los 

Corrales. 

 

Hace saber: Que, en virtud de acuerdo de Pleno adoptado el día 1  de agosto de 

2024 en sesión extraordinaria, se aprobó la Ordenanza Fiscal  Reguladora de la tasa por 

derechos de examen.  (Expediente Número 2024/INT_01/000017). 

Dicho acuerdo se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla Número 

154, de fecha 8 de agosto de 2024, quedando expuesto el expediente a información 

pública y audiencia de los interesados por el plazo de treinta días.   

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 

público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial 

aprobatorio referenciado con anterioridad, cuyo texto íntegro se hace público, para su 

general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 

DERECHOS DE EXAMEN 
 

 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto 

 

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en 
relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por derechos de examen, que estará a 
lo establecido en la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
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AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES                   

Plaza de Diamantino García nº 13 

C.P. 41.657  Los Corrales – Sevilla 

 

 

 

Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad técnica y 
administrativa conducente a la selección del personal funcionario y laboral entre 
quienes soliciten participar como aspirantes en pruebas de acceso o promoción a 
los Cuerpos o Escalas de funcionarios o a las categorías de personal laboral 
convocadas por este Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo 

 

Serán sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas que soliciten la 
inscripción como aspirantes en las pruebas selectivas o de aptitud a las que se 
refiere el artículo anterior. 

 

ARTÍCULO 4. Responsables 

 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras 
personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los 
obligados tributarios del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 
subsidiaria. 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo 
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria 
se estará a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

ARTÍCULO 5. Cuota tributaria 

 

Las cuotas a satisfacer por cada uno de los opositores o concursantes se 
determinan en 

función del grupo que corresponde la plaza a cubrir, según los siguientes 
epígrafes y escalas: 

- Grupos A1 y A2: 40,00 € 

- Grupos C1 y C2: 20,00 € 
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AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES                   

Plaza de Diamantino García nº 13 

C.P. 41.657  Los Corrales – Sevilla 

 

 

 

- Agrupaciones profesionales: 12,50 € 

 

ARTÍCULO 6. Devengo 

 

El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de 
inscripción en las pruebas selectivas o de actitud a que se refiere el artículo 2, 
siendo preciso el pago de la tasa para poder participar en las mismas. 

La tasa se abonará durante el periodo de tiempo en que permanezca abierto 
el plazo para la presentación de solicitudes de participación, que será el 
determinado en cada una de las bases que rijan las convocatorias para la provisión, 
en sus distintos regímenes, las plazas que se oferten. 

 

ARTÍCULO 7. Normas de Gestión 

 

1. La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de 
autoliquidación. Los sujetos pasivos deberán practicar autoliquidación en los 
impresos habilitados al efecto por la Administración municipal y realizar su ingreso 
en cualquier entidad bancaria autorizada, antes de presentar la correspondiente 
solicitud de inscripción, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo.  

 

2. La falta de pago de la tasa en el plazo señalado en el párrafo anterior, 
determinará la inadmisión del aspirante a las pruebas selectivas.  

3. A la solicitud de inscripción habrá de acompañarse, en todo caso, copia de 
la autoliquidación, debidamente ingresada. En el caso de que el sujeto pasivo sea 
una de las personas a que se refiere el artículo 6 de esta ordenanza, deberá 
acompañarse la documentación que en el mismo se indica.  

4. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o 
administrativa que constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá 
la devolución del importe correspondiente. Procederá, asimismo, la devolución 
cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia firmes o 
cuando se haya producido una modificación sustancial de las bases de convocatoria. 
Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los 
supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable al interesado. 

 

ARTÍCULO 8. Infracciones y Sanciones 
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AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES                   

Plaza de Diamantino García nº 13 

C.P. 41.657  Los Corrales – Sevilla 

 

 

 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y 
siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el 
artículo 11 el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

ARTÍCULO 9. Legislación Aplicable 

 

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así 
como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa. 

 
 

Los Corrales (Sevilla), a fecha de firma electrónica. 

La Alcaldesa-Presidenta, Buensuceso Morillo Espada.”.- 

 

 Contra la aprobación definitiva de la Ordenanza podrá interponerse Recurso 

Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 

su publicación, sin perjuicio de que se ejercite, en su caso, cualquier otro que se estime 

procedente, al amparo de los dispuesto en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Los Corrales a fecha de firma electrónica. —   La Alcaldesa, Dª.  Buensuceso 

Morillo Espada. 
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ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

 

DON ANTONIO CONDE SANCHEZ, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE 

           

           HACE SABER: 

 

Que se aprobó modificación presupuestaria por suplemento de crédito núm. 

21/2024 del Presupuesto para el Ejercicio 2024 del Ayuntamiento de Mairena del 

Aljarafe de conformidad con lo establecido en el artículo 177.5 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales y por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento en la 

sesión celebrada el día 19 de septiembre de 2024, cuyo detalle es:  

 

SUPLEMENTO DE CREDITO 

 

009 13210 15000 PRODUCTIVIDAD 500.000,00

009 13210 15100 GRATIFICACIONES 100.000,00

009 13210 16000 SEGURIDAD SOCIAL 200.000,00

003 24110 13000 RETRIBUCIONES BÁSICAS: LABORAL FIJO 30.000,00

003 24110 16000 SEGURIDAD SOCIAL 10.000,00

006 32310 13000 RETRIBUCIONES BÁSICAS: LABORAL FIJO 150.000,00

006 32310 16000 SEGURIDAD SOCIAL 50.000,00

001 43301 21201 REPARACIONES EDIFICIOS PÚBLICOS 100.000,00

001 43301 22100 ENERGÍA ELÉCTRICA 100.000,00

002 94210 46303
TRANSFERENCIA A MANCOMINODAD DESARROLLO

Y FOMENTO ALJARAFE
150.000,00

002 94210 46701
CONSORCIO PROVINCIAL DE PREVENCIÓN Y

EXTINCIÓN DE INCENDIOS
150.000,00

006 15320 62302 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE 275.000,00

006 15320 61914 REVISIÓN DE PRECIOS 185.000,00

 

Total Suplemento de Crédito ……………………………2.000.000,00 € 
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FINANCIACION 

 La financiación correrá a cargo del concepto (420.00) Participación en 

los Tributos del Estado, por importe de   2.000.000,00   euros. 

Total financiación…………………. …………………. 2.000.000,00 € 

 

El expediente se expone al público en la Intervención Municipal durante el 

plazo de QUINCE DÍAS a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio 

en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el 

expediente y en su caso presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante el 

Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si al término de la 

exposición pública no se hubieran presentado reclamaciones. 

Todo ello en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 169 del R.D.L. 

2/2004 de 5 de marzo, TRLHL reguladora de las Haciendas Locales y artículo 20 del 

R.D. 500/90 de 20 de abril. 

 

En Mairena del Aljarafe a la fecha indicada en firma 

EL ALCALDE 

 

Fdo.: D. Antonio Conde Sánchez 
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MUNICIPIO/ENTIDAD:AYUNTAMIENTO DE OLIVARES 

ANUNCIO: APROBACIÓN EXPEDIENTE Nº 2024/TCD_01/000003 MODIFICACIÓN DE CRÉDITO MEDIANTE LA 

MODALIDAD DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO/ SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

FECHA: 9-09-2024 

SESIÓN:ORDINARIA 

 

TEXTO: En relación con el expediente relativo a la modificación de crédito presupuestario mediante transferencia de gasto con 

número de expediente de Intervención 2024/TCD_01/000003, en cumplimiento con el interés manifestado por la Alcaldía, emito la 

siguiente propuesta de acuerdo, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

con base a los siguientes, 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente para los que el crédito consignado 

en el vigente Presupuesto de la Corporación es insuficiente y no ampliable. 

SEGUNDO. Que se emitió informe por la Intervención de Fondos y la Secretaría General. 

TERCERO.- La transferencia de créditos de las aplicaciones presupuestarias que se especifica de la siguiente manera según 

consta en la memoria de presidencia que desarrolla los motivos de los mismos: 

Vista la necesidad de dar cobertura presupuestaria para gastos corrientes derivados de la subida del coste de personal 

estipulada por el Gobierno de acuerdo a los compromisos tomados con los sindicatos que afecta a los empleados públicos que 

hasta la fecha ha sido asumida y que se ha ido imputando con crédito corriente propio pero que el gasto se consignaba por el 

órgano colegiado plenario concretamente en una aplicación presupuestaria, y requiriendo la adecuación de la contabilidad a los 

destinos de crédito pro los que fueron aprobados, se pretende llevar a cabo expediente de modificación de créditos al vigente 

Presupuesto Municipal que adopte la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones pertenecientes a distinto área de 

gasto adecuando el destino de cada crédito al interés por el que se acordó a nivel de vinculación en cada área y de acuerdo con el 

siguiente detalle: 

Transferencia negativa de aplicaciones presupuestarias 

 

929. IMPREVISTOS Y FUNCIONES NO CLASIFICADAS 84.111,25 

92900 50000 Gastos diversos. Fondo Contingencia LOEPSF 84.111,25 €  

 

 

Transferencia positiva de aplicaciones presupuestarias 

 

Aplicación Denominación Cantidad 
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92000.12000                        Retribuciones básicas 

Funcionarios. A1 

40.000,00 

15320.13100 Retribuciones Personal 

Laboral Temporal 

19.111,25 

23110.13100 Retribuciones Personal 

Laboral Temporal 

5.000,00 

33210.13000 Retribuciones Personal 

Laboral Fijo 

20.000,00 

TOTAL 84.111,25 € 

 

 

CUARTO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia para que los 

interesados puedan examinarlo y presentar alegaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si 

durante el plazo de exposición pública de 15 días no se hubiesen presentado alegaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de 

un plazo de un mes para resolverlas. 

 

CARGO FIRMANTE: La Secretaria General. 
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ANUNCIO 
 

Por Resolución de Alcaldía nº 642/2024 de fecha 18 de septiembre de 24 se aprobó la 
siguiente delegación de funciones de la Alcaldía, cuya parte dispositiva se transcribe 
literalmente: 
 
«PRIMERO. Delegar en D. Francisco Manuel Santos Borrego, Concejal del Grupo Municipal 
“Con Andalucía Izquierda Unida”, la presidencia de la sesión ordinaria que celebrará la 
Comisión Informativa Permanente de Asuntos Generales el día 19 de septiembre de 2024, a 
las 12:00 horas,  en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

SEGUNDO. La delegación comprende la presidencia de la Comisión Informativa Permanente 
de Asuntos Generales que tiene previsto celebrar sesión ordinaria anteriormente referida. 

TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso, 
cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictaminadas en 
el período de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y 
como se prevé en al artículo 115 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales. 
CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia la 
aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula 
ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de 
tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución. 
QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, dándose 
cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta celebre. 
SEXTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las 
previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en cuanto a las 
reglas que para la delegación se establecen en dichas normas.» 

 

Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 44.2 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 
 

Peñaflor, fecha y firma digital. El Alcalde-Presidente, 
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Expte. 47/23 
 
 

Aprobación definitiva de la modificación del “Reglamento por el que se regula el 
Procedimiento para la Declaración de la Situación de Riesgo de Personas Menores de 
edad residentes en el Municipio de Sevilla”. 
 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 19 de Septiembre de 2024, aprobó 
acuerdo del siguiente tenor literal: 
 
 

“PRIMERO.- Aprobar definitivamente la modificación del “Reglamento por el que se 
regula el Procedimiento para la Declaración de la Situación de Riesgo de Personas 
Menores de edad residentes en el Municipio de Sevilla”, aprobado inicialmente por la 
Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla en sesión celebrada el 24 de mayo de 
2024, sin que se haya presentado alegación, sugerencia o reclamación alguna durante 
los trámites de información pública y audiencia a las personas y entidades interesadas, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 143 del Reglamento Orgánico de 
Organización y funcionamiento del Pleno del Ayuntamiento de Sevilla. 
  
SEGUNDO.- Publicar en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla este acuerdo  de 
aprobación definitiva, así como el texto íntegro del “Reglamento por el que se regula el 
Procedimiento para la Declaración de la Situación de Riesgo de Personas Menores de 
edad residentes en el Municipio de Sevilla”. Asimismo, se publicará en la sede 
electrónica del Ayuntamiento, en los medios de comunicación social municipales y en 
cuantos medios estén disponibles y asequibles para un mejor conocimiento por la 
ciudadanía.   

 

REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACIÓN DE LA SITUACIÓN DE RIESGO DE MENORES RESIDENTES EN 
EL MUNICIPIO DE SEVILLA. 

PREÁMBULO 

La Constitución Española en su artículo 39, consagra la obligación de los poderes 
públicos de asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia y en 
especial de las personas menores de edad, todo ello de conformidad con los Acuerdos 
y Convenios Internacionales que velan por sus derechos, entre ellos, la Convención de 
los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas y la 
Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea (2010/C83/02). Por su parte 
la LO 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor (modificada por la LO 
8/2015, de 22 de julio y Ley 26/2015, de 28 de julio), establece en su artículo 11.2 
como principio rector de la actuación de los poderes públicos, el interés superior del 
menor, dedicando su art. 17 a la definición de la situación de riesgo y atribuyendo la 
intervención en esta situación a «la administración pública competente conforme a lo 
dispuesto en la legislación estatal y autonómica aplicable, en coordinación con los 
centros escolares y servicios sociales y sanitarios, y en su caso con las entidades 
colaboradoras del respectivo ámbito territorial o cualesquiera otras.» 
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En nuestro ordenamiento jurídico, la protección de las personas menores de edad ha 
sido una de las competencias típicas del municipio. Como antecedentes a la actual 
redacción de las competencias municipales recogidas en el art. 25 de la Ley 7/85, Ley 
de bases de Régimen Local, puede citarse el art 150.15 del Estatuto Municipal de 
1924, que atribuye al municipio la competencia para «la corrección y protección de 
menores», y en idénticos términos la Ley Municipal de 1935, art 102 y la Ley de 1955, 
art 101,2g, que entre otras competencias, además de «la protección de menores» 
añade «atenciones de índole social». En la Ley de Bases de Régimen Local de 1985, 
las actuaciones del municipio en la materia se agrupan bajo el concepto «Prestación 
de los servicios sociales y promoción y reinserción social», (art. 25.2 K), que tras la 
modificación sufrida por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, se concretó en 
«evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata 
a personas en situación o riesgo de exclusión social». 
 
No obstante lo expuesto, a la fecha de la citada modificación, la materia protección de 
las personas menores de edad ya había sido atribuida a las Entidades Locales 
Andaluzas por la legislación anterior de la Comunidad Autónoma, manteniéndose ésta 
vigente tal como establece la Disposición adicional Única del Decreto Ley 7/2014, de 
20 de mayo de la Consejería de Administración Local y Relaciones Institucionales de 
la Junta de Andalucía. Y en este contexto, debe citarse la Ley 4/2021 de 27 de julio, de 
Infancia y Adolescencia de Andalucía, por la que la Junta de Andalucía concreta y 
actualiza el ejercicio de esta competencia por las entidades locales en los siguientes 
términos (artículo 23.2): «Las Entidades Locales son las competentes para la 
prevención, detección, valoración, intervención y finalmente para la formalización de la 
declaración de situación de riesgo de acuerdo a los artículos 87 a 91 de esta Ley”. 
 
Se define la situación de riesgo en el artículo 17 de la Ley 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor en los siguientes términos: “Se considerará situación de 
riesgo aquella en la que, a causa de circunstancias, carencias o conflictos familiares, 
sociales o educativos, la persona menor de edad se vea perjudicada en su desarrollo 
personal, familiar, social o educativo, en su bienestar o en sus derechos de forma que, 
sin alcanzar la entidad, intensidad o persistencia que fundamentarían su declaración 
de situación de desamparo y la asunción de la tutela por ministerio de la ley, sea 
precisa la intervención de la administración pública competente, para eliminar, reducir 
o compensar las dificultades o inadaptación que le afectan y evitar su desamparo y 
exclusión social, sin tener que ser separado de su entorno familiar”. 
 
El ejercicio de esta competencia local, de conformidad con el art 92 del Estatuto de 
Autonomía y/o artículo 9 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía, compete 
a los Servicios Sociales Comunitarios. Así, la citada Ley 5/2010 en su artículo 9.3 
recoge como competencias municipales la gestión de los Servicios Sociales 
Comunitarios, conforme al Plan y Mapa Regional de Servicios Sociales de Andalucía, 
que incluye, entre otras,»: a) Gestión de las prestaciones técnicas y económicas de los 
Servicios Sociales Comunitarios». 
 
En este sentido, la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de 
Andalucía establece en su artículo 27 relativo a los Servicios Sociales Comunitarios, 
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que «1. […] la organización y gestión de estos servicios y sus centros corresponde a 
las entidades locales de cada territorio […], en el marco de la planificación autonómica 
y en el ejercicio de las competencias propias en materia de Servicios Sociales que les 
atribuyen el Estatuto de Autonomía de Andalucía y la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía […]. Previamente en su artículo 10.n «Derechos de las 
personas usuarias de los servicios sociales», garantiza el reconocimiento de las 
situaciones de riesgo, desprotección o desamparo y el establecimiento de las medidas 
de protección en los términos establecidos en la legislación vigente, estableciendo en 
su art. 28 como función de los Servicios Sociales Comunitarios. 
 
«25.ª El desarrollo de actuaciones de prevención, información y reinserción social en 
materia de menores, la detección de menores en situación de desprotección, la 
detección e intervención en casos de menores en situación de riesgo y, cuando sea 
necesario, el abordaje terapéutico en el propio medio, mediante un tratamiento 
específico e integrador que compense situaciones de riesgo de desprotección o 
permita la reunificación familiar en aquellos casos en los que haya sido necesaria la 
adopción de medidas de protección. 26.ª El abordaje terapéutico para evitar la 
adopción de medidas de protección y, en su caso, aquellas dirigidas a la reunificación 
familiar» y en su artículo 42 como «Prestación garantizada», en las condiciones 
establecidas en cada caso en el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de 
Servicios Sociales y en el ejercicio de las competencias propias en materia de 
Servicios Sociales que les atribuyen el Estatuto de Autonomía de Andalucía y la Ley 
5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. «42 2. e) los servicios 
específicos para la protección de niños o niñas y adolescente en situación de riesgo o 
desamparo». 
 
Finalmente, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en desarrollo de la 
competencia exclusiva que le corresponde en materia de protección de personas 
menores de edad, que incluye en todo caso la regulación del régimen de protección y 
de las instituciones públicas de protección y tutela de las personas menores de edad 
desamparados, en situación de riesgo, y de las personas menores de edad infractoras, 
se publica el Decreto 210/2018, de 20 de noviembre, que regula el procedimiento de 
actuación ante situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y adolescencia 
(SIMIA). Desarrollado posteriormente por la Orden de 30 de julio de 2019, que 
aprueba y publica el instrumento para la valoración de la gravedad de las situaciones 
de riesgo, desprotección y desamparo de la infancia y adolescencia en Andalucía 
(Valórame), así como por la Orden de 30 de julio de 2019, por la que se aprueba el 
formulario normalizado de la hoja de notificación de posibles situaciones de riesgo y 
desamparo de la infancia y adolescencia, cuya entrada en vigor de ambas órdenes se 
produjo el 24 de agosto de 2019.  
 
Por todo lo expuesto, resulta necesario la elaboración y aprobación por el 
Ayuntamiento de Sevilla de un procedimiento específico municipal, conforme a la 
reciente normativa autonómica y en ejercicio de sus competencias, para regular el 
procedimiento para la declaración de la situación de riesgo de las personas menores 
de edad residentes en Sevilla. 
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En la elaboración y tramitación del presente reglamento se ha actuado de acuerdo con 
los principios de buena regulación a los que se refiere el artículo 129.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y art. 134.1 del Reglamento Orgánico de Organización y 
Funcionamiento del Pleno del Ayuntamiento de Sevilla. En cumplimiento de los 
principios de necesidad y eficacia, este reglamento se justifica por razones de interés 
general dado que hasta el momento, las decisiones y actuaciones en materia de 
desprotección de personas menores de edad en situación de riesgo leve, moderado o 
grave con intervención en el medio no cuentan en Sevilla con un procedimiento 
municipal de declaración de riesgo, proponiéndose por el presente texto la regulación 
de un procedimiento para adoptarla de forma expresa, a fin de dotar de las máximas 
garantías la actuación municipal en la materia, dando con ello cumplimiento, además, 
al principio de seguridad jurídica. Por otro lado, cumple con el principio de 
proporcionalidad, ya que el texto contiene la regulación imprescindible, en coherencia 
con el procedimiento de actuación unificado previsto en el Decreto 210/2018, de 20 de 
noviembre, que regula el procedimiento de actuación ante situaciones de riesgo y 
desamparo de la infancia y adolescencia (SIMIA), Orden de 30 de julio de 2019, que 
aprueba el instrumento Valórame, y restante normativa nacional y autonómica, 
reguladora de la competencia local para apreciar, intervenir y aplicar las medidas 
oportunas en las situaciones de riesgo. En aplicación del principio de eficiencia, no se 
establece ninguna carga añadida, derivada de su aplicación para la ciudadanía. Por 
otra parte, en cumplimiento del principio de transparencia, dado el carácter 
organizativo del presente reglamento, su proyecto se someterá a información pública 
por el plazo establecido en la legislación de régimen local. Además de los medios 
oficiales de publicación, el anuncio de aprobación inicial se publicará en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Sevilla, en los medios de comunicación social 
municipales y en cuantos medios estén disponibles y asequibles para un mejor 
conocimiento del proyecto por la ciudadanía.  

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Objeto. Ámbito de aplicación.  
1. El presente reglamento establece y regula el procedimiento administrativo municipal 
para llevar a cabo las declaraciones de situación de riesgo de las personas menores 
de edad residentes en el término municipal de Sevilla. 
 
2. Se define la situación de riesgo como « aquella en la que a causa de circunstancias, 
carencias, conflictos familiares, sociales o educativos, la persona menor de edad se ve 
perjudicada en su desarrollo personal, familiar, social o educativo, en su bienestar o en 
sus derechos de forma que, sin alcanzar la entidad, intensidad o persistencia que 
fundamenta la declaración de desamparo y la asunción de la tutela por Ministerio de la 
Ley, se precisa la intervención la administración pública competente para eliminar, 
reducir o compensar las dificultades o inadaptación que le afectan y evitar el 
desamparo y exclusión social, sin separación del entorno familiar». 
 
3. En todo lo no previsto en el presente reglamento, será de aplicación la LO 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, la Ley 26/2015 de 28 de julio de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, la Ley 4/2021 
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de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía, la Ley 9/2016 de 27 de 
diciembre de la Comunidad Autónoma de Andalucía de Servicios Sociales, así como la 
normativa de desarrollo de Andalucía vigente en cada momento relativa a las 
actuaciones ante situaciones de riesgo y desamparo de la infancia y adolescencia, y 
de valoración de la gravedad de las situaciones de riesgo, desprotección y desamparo 
de la infancia y adolescencia, Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común y 
la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas, así como 
cualquier otra legislación que sustituya o complemente a la anterior y que pueda 
resultar de aplicación. 
 
Artículo 2. Principios Rectores y Finalidad. 
La actividad a desarrollar por este Ayuntamiento en atención a las personas menores 
de edad se ajustará a los criterios y líneas de actuación previstas en la vigente 
legislación en materia de Servicios Sociales, con respeto al ámbito competencial 
municipal, y atendiendo siempre al interés superior de las personas menores de edad. 
 

PROCEDIMIENTO 
 
Artículo 3. Inicio del Procedimiento. 
1. El procedimiento para la declaración de la situación de riesgo se iniciará de oficio, 
mediante acuerdo de la Comisión Municipal de Valoración del Riesgo regulada en el 
artículo 6 de este Reglamento, a propuesta de los Servicios Sociales de la entidad 
local. Dicha propuesta podrá formularse también a instancia de persona interesada. 
 
2. La propuesta de inicio habrá de ir acompañada de un informe motivado, detallando 
el proceso de tramitación que se propone, así como la intervención definida en un Plan 
de Intervención Familiar, que desarrollará un Equipo de los Servicios Sociales 
compuesto por un/a profesional de la psicología, un profesional/a del trabajo social y 
un /a profesional de la educación social. En el acuerdo de inicio se designará al órgano 
instructor que actuará, instruirá e impulsará el procedimiento, siendo elegidos sus 
miembros de entre el personal, a propuesta por el/la Jefe del Departamento de los 
Servicios Sociales Especializados de Ciudad. 
 
3. El acuerdo de inicio habrá de ser notificado a las personas que sean progenitores, 
tutores, guardadores o acogedores y la persona menor de edad si tuviere suficiente 
juicio y, en todo caso, si fuere mayor de doce años, en el plazo de 10 días desde que 
fuere dictado. 
4. Con anterioridad al acuerdo de inicio, podrá el órgano competente abrir un período 
de información previa con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y la 
conveniencia o no de iniciar procedimiento, debiendo emitir informe el Equipo 
especializado que hace la propuesta en atención a personas menores de edad. 
 
Artículo 4. Instrucción del Procedimiento. 
1. El órgano instructor, será el responsable directo de la tramitación del procedimiento 
y en especial del cumplimiento de los plazos establecidos. Impulsará todos los 
trámites, llevando a cabo la actividad instructora necesaria para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los hechos objeto de investigación. Procederá, en su 
caso, a citar en comparecencia a progenitores, tutores y guardadores, persona menor 
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de edad si tuviere juicio y, en todo caso, si fuere mayor de doce años, y recabará 
cuantos informes fueren necesarios de otros servicios o sistemas (centros escolares, 
servicios sociales, servicios sanitarios, fuerzas y cuerpos de seguridad). 
 
2. Durante toda la intervención, se aplicará para la valoración de la gravedad de las 
situaciones de riesgo, desprotección y desamparo de la infancia y adolescencia los 
instrumentos que para la valoración de estas situaciones se determinen en la 
normativa vigente en Andalucía, junto con los criterios que en la misma se establezcan 
para la toma de decisiones, con la finalidad de agilizar la intervención y la coordinación 
entre los distintos servicios implicados. De todo lo actuado se unirá copia al 
expediente. 
 
Asimismo deberá elaborar un informe y propuesta de puesta en marcha de un Plan de 
Intervención Familiar, que realizará una revisión del grado de atención y cobertura por 
parte de los padres y madres o de las personas que ejercen la tutela o guarda del 
niño, niña o adolescente de sus necesidades físicas, emocionales, psicológicas, 
cognitivas y sociales básicas. Asimismo, fomentará la participación de los 
progenitores, guardadores o acogedores de la persona menor de edad, recogiendo los 
objetivos, actuaciones, recursos disponibles y los plazos para su cumplimiento. Se 
promoverá siempre los factores de protección manteniendo a las personas menores 
de edad afectadas en su medio familiar. 
 
3. Durante la tramitación, los progenitores, guardadores o tutores, podrán formular 
alegaciones y aportar cuanta documentación consideren necesaria. 

 
Artículo 5. Trámite de Audiencia y Propuesta de Resolución  
1. Una vez realizados los trámites y las averiguaciones necesarias, el órgano instructor 
dará traslado de todo lo actuado, incluyendo el informe y la propuesta del Plan de 
Intervención Familiar, en un plazo máximo de tres meses desde la fecha en que fue 
adoptado el acuerdo de inicio del procedimiento, a progenitores, tutores o guardadores 
y a la persona menor de edad, si tuviere suficiente juicio, y en todo caso si fuere mayor 
de doce años, y los citará para una comparecencia, a fin de concederles trámite de 
audiencia. 
 
En la audiencia de las personas menores de edad, se contará con recursos y 
herramientas inclusivas, adaptadas a su desarrollo cognitivo y madurez personal y se 
velará por la utilización de un lenguaje comprensivo y adaptado a las personas a las 
que va dirigido el procedimiento, que asegure el conocimiento de las actuaciones que 
le afecta. 
 
2. De dicha comparecencia el órgano instructor levantará Acta que será unida al 
expediente, consignando los datos de las partes, las alegaciones que hayan podido 
efectuarse y los documentos que hayan sido aportados. Si así fuere solicitado por las 
personas interesadas, tras la comparecencia, se le concederá un plazo de 10 días 
para que puedan formular otras alegaciones y aporten, en su caso, los medios de 
pruebas que consideren necesarios. 
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3. En el procedimiento, las partes afectadas, de conformidad con lo previsto en el Art 
53.g) Ley 39/2015, podrán actuar asistidos de profesional asesor cuando lo consideren 
conveniente en defensa de sus intereses. 
 
4. En caso de que se hayan suscitado cuestiones jurídicas alegadas por las partes, el 
órgano instructor recabará informe de los Servicios Jurídicos Municipales. 
 
5. El órgano instructor, una vez transcurrido el plazo de diez días concedido a las 
partes, hayan o no presentado alegaciones o pruebas, remitirá lo actuado a la 
Comisión Municipal de Valoración del Riesgo, junto con una propuesta de resolución, 
para la adopción de la resolución del expediente. 
 
A la vista de lo actuado, si se considera que la competencia para resolver corresponde 
a otro órgano u Administración en función de la gravedad valorada, o cuando la 
instrucción concluya la inexistencia de situación de riesgo, se adoptará la propuesta de 
resolución en tal sentido. 
 
Artículo 6. Comisión Municipal de Valoración de Riesgo. 
1. La Comisión Municipal de Valoración de Riesgo. 
De conformidad con la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de 
Andalucía, se constituirá la Comisión Municipal de Valoración de Riesgo como órgano 
colegiado de carácter decisorio. 
 
La Comisión se rige en cuanto a su composición, funcionamiento y actuación, por lo 
dispuesto en el presente Reglamento, la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y 
Adolescencia de Andalucía y en la Ley 40/15, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 
 
2. Composición de la Comisión: 
- Presidencia: Alcalde/sa del Ayuntamiento Sevilla y, como suplente, el/la titular del 
Área con competencias en Servicios Sociales.  
 
-Vocal: El/la Jefe del Departamento de los Servicios Sociales Especializados de 
Ciudad y, como suplente, el/la Jefe del Departamento de Intervención de los Servicios 
Sociales. 
 
- Vocal: Un/a Técnico/a del Departamento de los Servicios Sociales Especializados de 
Ciudad o del Departamento de Intervención de los Servicios Sociales, a determinar por 
el/la Jefe del Departamento de los Servicios Sociales Especializados de Ciudad, que 
también propondrá a su suplente. 
 
- Vocal: Un/a Técnico/a del Sistema Público Educativo, a propuesta de la 
Administración autonómica, quien también propondrá a su suplente. 
 
- Vocal: Un/a Técnico/a del Servicio Público Sanitario, a propuesta de la 
Administración autonómica, quien también propondrá a su suplente. 
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-Vocal: Un miembro de la Policía Local de Sevilla a determinar por la Unidad 
administrativa que corresponda, quien también propondrá a su suplente. 
 
-Un/a funcionario/a del Área con competencias en Servicios Sociales que actuará 
como secretario/a, con voz pero sin voto, propuesto por el/la jefe de Jefe del 
Departamento de los Servicios Sociales Especializados de Ciudad, quien también 
propondrá a su suplente. 
 
En la determinación de las personas miembros de la presente Comisión, se deberá 
conformar un grupo técnico y multidisciplinar, debiendo respetar en su composición el 
principio de representación equilibrada de hombres y mujeres, de acuerdo con lo 
recogido en la legislación vigente en materia de promoción e igualdad de género. 
 
3.- Nombramiento y cese. Duración del mandato. 
El nombramiento de los miembros de la comisión y sus respectivos suplentes, de 
corresponden al Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, de acuerdo con las 
propuestas formuladas al efecto. 
 
La Presidencia desempeñará sus funciones durante todo el mandato corporativo. 
 
Para el resto de vocales, la duración del mandato será de cuatro años, renovable por 
un periodo de dos años. 
 
El cese se producirá por: 
a) Por expiración de su mandato. 
b) Por renuncia. 
c) Dejar de ostentar el puesto en virtud del cual fueron nombrados miembros de la 
comisión. 
d) A petición del órgano o cargo que lo propuso, debiéndose proponer, en ese caso, a 
la persona que le sustituirá. 
 
4.- Funcionamiento. 
 
- La convocatoria de las sesiones de la Comisión corresponderá a la persona que 
ostente la secretaría por orden de la persona que ostente la presidencia y se 
comunicará con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas. 
 
- Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia de todos sus miembros. 
 
Si transcurrido 30 minutos de la hora señalada no se alcanzará el número de 
asistentes necesarios para constituir válidamente el órgano, éste se constituirá con la 
asistencia de la Presidencia y la Secretaría o en su caso, de quienes les suplan, y de 
tres vocales que representen al menos tres sectores disciplinares de los incluidos en la 
Comisión, manteniendo así el carácter multidisciplinar de la misma. 
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- El régimen de funcionamiento en lo no previsto en este reglamento será el 
establecido para los órganos colegiados de las distintas administraciones públicas, en 
la Ley 40/15, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.” 
 
5. Funciones: 
a) Acordar el inicio de la Declaración de Riesgo. 
b) Realizar la Declaración de Riesgo que incluirá el Plan de Intervención Familiar, y en 
su caso, el cese de la misma. 
c) Conocer la evolución del Plan de Intervención Familiar. 
d) Acordar la derivación del expediente a la entidad pública competente en caso de 
posible desamparo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 88.8 de la Ley 4/2001, 
de 27 de julio. 
e) Así como cualquier otra que le atribuya el presente Reglamento y la normativa 
estatal y autonómica de aplicación. 
 
Artículo 7. Resolución  
La resolución podrá acordar: 

• Declarar la situación de riesgo de la persona menor de edad, que se 
acompañará del Plan de Intervención Familiar acordando las medidas 
tendentes a corregir la situación de riesgo, así como las medidas derivadas de 
los deberes de padres, madres, personas que ejercen la tutela o guarda. 

• La prórroga motivada del Plan de Intervención Familiar hasta un máximo de 6 
meses más, con mención de los aspectos contenidos en la resolución inicial. 

• Acordar la modificación del “Plan de Intervención Familiar” o adoptar uno 
nuevo. 

• Declarar la no existencia de la situación de riesgo y archivo del expediente. 
• Cese de la situación de riesgo por haberse conseguido los objetivos marcados. 
• Derivación a otro órgano o servicio en función del nivel de gravedad valorado. 

 
La resolución, debidamente motivada, decidirá todas las cuestiones planteadas por las 
personas interesadas en el procedimiento, y aquellas otras derivadas del mismo. 
 
Artículo 8. Órgano competente para dictar la Resolución. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 88.3 de la Ley 4/2021 de 27 de julio, de 
Infancia y Adolescencia de Andalucía, corresponde a la Comisión Municipal de 
Valoración del Riesgo declarar la situación de riesgo.  
 
Artículo 9. Comunicación y Notificación 
La resolución se notificará a padres, madres, personas que ejercen la tutela o guarda, 
así como a la persona menor de edad si tuviere suficiente juicio y, en todo caso, si 
fuere mayor de doce años, así como a la Consejería competente en materia de 
Servicios Sociales de la Junta de Andalucía y al Ministerio Fiscal. 
 
Artículo 10. Recursos 
Contra la resolución, las personas interesadas podrán presentar los siguientes 
recursos: 

• Recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, de conformidad con 
lo previsto en los Arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015.  

Código Seguro De Verificación I4iwozXFUNSHMB0ibuEHaw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisca Moreno Batanero Firmado 23/09/2024 10:24:37

Observaciones Página 9/11

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/I4iwozXFUNSHMB0ibuEHaw==

P
ág

in
a 

9 
de

 1
1

P
ág

in
a 

19
1 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
24

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

18
70

14
N

º 
18

7 
- 

m
ié

rc
ol

es
 2

5 
de

 s
ep

tie
m

br
e 

de
 2

02
4



 

 
ÁREA DE BARRIOS Y COLECTIVOS DE ATENCION 

PREFERENTE, DERECHOS SOCIALES, EMPLEO, FAMILIA, 
IGUALDAD Y ASOCIACIONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE BARRIOS Y COLECTIVOS  DE 
ATENCION PREFERENTE Y SERVICIOS SOCIALES 

Servicio de Administración de los Servicios Sociales 
 

10 
 

• Recurso ante los Juzgados de Primera Instancia de Sevilla en el plazo de dos 
meses, tramitándose por las normas del Juicio Verbal. ( art 780 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil) 
 

Artículo 11. Plazos  
El plazo máximo para dictar la resolución y notificar a las personas interesadas es de 
seis meses, computados desde la fecha de la resolución del acuerdo de inicio del 
procedimiento. 
 
Artículo 12. Ejecución 
Declarada la situación de riesgo se llevarán a cabo las medidas acordadas en el Plan 
de Intervención Familiar por los Servicios Sociales Municipales, que habrá de 
desarrollarse en un plazo máximo de doce meses prorrogables por seis más si se 
considera necesario para la consecución de los fines previstos. 
 
A los diez meses del inicio del Plan de ejecución, por los Servicios Sociales que estén 
llevando a cabo la intervención, se realizará una valoración de la situación de riesgo, 
tras la cual se elaborará un informe preceptivo proponiendo su finalización o la 
prórroga del mismo. 
 
Artículo 13. Prórroga, modificación o nuevo Plan de Intervención Familiar 
El Equipo de Servicios Sociales podrá realizar debidamente motivada propuesta de 
prórroga, modificación o nuevo Plan de Intervención Familiar, que se elevará a la 
Comisión Municipal de Valoración del Riesgo, previo trámite de audiencia a los 
interesados en los términos establecidos en el artículo 5, para la adopción de 
resolución. El nuevo Plan de Intervención Familiar deberá contener la nueva 
programación para la ejecución de las medidas propuestas. 
 
Artículo 14. Cese de la declaración de la situación de riesgo 
1. Si se considera que ha finalizado la situación de riesgo, se elaborará informe-
propuesta de los Servicios Sociales Municipales, que se elevará a la Comisión 
Municipal de Valoración del Riesgo para la adopción de la resolución. 
 
2. Asimismo, en el supuesto de cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan 
de Intervención Familiar, se incorporará al expediente un informe motivado elaborado 
por los Servicios Sociales, que será remitido a la Comisión Municipal de Valoración de 
Riesgo, a fin de adoptar resolución de cese de la declaración de la situación de riesgo. 
El informe contendrá, en su caso, las pautas para el seguimiento o acompañamiento 
profesional respecto a las personas menores de edad, a fin de garantizar la 
continuidad de una adecuada atención. 
 
3. La declaración de la situación de riesgo cesará: 

• Por la variación de la situación que ya no comporte riesgo. 
• Por cumplimiento de objetivos del Plan de Intervención Familiar. 
• Por resolución de la situación de desamparo o guarda. 
• Por el transcurso del plazo máximo con la posible prórroga sin que se hubiese 

emitido ninguna resolución acordando su cese o se hubiere emitido un informe 
con propuesta de intervención a la Entidad Pública. 
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• Otras circunstancias sobrevenidas debidamente motivadas que hagan variar su 
situación  

 
4. Asimismo, también cesará por mayoría de edad de la persona menor de edad, 
traslado de municipio de la familia o cuando se haya dictado resolución, declarando la 
situación de desamparo o de guarda. En estos tres últimos casos la Comisión podrá 
delegar la adopción de este acuerdo en el titular del Área con competencia en materia 
de Servicios Sociales previo informe de los mismos. 
 
5. La resolución, será notificada a las personas interesadas, progenitores, a quienes 
ejerzan las funciones parentales y a las personas menores de edad que tuvieran juicio 
suficiente o hubieran cumplido doce años. 
 
6. Se comunicará esta resolución al órgano de la administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía competente en materia de atención a personas menores, así 
como al Ministerio Fiscal.  
 
Disposición adicional. Las referencias efectuadas en el presente Reglamento a 
normas autonómicas concretas se entenderán referidas a las normas que, en su caso, 
las sustituyan o complementen. 
 
Disposición final. El presente reglamento entrará en vigor a los quince días hábiles 
de su completa publicación en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Sevilla, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.”  
 
De acuerdo con lo previsto en el art. 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra el 
presente acuerdo no cabe recurso alguno en vía administrativa, sin perjuicio de que 
los interesados e interesadas puedan formular recurso Contencioso-Administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de dos meses contado desde el día 
siguiente al de publicación reglamentaria de este anuncio, a tenor de lo establecido en 
los artículos 10 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime procedente. 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
P.D. 

LA JEFA DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
DE LOS SERVICIOS SOCIALES 

 
Fdo.: Francisca Moreno Batanero. 
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Servicio de Recursos Humanos 
Sección Organización y 

Provisión de Puestos de Trabajo 
Negociado de  Gestión de Plantilla 

 

 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
 
 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el día 
diecinueve de septiembre del dos mil veinticuatro adoptó acuerdo cuya parte dispositiva 
dice como sigue: 

A C U E R D O 

“PRIMERO.- Aprobar las siguientes modificaciones de la Relación de Puestos de Trabajo 
(R.P.T.) del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla: 

Cambio de adscripción: 
 

o Un puesto de Ingeniero/a Técnico Agrícola (A1095) A2.20, adscrito al 
Negociado General de Obras Técnicas de la Sección Oficina Técnica de 
Proyectos y Obras, pasa a estar adscrito al Negociado de Jardinería, 
Arbolado Viario y Viveros Municipales de la Sección de Jardinería General 
y Viaria. 
 

o Un puesto de Ingeniero/a Técnico/a Industrial (A181) A2.20, adscrito al 
Negociado Jardinería, Arbolado Viario y Viveros Municipales de la Sección 
Jardinería General y Viaria, pasa a estar adscrito al Negociado de Obras 
Técnicas de la Sección Oficina Técnica de Proyectos y Obras. 

 
o Un puesto de Arquitecto/a Técnico (A183) A2.20, adscrito al Negociado de 

Obras Técnicas con Medios Propios de la Sección Oficina Técnica de 
Proyectos y Obras, pasa a estar adscrito al Negociado General de Obras 
Técnicas  de la Sección Oficina Técnica de Proyectos y Obras. 

 
SEGUNDO.- Aprobar las funciones de los puestos de trabajo cuyo cambio de adscripción 
figuran en el Acuerdo PRIMERO anterior, y que se adjunta al presente como ANEXO I. 
 
TERCERO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el acuerdo adoptado; remitir 
copia del mismo a la Administración General del Estado y a la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 126.4 y 129.3 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local.” 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el acto 
anteriormente expresado, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
al de esta publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o bien interponer, directamente y en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de esta publicación, recurso contencioso-
administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
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artículos 14.1 regla 2ª y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

En Sevilla a la fecha indicada a pie de firma.  
 

EL JEFE DEL SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
 

 

 

 

 

 

 

Insértese en el Boletín Oficial de la Provincia 
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Servicio de Recursos Humanos 
Sección Organización y 

Provisión de Puestos de Trabajo 
Negociado de  Gestión de Plantilla 

 

ANEXO I 
FUNCIONES 

SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES 
 
Ingeniero/a Técnico Agrícola (A1095) A2.20 
 

 Ejercer tareas de planificación, proyección y conservación del arbolado y zonas 
verdes de titularidad municipal no conservados con medios propios. 

 Coordinar y supervisar los trabajos que afecten al arbolado y zonas verdes dentro 
de su sector. 

 Elaborar pliegos de condiciones y evaluar ofertas en las licitaciones públicas en 
arbolado y zonas verdes de titularidad municipal no conservados con medios 
propios. 

 Elaborar informes y estudios técnicos encomendados por su especialización. 
 Dar instrucciones y órdenes a las empresas adjudicatarias de los contratos de 

jardinería y zonas verdes. 
 Establecerlos parámetros para atender al sistema de información geográfica y 

coordinación con los sistemas de gestión informática del arbolado. 
 Coordinar los trabajos referidos. 
 En general, realizar las tareas que le encomiende su inmediato superior, 

adecuadas a su categoría profesional. 

 
Ingeniero Técnico Industrial (A181) A2.20 

 Tramitaciones, estudios y proyectos multidisciplinares de nueva planta y 
conservación y mantenimiento de las instalaciones de riego de las zonas verdes 
del servicio, así como las direcciones de obras de ellos derivados. 

 Tramitaciones, estudios y proyectos multidisciplinares de nueva planta y de 
conservación y mantenimiento de las instalaciones eléctricas y de 
acondicionamiento de los centros de trabajo y de las zonas verdes del servicio, 
así como las direcciones de obras de ellos derivados. 

 Tramitaciones, estudios y proyectos multidisciplinares de nueva planta y de 
conservación y mantenimiento de las instalaciones eléctricas, electromagnéticas e 
hidráulicas de las fuentes de las zonas verdes del servicio, así como las 
direcciones de obras de ellos derivados. 

 Tramitaciones, estudios y proyectos multidisciplinares de nueva planta y de 
conservación y mantenimiento de las instalaciones en general de las zonas 
verdes del servicio, en las que pueda ser necesaria la concurrencia de sus 
facultades profesionales, dentro de las limitaciones que le imponga la legislación 
vigente, en exclusividad o en colaboración, con los demás técnicos cualificados 
del servicio, así como las direcciones de obras de ellos derivados.  

 Supervisión de los trabajos, que como asistencia técnica, se contraten con 
terceros para la ejecución posterior de obras de nueva planta, conservación, 
restauración y rehabilitación, conjuntamente con los técnicos de otras secciones, 
que se les asignen. 

 Preparación y desarrollo de pliegos generales y específicos, en sus aspectos de 
obra civil, para los servicios de conservación y mantenimiento que se vayan a 
contratar. 

 Dirección y seguimiento de los contratos de conservación y mantenimiento, en su 
aspecto de obra civil. 

 Informes de proyectos y recepciones de obras por el servicio, en cuanto a obra 
civil, de las zonas verdes de iniciativa pública y privada. 

 Coordinación con las restantes secciones del servicio 
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 Coordinar, gestionar y supervisar la contratación de la vigilancia y cierre de 
parques. 

 Coordinar, gestionar y supervisar los contratos de prevención de legionella. 
 Coordinar, gestionar y supervisar los contratos de renting de vehículos del parque 

móvil del Servicio de Parques y Jardines. 
 En general, realizar las tareas que le encomiende su inmediato superior, 

adecuadas a su categoría profesional. 

 
Técnico Medio Arquitecto Técnico (A183) A2.20 
 Preparación, redacción y ejecución de proyectos de obras de nueva planta, 

conservación, restauración y rehabilitación en parques históricos y resto de zonas 
verdes de la Ciudad. 

 Supervisión de los trabajos, que como asistencia técnica, se contraten con 
terceros para la ejecución posterior de obras análogas a las anteriormente 
expuestas. 

 Elaboración y redacción de los informes técnicos que se les encomienden. 
 Preparación y desarrollo, desde el punto de vista técnico, de las normativas de 

uso, actividades y disponibilidades de las distintas zonas verdes de la ciudad. 
 Preparación y desarrollo de los pliegos generales y específicos, en sus aspectos 

de obra civil, para los servicios de conservación y mantenimiento que se vayan a 
contratar. 

 Dirección y seguimiento de los contratos de conservación y mantenimiento, en su 
aspecto de obra civil. 

 Informes de proyectos y recepciones de obras por el servicio, en cuanto a obra 
civil, de las zonas verdes de iniciativa pública y privada. 

 Ejecución de obras de mantenimiento y conservación para la que se necesite de 
cualificación técnica y específica adecuada. 

 Gestión y control de mantenimientos, talleres, almacenes, centros de trabajo, 
maquinarias, vehículos y parque móvil del servicio, en coordinación con el área 
municipal que asuma la competencia y los centros a los que se adscriban los 
mismos. 

 La conservación y mantenimiento de los juegos infantiles instalados en los 
distintos parques de la ciudad de Sevilla. 

 En general, realizar las tareas que le encomiende su inmediato superior, 
adecuadas a su categoría profesional. 
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SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS
SECCIÓN DE SELECCIÓN

ANUNCIO

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

El Director General de Recursos Humanos, por Resolución de fecha 19 de Septiembre

de 2024, se ha servido aprobar las Bases Específicas por las que se regirá el proceso selectivo

para la provisión de 1 plaza de Ingeniero/a Industrial del Ayuntamiento de Sevilla, Subgrupo

A1, Escala Administración Especial, Subescala Técnica, categoría Técnico/a Superior de acceso

libre, por el procedimiento de oposición-concurso, pertenecientes a la Oferta Pública de

Empleo 2021, aprobada por Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 22 de diciembre de

2020, transcribiéndose las mismas a continuación:

“BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA

LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE INGENIERO/A INDUSTRIAL DEL AYUNTAMIENTO DE

SEVILLA, SUBGRUPO A1, ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA,

CATEGORÍA TÉCNICO/A SUPERIOR PERTENECIENTE A LA OFERTA PÚBLICA DE

EMPLEO ORDINARIA DE 2021.

PLAZA: INGENIERO/A INDUSTRIAL

Subgrupo: A1 Escala: Administración Especial Subescala: Técnica Categoría:

Técnico/a Superior

Número: 1.

Procedimiento de Selección: Oposición-Concurso.

Titulación: Título universitario oficial que habilite para el ejercicio de la profesión

regulada de ingeniero/a industrial.

Tasas derechos examen: 35,18 €

Primera. Ámbito de aplicación

El objeto de las presentes bases específicas es regular la realización de las

pruebas selectivas para la cobertura de 1 plaza de Ingeniero/a Industrial del

Ayuntamiento de Sevilla, incluida en la Oferta Pública de Empleo Ordinaria de 2021.

En lo no previsto en estas bases específicas se estará a lo dispuesto en la

normativa legal de aplicación y en las Bases Generales que rigen los procesos selectivos

que convoque el Ayuntamiento de Sevilla para la selección del personal funcionario en

ejecución de las ofertas públicas de empleo ordinarias, aprobadas por acuerdo de la

Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla de fecha 22 de diciembre de 2020 (BOP de

Sevilla número 19 de fecha 25 de enero de 2021).
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Segunda. Características de la plaza

La plaza convocada corresponde al Grupo A, Subgrupo A1 de los establecidos en

el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con

su Disposición Transitoria Tercera, y está encuadrada en la Escala de Administración

Especial, Subescala Técnica, Categoría Técnico/a Superior y Clase Ingeniero/a Industrial

del Ayuntamiento de Sevilla.

Tercera.- Solicitudes

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, deberán hacerlo a

través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Sevilla (www.sevilla.org), mediante

solicitud genérica dirigida al Excmo. Sr. Alcalde, haciendo constar en la misma que

reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, referidos siempre

a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias.

La presentación por esta vía permitirá: La inscripción en línea del modelo oficial,

Anexar documentos a la solicitud, el pago electrónico de las tasas y el registro

electrónico de la solicitud.

Una vez efectuado el pago deberá adjuntar el justificante a la solicitud de

participación.

Junto a la solicitud de participación deberá adjuntarse copia de la siguiente

documentación:

a) Documento Nacional de Identidad.

b) Titulación exigida o estar en condiciones de obtenerla a la fecha de finalización

del plazo de solicitudes.

c) Justificante del pago de la tasa por derechos de examen y/o acreditación de los

requisitos exigidos para disfrutar de alguna exención o bonificación en aquélla.

Cuarta.- Requisitos

Las personas aspirantes, además de reunir los requisitos generales

contemplados en la base séptima de las Bases Generales que rigen los procesos

selectivos que convoque el Ayuntamiento de Sevilla para la selección del personal

funcionario en ejecución de las ofertas públicas de empleo ordinarias, deberán estar en

posesión o en condiciones de obtener a la fecha de finalización del plazo de

presentación de solicitudes el título universitario oficial que habilite para el ejercicio de

la profesión regulada de ingeniero/a industrial.

Quinta.- Exención pago de tasas

Las personas aspirantes que, de acuerdo con lo establecido en la base décima

de las generales que rigen los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de

Sevilla para la selección del personal funcionario en ejecución de las ofertas públicas de

empleo ordinarias, resulten exentas del pago de las tasas por tener reconocida una
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discapacidad igual o superior al 33 por ciento, estar desempleadas o ser miembro de

familia numerosa categoría especial o tengan derecho a una bonificación del 50% por

pertenecer a familia numerosa categoría general, deberán acompañar a la solicitud la

documentación acreditativa siguiente:

∑ Familia numerosa especial/general: título individual de miembro de familia

numerosa especial/general en vigor o resolución de concesión de familia

numerosa.

∑ Demandantes de empleo: certificado que acredite que se encuentran en

situación de demandante de empleo, durante el plazo, al menos, de un mes

anterior a la fecha de la presente convocatoria; certificado de no haber

rechazado, en el citado plazo de un mes, oferta de empleo ni haberse negado a

participar, salvo causas justificada, en acciones de promoción, formación o

reconversión profesional y finalmente, certificado que acredite que, en el citado

plazo de un mes anterior a la fecha de la convocatoria, carece de rentas

superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional, referidas a

la percepción de prestación/subsidio por desempleo u otra ayuda que por esta

situación se pueda conceder.

∑ Personas con discapacidad: certificado acreditativo de tal condición.

Sexta.- Orden de actuación de las/los aspirantes

El orden de actuación de las personas aspirantes que concurren a esta

convocatoria, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “V”, de

conformidad con la Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de

Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado

BOE de 31 de julio de 2024).

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience

por la letra «V», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido

comience por la letra «W«, y así sucesivamente.

Séptima.- Descripción del proceso selectivo y valoraciones

FASE DE OPOSICIÓN

Atendiendo a razones de eficacia y teniendo en cuenta el principio de agilidad,

la fase de oposición será previa a la fase de concurso y consistirá en la realización de

los ejercicios obligatorios que se indican a continuación y que tendrán carácter

eliminatorio.

La calificación final de la fase de oposición será la suma de la puntuación

obtenida en cada uno de los tres ejercicios, siendo necesaria una puntuación de al

menos 15 puntos para superar la fase de oposición.

Primer ejercicio: Consistirá en realizar una prueba tipo test con 100 preguntas

con cuatro respuestas alternativas, de las cuales sólo una será la correcta, sobre las
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materias incluidas en el programa que figura en el anexo de esta convocatoria con la

siguiente distribución: 60 preguntas corresponderán al bloque I del programa (Parte

General) y 40 al Bloque II (Parte Específica). Las últimas 10 preguntas del cuestionario

serán de reserva y sólo se tendrán en cuenta, por el mismo orden en que aparezcan en

el cuestionario, si alguna de las 90 primeras preguntas resultase anulada. El tiempo

máximo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos. Se penalizará por cada tres respuestas

erróneas con una correcta o su parte proporcional, en caso de tener menos de tres

respuestas incorrectas, no penalizando las preguntas no contestadas.

No obstante lo anterior, el Tribunal Calificador, teniendo en cuenta todas las

circunstancias y para un mejor desarrollo de su cometido, queda facultado para la

determinación, con anterioridad a la identificación de los/as participantes, del número

de aciertos netos, es decir, aciertos menos número de errores dividido entre tres,

necesario para superar el ejercicio.

La calificación de este ejercicio se efectuará con dos decimales.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, de forma legible por el

Tribunal, cuatro temas extraídos al azar del Bloque II (Parte específica) del programa

que figura como anexo de esta convocatoria, de acuerdo con la siguiente distribución:

∑ Dos se extraerán de los temas 1 a 35 del Bloque II (Parte Específica) del programa

que figura como anexo de esta convocatoria.

∑ Dos se extraerán de los temas 36 a 71 del Bloque II (Parte Específica) del programa

que figura como anexo de esta convocatoria.

El tiempo de realización de este ejercicio será de 5 horas. Dicho ejercicio deberá

ser leído, obligatoriamente en sesión pública ante el Tribunal por la persona aspirante.

En este ejercicio se valorará el volumen y comprensión de los conocimientos, la

claridad de ideas, la capacidad de expresión escrita, la precisión en el uso del lenguaje

propio de la arquitectura y que la exposición se ciña al contenido del tema a

desarrollar.

El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos de la siguiente forma: cada uno de los

temas desarrollados se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar

obtener un mínimo de 4 puntos en cada uno de los temas. El resultado final será la

suma de las puntuaciones obtenidas en cada tema dividida por cuatro, siendo

necesaria una puntuación de, al menos, 5 puntos para aprobar el ejercicio. Serán

eliminadas también aquellas personas aspirantes que no alcancen un mínimo de 4

puntos en cada uno de los temas, aunque la media de los cuatro temas desarrollados

arrojase una puntuación de 5 o superior.

La calificación de este ejercicio se efectuará con dos decimales.

Tercer ejercicio: Resolución durante un tiempo máximo de 180 minutos de un

supuesto práctico relacionado con alguna de las materias del Bloque II (Parte

Específica) del programa que figura como Anexo II en esta convocatoria. La persona

aspirante elegirá el supuesto a desarrollar entre dos propuestos por el Tribunal, que
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consistirán en el planteamiento de un caso práctico sobre el que el Tribunal realizará

una serie de preguntas concretas, indicando la puntuación que se dará a cada una de

ellas dentro del máximo de diez puntos con que se calificará el supuesto.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por la persona

aspirante en sesión pública, y en él se valorará la capacidad de análisis y la aplicación

razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas planteados.

El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesaria una puntuación de 4

puntos o superior para no resultar eliminado/a.

El Tribunal elaborará una plantilla de corrección de los supuestos prácticos

propuestos, desglosando en ella el contenido a valorar en cada una de las preguntas

concretas que se planteen. En todas las respuestas el Tribunal deberá valorar, más allá

de que formalmente coincidan o no con la propuesta de solución realizada por aquél, la

capacidad de argumentación y razonamiento de la persona aspirante.

Se incorporarán al expediente las plantillas de corrección del supuesto práctico

desarrollado por las personas aspirantes que rellenen cada uno de los miembros del

Tribunal.

FASE DE CONCURSO

Se iniciará una vez finalizada la fase de oposición y consistirá en la valoración de

los méritos acreditados por las personas aspirantes que hayan superado los ejercicios

de la fase de oposición, de acuerdo con el baremo de méritos contemplado en el Anexo

I de estas bases específicas.

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta

para superar las pruebas de la fase de oposición, no pudiendo determinar por si misma

el resultado del proceso selectivo.

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal requerirá a las personas aspirantes

que la hayan superado, para que en el plazo máximo de veinte días hábiles a partir de

la publicación por el Tribunal de los resultados de la fase de oposición, presenten la

documentación acreditativa de los méritos que posean, de forma telemática a través

de la sede electrónica del Ayuntamiento de Sevilla (www.sevilla.org).

Todos los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de terminación del

plazo de presentación de solicitudes del correspondiente proceso selectivo, no

tomándose en consideración los alegados con posterioridad a la fecha citada.

VALORACIÓN FINAL DEL PROCESO SELECTIVO

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones

obtenidas en las fases de oposición y de concurso.

En el caso de que algún/a aspirante no participe en la fase de concurso, y dado

que esta última no tiene carácter eliminatorio, su calificación final estará integrada

exclusivamente por la puntuación obtenida en la fase de oposición y así aparecerá en

las listas definitivas del proceso selectivo que publique el tribunal calificador.
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En el supuesto de que dos o más personas aspirantes obtuvieran la misma

calificación total, el orden se establecerá atendiendo a los siguientes criterios:

Primero.- Mejor calificación obtenida en la fase de oposición.

Segundo.- Mejor calificación obtenida en el supuesto práctico.

Tercero.- Mejor puntuación en los apartados del concurso siguiendo el siguiente orden:

experiencia, acciones formativas y titulación.

Si después de aplicar los criterios anteriores persistiera la situación de empate,

se resolverá por orden alfabético a partir de la letra “V”, de conformidad con la

Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la

que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso

del Personal al Servicio de la Administración del Estado (BOE de 31 de julio de 2024).

Novena.- Bolsa de trabajo

Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador constituirá una bolsa de

trabajo con los/as aspirantes que, sin obtener plaza, hubieran superado, al menos, un

ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo.

La bolsa se ordenará siguiendo rigurosamente la puntuación obtenida,

aplicando los siguientes criterios:

∑ Ocuparán los primeros puestos en la bolsa los/as aspirantes que aprueben los tres

ejercicios del proceso selectivo y no obtengan plaza, ordenados por riguroso orden

de puntuación del proceso selectivo (incluida la fase de concurso).

∑ Después de los anteriores, irán los/as aspirantes que hayan superado los dos

primeros ejercicios del proceso selectivo.

∑ Finalmente, se recogerán en la bolsa a los/as aspirantes que hubieran superado

solo el primer ejercicio del proceso selectivo.

La bolsa de trabajo estará vigente hasta que se constituya una nueva como

consecuencia de un proceso selectivo en ejecución de ofertas ordinarias de empleo que

se celebre en el futuro, sin que pueda superar los cinco años de vigencia efectiva a

partir de la fecha de su constitución.

Décima.- Tribunal calificador

El Tribunal para la presente convocatoria quedará formado por las personas

que a continuación se indican, rigiéndose en cuanto a su actuación por lo establecido

en las Bases Generales que rigen los procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento

de Sevilla para la selección del personal funcionario en ejecución de las ofertas públicas

de empleo ordinarias, aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de

Sevilla de fecha 22 de diciembre de 2020 (publicadas en el BOP de Sevilla número 19,

de fecha 25 de enero de 2021):

Presidente/a

Titular: Dª Reyes Álvarez de Castro. Funcionaria de carrera de la Subescala Técnica de

la Escala de Administración Especial del Ayuntamiento de Sevilla.
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Suplente: D. Alfonso Pinto del Bot. Funcionario de carrera de la Subescala Técnica de la

Escala de Administración Especial del Ayuntamiento de Sevilla.

Vocal 1

Titular: D. Graciano Carmona Vázquez. Funcionario de carrera de la Subescala Técnica

de la Escala de Administración Especial del Ayuntamiento de Sevilla.

Suplente: Dª. Patricia Inés Nogales Álvarez. Funcionaria de carrera de la Subescala

Técnica de la Escala de Administración General del Ayuntamiento de Sevilla.

Vocal 2

Titular: Dª Cristina Valpuesta Tundidor. Funcionaria de carrera de la Subescala Técnica

de la Escala de Administración Especial del Ayuntamiento de Sevilla.

Suplente: Dª. Albina García González. Funcionaria de carrera de la Subescala Técnica

de la Escala de Administración General del Ayuntamiento de Sevilla.

Vocal 3

Titular: D. Francisco Lucas García. Funcionario de carrera de la Subescala Técnica de la

Escala de Administración Especial del Ayuntamiento de Sevilla.

Suplente: Dª. Sara Martínez Pérez Funcionaria de carrera de la Subescala Técnica de la

Escala Administración Especial del Ayuntamiento de Sevilla.

Vocal 4

Titular: Dª María Romero Lineros. Funcionaria de carrera de la Subescala Técnica de la

Escala de Administración General del Ayuntamiento de Sevilla

Suplente: D. Aurelio Domínguez Álvarez. Funcionario de carrera de la Subescala Técnica

de la Escala de Administración Especial del Ayuntamiento de Sevilla

Secretario/a:

Titular: D. Fernando Gómez Rincón. Funcionario de carrera Oficial Mayor del

Ayuntamiento de Sevilla

Suplente: Dª. Natalia Benavides de Arcos. Funcionaria de carrera de la Subescala

Técnica de Administración General del Ayuntamiento de Sevilla.

Undécima.- Recursos

Contra las presentes Bases Específicas podrá interponerse recurso potestativo

de reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el

«Boletín Oficial» de la provincia, de acuerdo con lo previsto en los arts.123 y 124 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, o bien podrá interponerse directamente, en el plazo de dos

meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de

la provincia, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Sevilla, conforme a lo dispuesto en el art.114.1.c) de la Ley 39/2015

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y art. 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. También

podrán utilizarse, no obstante, otros recursos, si lo estimasen oportuno.
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ANEXO I: BAREMO DE MÉRITOS FASE DE CONCURSO

1.- Titulación.

Por poseer titulación académica relacionada con la plaza a que se opta, aparte

de la exigida para acceder a la misma, hasta un máximo de 1 punto, en la forma

siguiente:

- Doctorado Universitario: 1,00 punto.

- Máster Universitario: 0,95 puntos.

- Licenciatura, Grado nivel 3 ó Grado Universitario con Máster, Ingeniero o Arquitecto: 0,90

puntos.

- Grado Universitario: 0,85 puntos.

- Diplomatura Universitaria, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico: 0,80 puntos.

- Técnico Superior: 0,75 puntos.

- Bachiller-LOE, Bachillerato-LOGSE, Bachillerato Unificado Polivalente, Bachiller

Superior: 0,70 puntos.

- Técnico: 0,65 puntos.

- Graduado Escolar, Educación Secundaria Obligatoria o equivalente: 0,60 puntos.

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de

otros de nivel superior que se aleguen.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el

Ministerio de Educación con carácter general.

2.- Acciones formativas.

Por la participación en acciones formativas, siempre que tengan relación directa

con las actividades a desarrollar en la plaza solicitada, incluyendo como tales las

correspondientes a materias transversales (igualdad de género, informática,

prevención de riesgos laborales, idiomas…), hasta un máximo de 3.5 puntos, en la

forma siguiente

∑ Para las impartidas en la Administración General del Estado, en las

Administraciones de las Comunidades Autónomas, en las Entidades que integran la

Administración Local, en los Organismos y Entidades de Derecho Público de dichas

Administraciones; Universidades y Colegios Profesionales; y las Organizaciones

sindicales y Entidades Promotoras en el marco del Acuerdo de Formación Continua,

por cada hora lectiva: 0,004 puntos.

∑ Para el resto de las impartidas en cualquier otra entidad no contemplada en el

párrafo anterior, por cada hora lectiva: 0,002 puntos.

∑ Para las realizadas con aprovechamiento, organizadas, impartidas u

homologadas por la Administración General del Estado, las Administraciones de las

Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local, los

Organismos y Entidades de Derecho Público de dichas Administraciones;

Universidades y Colegios Profesionales; y las Organizaciones sindicales y Entidades
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Promotoras en el marco del Acuerdo de Formación Continua, por cada hora lectiva:

0,003 puntos.

∑ Para las realizadas con aprovechamiento, organizadas o impartidas por

cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, por cada hora

lectiva: 0,0015 puntos.

∑ Para las de asistencia, organizadas, impartidas u homologadas por la

Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades

Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local, los Organismos y

Entidades de Derecho Público de dichas Administraciones; Universidades y Colegios

Profesionales; y las Organizaciones sindicales y entidades promotoras en el marco

del Acuerdo de Formación Continua, por cada hora lectiva: 0,0015 puntos.

∑ Para las de asistencia, organizadas o impartidas por cualquier otra entidad, no

contemplada en el párrafo anterior, por cada hora lectiva: 0,00075 puntos.

Cuando no determinaren el número de horas de las que constó, se valorarán como

los de hasta 1 hora.

3. Experiencia.

La experiencia se valorará por cada mes de servicios prestados y hasta un

máximo de 9 puntos, siempre que exista o haya existido relación laboral de carácter

funcionarial o contractual, en la forma siguiente:

∑ En puestos de igual categoría y cualificación desde el que se promociona o superior

del Ayuntamiento de Sevilla o de cualquier otra Administración Local (incluidos sus

organismos autónomos y empresas con más del 50 por ciento de capital municipal

o provincial): 0,1250 puntos.

∑ En puestos de igual categoría y cualificación desde el que se promociona o superior

en otras Administraciones Públicas: 0,0625 puntos.

∑ En otros puestos de cualquier Administración Pública, Organismos Autónomos,

Consorcios, Patronatos y Empresas Públicas con más del 50% de capital público:

0,0380 puntos.

∑ En puestos de igual categoría y cualificación en la empresa privada. 0,0420

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días se computarán como un

mes.

No se computarán servicios que hayan sido prestados simultáneamente con

otros igualmente alegados.

La acreditación de los méritos correspondientes a los diferentes apartados

deberá hacerse mediante la presentación de la siguiente documentación:

Titulación: Título expedido u homologado por el Ministerio de Educación o resguardo

acreditativo de haber abonado los derechos de expedición del correspondiente título.

Acciones formativas: Certificación, título o diploma expedido por el centro u organismo

que impartió el curso, con indicación del número de horas de duración y si en el mismo

se realizaron pruebas de evaluación, así como la materia o contenido del mismo.
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Experiencia: Certificación o acreditación suficiente de la Administración donde se haya

prestado servicios en la que conste naturaleza del vínculo, denominación del puesto y,

en su caso, grupo de clasificación y nivel del mismo, o bien mediante contrato de

trabajo e informe de vida laboral, y, en el caso de empresa privada, certificación de la

misma en los términos anteriores o contrato de trabajo acompañado en ambos casos

de informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social acreditativo del periodo de

contratación, sin que sean tenidos en cuenta cualesquiera otros servicios que no hayan

sido prestados bajo cualquier relación de carácter funcionarial o contractual laboral

con entidades o empresas públicas o privadas (contratos de servicios, suministros,

trabajos autónomos, etc.).

ANEXO II: PROGRAMA

BLOQUE I. PARTE GENERAL.

Tema 1.- La Constitución española (I). España como Estado Social y Democrático de

Derecho y los valores superiores del ordenamiento jurídico. Los derechos y deberes

fundamentales: Título I de la Constitución española (excluido el capítulo tercero). El

Tribunal Constitucional: Título IX de la Constitución española. La reforma

constitucional: Título X de la Constitución española.

Tema 2.- La Constitución española (II). El Estado español como Monarquía

parlamentaria. La Corona: Título II de la Constitución española. Las Cortes Generales:

capítulo primero del Título III de la Constitución española. El Gobierno y la

Administración: Título IV de la Constitución española. El Poder Judicial: Título VI de la

Constitución española.

Tema 3.- La Constitución española (III). El Estado español como Estado compuesto. La

organización territorial del Estado: Título VIII de la Constitución española. El Estatuto

de Autonomía para Andalucía. La organización institucional de la Comunidad

Autónoma: capítulos I, III, IV, VI y VII del Título IV del Estatuto de Autonomía. La

organización territorial de la Comunidad Autónoma: Título III del Estatuto de

Autonomía.

Tema 4.- La Unión Europea. Relación de Estados miembros de la UE. Los valores y

objetivos en que se fundamenta la UE: artículos 2 y 3 del Tratado de la UE. La libre

circulación de mercancías, personas, servicios y capitales: artículos 28, 45, 49, 56 y 63

del Tratado de Funcionamiento de la UE. Principales instituciones de la UE: Parlamento

Europeo: artículo 14 del Tratado de la UE; Consejo Europeo: artículo 15 del Tratado de

la UE; Consejo: artículo 16 del Tratado de la UE; La Comisión Europea: artículo 17 del

Tratado de la UE; el Tribunal de Justicia de la UE: artículo 19 del Tratado de la UE.

Tema 5.- La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local

(LBRL). Disposiciones generales: artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la LBRL. El municipio:

concepto, territorio y población: artículos 11, 12, 15, 16, 17 y 18 de la LBRL.

Competencias del municipio: artículos 7, 25, 26 y 27 de la LBRL. La provincia: concepto
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y competencias: artículos 31 y 36.1 de la LBRL. El régimen de organización de los

municipios de gran población: Título X de la LBRL.

Tema 6.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas (I). Disposiciones generales. Objeto y ámbito de

aplicación (artículos 1 y 2). Interesado en el procedimiento administrativo y

representación (artículos 4 y 5). Derechos de las personas en sus relaciones con las

Administraciones Públicas (artículo 13). Derecho y obligación de relacionarse

electrónicamente con las Administraciones Públicas (artículo 14). Registros (artículo

16). Archivo de documentos (artículo 17). Validez y eficacia de las copias realizadas por

las Administraciones Públicas (artículo 27). Documentos aportados por los interesados

al procedimiento administrativo (artículo 28). Términos y plazos (artículos 29 a 33,

ambos inclusive).

Tema 7.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas (II). Los actos administrativos. Motivación (artículo 35).

Efectos (artículo 39). Notificación (artículos 40 a 46, ambos inclusive). Nulidad de pleno

derecho (artículo 47). Anulabilidad (artículo 48). Procedimiento administrativo:

derechos de los interesados en el procedimiento administrativo (artículo 53) y

ordenación del procedimiento (artículos 70 a 74).

Tema 8.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas (III). Los recursos administrativos: Principios generales

(artículos 112 a 120). Recurso de alzada: objeto y plazos (artículos 121 y 122). Recurso

potestativo de reposición: objeto y naturaleza y plazos (artículos 123 y 124). Recurso

extraordinario de revisión: objeto y plazos y resolución (artículos 125 y 126).

Tema 9.- El servicio público. Doctrina clásica y evolución. Las diferentes formas de

gestión de los servicios públicos. Las concesiones: naturaleza jurídica y clases. El

régimen jurídico de las concesiones: modificación, novación, transmisión y extinción de

las concesiones.

Tema 10.- El patrimonio de las Administraciones públicas. Las propiedades públicas:

tipología. El dominio público: concepto, naturaleza y elementos. Afectación y

mutaciones demaniales. Régimen jurídico del dominio público. Régimen de las

autorizaciones y concesiones demaniales. El patrimonio privado de las

Administraciones públicas. Régimen jurídico. Potestades de la Administración y

régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión de bienes y derechos

patrimoniales.

Tema 11.- La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos

Personales y garantía de los derechos digitales. Objeto y ámbito de aplicación (artículos

1 a 3). Principios de protección de datos (artículos 4 al 10, ambos inclusive). Derechos

de las personas (artículos 11 a 18, ambos inclusive). Garantía de los derechos digitales

(artículos 79 a 97).

Tema 12.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Objeto, ámbito de aplicación y principios generales (artículos 1 a 4). Órganos

Código Seguro De Verificación R17zBS614veFefsQG05pbg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ignacio Perez Royo Firmado 20/09/2024 14:01:29

Observaciones Página 11/19

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/R17zBS614veFefsQG05pbg==

P
ág

in
a 

11
 d

e 
19

P
ág

in
a 

20
8 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
24

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

18
70

16
N

º 
18

7 
- 

m
ié

rc
ol

es
 2

5 
de

 s
ep

tie
m

br
e 

de
 2

02
4



administrativos (artículo 5). Competencia: delegación y avocación, encomienda de

gestión, delegación de firma y suplencia (artículos 8 a 13, ambos inclusive). Órganos

colegiados: funcionamiento (artículos 15 a 18). Abstención y recusación (artículos 23 y

24). Principios de la potestad sancionadora (artículos 25 a 31). Principios de la

responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas (artículo 32).

Tema 13.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información

pública y buen gobierno. Objeto y ámbito subjetivo de aplicación (artículos 1 a 4,

ambos inclusive). Publicidad activa: principios generales (artículo 5); información

institucional, organizativa y de planificación (artículo 6); e información económica,

presupuestaria y estadística (artículo 8). Derecho de acceso a la información pública:

régimen general, ejercicio del derecho y formalización del acceso (artículos 12 al 20,

ambos inclusive, y artículo 22).

Tema 14.- Organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Sevilla. El alcalde:

funciones y competencias susceptibles de delegación. Los tenientes de alcalde. Áreas y

delegaciones del ayuntamiento de Sevilla. La junta de gobierno local: competencias y

posibilidad de delegación. La división territorial de Sevilla: los distritos y las juntas

municipales de distrito. La administración instrumental del Ayuntamiento de Sevilla.

Organismos autónomos. Entidades públicas empresariales y empresas públicas.

Tema 15.- El personal al servicio de las entidades locales (I). Normativa aplicable a los

funcionarios locales: artículo 3 del texto refundido del EBEP, artículo 92 de la Ley de

Bases del Régimen Local, artículo 3.1.d) de la Ley de la Función Pública de Andalucía.

Normativa aplicable al personal laboral (artículo 7 del texto refundido del EBEP).

Concepto y clases de empleados públicos: artículo 8 a 12, ambos inclusive, del texto

refundido del EBEP. Derechos y deberes de los empleados públicos: artículos 14, 15, 52,

53 y 54 del texto refundido del EBEP. Selección de los empleados públicos locales:

artículos 55, 56, 60 y 61 del texto refundido del EBEP; artículos 91, 97 y 100 de la Ley de

Bases del Régimen Local; artículos 133, 134, 169, 171 y 172 del Real Decreto Legislativo

781/1986; y Real Decreto 896/1991.

Tema 16.- El personal al servicio de las entidades locales (II). Derechos retributivos:

Capítulo III del Título III del texto refundido del EBEP. Derecho a la negociación

colectiva: materias objeto de negociación: artículo 37 del texto refundido del EBEP.

Provisión de puestos de trabajo y movilidad: Capítulo III del Título V del texto refundido

del EBEP. Situaciones administrativas de los funcionarios públicos y su posible

aplicación al personal laboral: Título VI del texto refundido del EBEP. Régimen

disciplinario: Título VII del texto refundido del EBEP.

Tema 17.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de

mujeres y hombres. Objeto y ámbito de aplicación (Título Preliminar). El principio de

igualdad y la tutela contra la discriminación (Título I). Los planes de igualdad de las

empresas y otras medidas de promoción de la igualdad (artículos 45 a 49, ambos

inclusive). Criterios de actuación de las Administraciones Públicas (artículo 51).

Principales medidas contempladas en el Plan para la Igualdad de oportunidades del
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ayuntamiento de Sevilla. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de

Protección Integral contra la Violencia de Género. Objeto y principios rectores (artículos

1 y 2). Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género a la información, a la

asistencia social integrada y a la asistencia jurídica gratuita (artículos 17 a 20, ambos

inclusive). Derechos de las funcionarias públicas (artículos 24 a 26, ambos inclusive).

Tema 18.- El Presupuesto Municipal: contenido y aprobación (artículos 162 a 171,

ambos inclusive, del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales). La

ejecución del presupuesto (artículos 183 a 189, ambos inclusive, del texto refundido de

la Ley Reguladora de Haciendas Locales).

Tema 19.- El control de la actividad económico-financiera del Ayuntamiento de Sevilla.:

concepto y clases. El control interno: la función interventora y el control financiero

permanente. El RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el control interno de

las entidades del Sector Público Local. El Reglamento de Control Interno del

ayuntamiento de Sevilla. Breve referencia al control externo.

BLOQUE II: PARTE ESPECÍFICA

Tema 1.- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. Normas en

Edificación: otras normas vigentes. El Libro del Edificio. Proyectos de ejecución.

Contenido, documentación, tramitación administrativa.

Tema 2.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código

Técnico de la Edificación: Parte I: Disposiciones generales; Condiciones técnicas y

administrativas; Contenido del proyecto y Documentación del seguimiento de la Obra.

Tema 3.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código

Técnico de la Edificación: Documento Básico de Seguridad en caso de Incendios (DB-SI):

SI-1 Propagación interior; SI-2 Propagación exterior; SI-3 Evacuación de ocupantes.

Tema 4.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código

Técnico de la Edificación: Documento Básico de Seguridad en caso de Incendios (DB-SI):

SI-4 Instalaciones de Protección contra incendios; SI-5 Intervención de los Bomberos; SI-

6 Resistencia al fuego de la estructura.

Tema 5.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código

Técnico de la Edificación: Documento Básico SUA: Seguridad en la Utilización y

Accesibilidad.

Tema 6.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código

Técnico de la Edificación: Documento Básico HS Salubridad: Suministro de agua; Agua

fría y agua caliente sanitaria. Red de Saneamiento y Evacuación de agua. Depuración

del agua residual: Sistemas de depuración. Estaciones depuradoras. Legislación sobre

tratamiento de las aguas residuales urbanas.

Tema 7.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código

Técnico de la Edificación: Documento Básico HR Protección frente al Ruido.
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Tema 8.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código

Técnico de la Edificación: Documento Básico HE Ahorro de energía: Sección HE 0

Limitación del consumo energético. Sección HE 1 Condiciones para el control de la

demanda energética.

Tema 9.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código

Técnico de la Edificación: Documento Básico HE Ahorro de energía: Sección HE 3

Condiciones de las instalaciones de iluminación. Sección HE 4 Contribución mínima de

energía renovable para cubrir la demanda de agua caliente sanitaria. Sección HE 5

Generación mínima de energía eléctrica.

Tema 10.- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

de Instalaciones Térmicas en Edificios: Disposiciones generales.

Tema 11.- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

de Instalaciones Térmicas en Edificios. Instrucciones Técnicas Complementarias: Diseño

y dimensionado: Exigencia de bienestar e higiene; Exigencia de eficiencia energética.

Tema 12.- Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de trabajo: el

Real Decreto 486/1997 de 14 de abril, y guía técnica del Instituto Nacional de

Seguridad e Higiene en el Trabajo para la evaluación y prevención de riesgos.

Tema 13.- Normativa en materia de Autoprotección: Real Decreto 393/2007, de 23 de

marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros,

establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a

situaciones de emergencia.

Tema 14.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento

electrotécnico de baja tensión.

Tema 15.- Instrucciones técnicas complementarias del Reglamento Electrotécnico de

Baja Tensión: Documentación y puesta en servicio de las instalaciones. Sistemas de

conexión del neutro y de las masas en redes de distribución de energía eléctrica.

Instalaciones de alumbrado exterior. Previsión de cargas para suministros en Baja

Tensión. Instalaciones de enlace.

Tema 16.- Instrucciones técnicas complementarias del Reglamento Electrotécnico de

Baja Tensión: Instalaciones de puesta a tierra. Instalaciones interiores o receptoras.

Tema 17.- Instrucciones técnicas complementarias del Reglamento Electrotécnico de

Baja Tensión: Instalaciones en locales de pública concurrencia.

Tema 18.- Instrucciones técnicas complementarias del Reglamento Electrotécnico de

Baja Tensión: Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los locales

con riesgo de incendio o explosión. Instalaciones en locales de características

especiales. Instalaciones con fines especiales: Piscinas y fuentes.
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Tema 19.- Alumbrado público: Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que

se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado

exterior y sus instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Tema 20.- Regulación sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales

eléctricas, subestaciones y centros de transformación, conforme al Real Decreto

337/2014. De 9 de mayo.

Tema 21.- Evolución y situación de la estructura de tarifas de electricidad: Peajes de

acceso. Tarifas de último recurso. Complementos tarifarios. Real Decreto 1164/2001,

de 26 de octubre, por el que se establecen tarifas de acceso a las redes de transporte y

distribución de energía eléctrica.

Tema 22.- Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva

2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre, relativa a la

eficiencia energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de

proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del

suministro de la energía.

Tema 23.- Ordenanza del Ayuntamiento de Sevilla para la Gestión de la Energía, el

Cambio Climático y la Sostenibilidad.

Tema 24.- Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el

procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios.

Tema 25.- Sostenibilidad en la construcción y el urbanismo. El protocolo de Kioto.

Referencias al CTE. Arquitectura bioclimática. Gestión medioambiental del proyecto de

construcción. Eficiencia energética de la edificación. Condiciones térmicas de los

edificios. Aislamiento térmico.

Tema 26.- Fuentes de energía renovable: la energía solar. Tecnologías y aplicaciones.

La energía geotérmica. Tecnología y aplicaciones. La biomasa, el aprovechamiento

energético de los residuos y los biocombustibles. Tecnología y aplicaciones.

Tema 27.- El control de calidad: La definición en el proyecto. Pliegos de condiciones y

normas técnicas. Laboratorio de control de obras. La calidad en la recepción. Normas

en uso.

Tema 28.- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen

disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. Estudio

Básico y Estudio de Seguridad y Salud. Plan de Seguridad y Salud. Libro de Incidencias.

Tema 29.- Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el

Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales: Guía

Técnica de aplicación.
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Tema 30.- Ingeniería de seguridad contra incendios basada en prestaciones:

Procedimiento. Identificación de objetivos. Desarrollo de criterios de eficacia.

Desarrollo de escenarios de incendio. Evaluación de diseños de prueba.

Tema 31.- Herramientas de ingeniería de seguridad contra incendios: Análisis

ASET/RESET. Simulación computacional de incendios. Simulación computacional de

evacuación.

Tema 32.- Herramientas de ingeniería de seguridad contra incendios: Métodos de

evaluación del riesgo de incendio en la edificación. Métodos de evaluación del riesgo de

incendio en túneles.

Tema 33.- Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento

de instalaciones de protección contra incendios.

Tema 34.- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de

su inclusión social: Accesibilidad Universal y Diseño para todos.

Tema 35.- El espacio público: Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se

aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas

con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y

edificaciones.

Tema 36.- Protección del Medio Ambiente (I): Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de

Evaluación Ambiental. Ley 7/2007 del Parlamento de Andalucía, de 9 de julio, de

Gestión integrada de la Calidad Ambiental.

Tema 37.- Protección del Medio Ambiente (II): Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16

de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control

integrados de la contaminación.

Tema 38.- Acústica: Ley 37/2003, de 7 de noviembre, del Ruido, Real Decreto

1367/2007, de 19 de octubre y Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre que

desarrollan la Ley del Ruido.

Tema 39.- Sonido y ruido: Propiedades básicas de las ondas. Propagación del sonido en

el aire. Velocidad de propagación. Magnitudes físicas del sonido. Percepción del sonido.

Sensación sonora. Molestias. Escala de intensidades acústicas. Escalas de ponderación.

Niveles sonoros. Composición de niveles sonoros. Índices acústicos. Vibraciones.

Aislamiento y control de vibraciones.

Tema 40.- Resonancia y reverberación: tiempo de reverberación. Aislamiento acústico

a ruido aéreo. Ley de masas y de frecuencias. Aislamiento de elementos constructivos y

de elementos mixtos. Medida y cálculo de aislamiento acústico. Acondicionamiento

acústico. Absorción. Coeficiente de absorción. Materiales y dispositivos absorbentes.

Apantallamiento acústico. Silenciadores. Mediciones acústicas. Instrumentos de
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medida. Medida de ruido en interiores y en exteriores. Metodología para un estudio de

ruidos.

Tema 41.- Ordenanza del Ayuntamiento de Sevilla contra la contaminación acústica,

ruidos y vibraciones.

Tema 42.- Contaminación lumínica: conceptos fundamentales y generales. Su medida:

magnitudes, unidades, equipos, limitaciones y procedimientos. Normativa de

aplicación.

Tema 43.- La Ordenanza Reguladora de Obras y Actividades del Ayuntamiento de

Sevilla (I). Disposiciones generales (Título I). Régimen jurídico común a los medios de

intervención (Título II).

Tema 44.- La Ordenanza Reguladora de Obras y Actividades del Ayuntamiento de

Sevilla (II). Tramitación de licencias (Título III).

Tema 45.- La Ordenanza Reguladora de Obras y Actividades del Ayuntamiento de

Sevilla (III). Declaraciones responsables y comunicaciones previas (Título IV).

Tema 46.- La Ordenanza Reguladora de Obras y Actividades del Ayuntamiento de

Sevilla (IV). Control posterior y régimen sancionador (Título V).

Tema 47.- Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y

Seguridad Vial. El reglamento General de Vehículos. Las homologaciones de tipo,

europeas y nacionales, la homologación individual. Las reformas de vehículos. La

legislación básica sobre la inspección técnica de vehículos automóviles. Inspecciones

periódicas y no periódicas.

Tema 48.- Señalización vertical, marcas viales y señalización provisional de obras.

Normativa, tipos, características, materiales, colocación y criterios de selección e

implantación, ejecución de los trabajos.

Tema 49.- Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la norma 8.1-

1C Señalización vertical de la Instrucción de Carreteras.

Tema 50.- Orden de 16 de julio de 1987 por la que se aprueba la norma 8.2-1C de

Marcas viales de la Instrucción de Carreteras.

Tema 51.- Orden de 31 de agosto de 1987 sobre señalización, balizamiento, defensa,

limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. Norma de carretera 8.3-

1C Señalización de obras.

Tema 52.- Movilidad y Seguridad Vial en el entorno urbano: factores determinantes en

la seguridad vial de las ciudades, velocidad, visibilidad, distancia de detención,

segregación y compatibilidad entre coches, motos, peatones y bicicletas, ubicación de

paradas de transporte público y reservas de carga y descarga y personas de movilidad

reducida respecto a las zonas de cruces de peatones, zonas 20 y 30, sistema para el

calmado de tráfico en ciudades. Otras técnicas para la mejora de la seguridad vial en la

ciudad.

Tema 53.- Parámetros fundamentales del tráfico. Relaciones entre ellos. Características

del fujo del tráfico, variación, distribución y composición. Intensidad de tráfico.
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Velocidad. Tiempos de recorrido y demoras. Densidad de tráfico. Relaciones entre la

intensidad, la velocidad y la densidad.

Tema 54.- Red semafórica. Elementos que la componen. La comunicación entre los

distintos tipos de elementos que componen la red y función de cada uno de ellos. Tipos

de cruces: centralizados y no centralizados, actuados y semiactuados. Objeto de la

regulación semafórica de las intersecciones. Tipos de semáforos y elementos que

componen un cruce semafórico. Criterios para su instalación. Red semafórica: concepto

de fase, ciclo, despeja y reparto. Tiempos de paso de peatones. Conceptos generales de

coordinación: diagramas espacio-tiempo velocidad-tiempo. Concepto de onda verde y

onda roja.

Tema 55.- Sistemas de control del tráfico: sensorización y los CCTV. Los centros de

control de tráfico, funciones. Métodos de obtención de datos de los parámetros de

tráfico. Aforos en redes urbanas. Sistemas de recogida automática de datos en tiempo

presente: variables de tráfico. Detectores, descripción, tipos y datos más habituales que

aportan cada uno de ellos. Tratamiento de la información. Sistema de introducción y

actualización de sucesos y previsiones: planes semafóricos.

Tema 56.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Objeto

y carácter de la norma. Derechos y obligaciones. Derecho a la protección frente a los

riesgos laborales. Principios de la acción preventiva. Plan de Prevención de Riesgos

Laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva. Equipos

de trabajo y medios de protección. Información, consulta y participación de las

personas trabajadoras. Formación de los trabajadores y trabajadoras.

Tema 57.- Fundamento de las técnicas de mejora en las condiciones de trabajo.

Condiciones de trabajo y salud. Riesgos y daños derivados del trabajo. Prevención y

protección. Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Notificación. Bases

estadísticas aplicadas a la prevención. Normativa legal específica. Seguridad en el

trabajo. Concepto y definición de seguridad. Técnicas de seguridad. Análisis y

evaluación general del riesgo. Investigación de accidentes como técnica preventiva.

Tema 58.- Seguridad en el trabajo. Normas y señalización en seguridad. Lugares y

espacios de trabajo. Protección colectiva e individual. Planes de emergencia y

autoprotección. Incendios. Trabajos con riesgo de explosión. Normativa legal

específica.

Tema 59.- Seguridad en el trabajo. Análisis, evaluación y control de riesgos específicos:

Máquinas, equipos, instalaciones y herramientas, manipulación, almacenamiento y

transporte, electricidad y productos químicos. Residuos tóxicos peligrosos. Normativa

legal específica.

Tema 60.- Higiene industrial. Conceptos y objetivos. Agentes químicos: Evaluación de la

exposición. Agentes químicos: principios generales para el control de la exposición,

ventilación, equipos de protección individual. Enfermedades profesionales asociadas.

Normativa legal específica.
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Tema 61.- Higiene industrial. Agentes físicos: Características, efectos, evaluación y

control del ruido, vibraciones, ambiente térmico y radiaciones. Agentes biológicos:

Características, efectos, evaluación y control. Enfermedades profesionales asociadas.

Normativa legal específica.

Tema 62.- Ergonomía y psicosociología aplicada. Conceptos y objetivos. Ergonomía

ambiental. Concepto y diseño del puesto de trabajo. Carga física de trabajo. Carga

mental de trabajo. Normativa legal específica. Factores psicosociales. Clasificación,

metodología y evaluación. Intervención psicosocial.

Tema 63.- Gestión de la prevención de riesgos laborales. Integración y planificación de

la prevención. Organización de la prevención: modalidades preventivas. Economía de la

prevención. Vigilancia de la salud. Coordinación de actividades empresariales. Consulta

y participación de los trabajadores.

Tema 64.- De los contratos de las Administraciones Públicas en general (I):

Disposiciones generales. Requisitos para contratar. Actuaciones relativas a la

contratación hasta su formalización.

Tema 65.- De los contratos de las Administraciones Públicas en general (II): Ejecución y

modificación de los contratos. Revisión de precios. Extinción del contrato. Cesión y

subcontratación.

Tema 66.- De los contratos de servicios: Disposiciones Generales. Preparación,

publicidad y procedimientos de adjudicación. Ejecución y modificaciones. Resolución. El

contrato de Consultoría y Asistencia técnica, especialidades del contrato de redacción

de Proyectos. Aplicación de penalidades.

Tema 67.- Del contrato de obras: Disposiciones generales. Preparación, publicidad y

procedimientos de adjudicación. Ejecución y modificaciones. Extinción de contrato. La

ejecución de obras por la Administración.

Tema 68.- Proyectos y modificados de obra: Contenido. Las oficinas de supervisión.

Informe de supervisión: Plazos y contenido. Acta de replanteo y certificado de posesión

y disposición de los terrenos y viabilidad del proyecto.

Tema 69.- El control y seguimiento del contrato de obras desde su inicio hasta la

Recepción y Medición general. Abonos al contratista. Las certificaciones. Cumplimiento

del plazo de ejecución: Ampliación y suspensión del plazo.

Tema 70.- Cumplimiento defectuoso del contrato. Apercibimientos. Aplicación de

penalidades. El plazo de garantía, responsabilidades, ejecución de unidades de obras.

Liquidación del contrato.

Tema 71.- El contrato de Servicios: Pliego de prescripciones técnicas. Aspectos

relacionados con la contratación. Las particularidades del Contrato de Servicios de

tracto sucesivo. El contrato de suministro. Particularidades.

Lo que se hace público para general conocimiento

Sevilla, en la fecha indicada: EL SECRETARIO GENERAL, P.D. EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS
HUMANOS.
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S E R V I C I O  D E  R E C U R S OS  H UM AN O S  

 SECCIÓN DE SELECCIÓN 

 

 

A N U N C I O 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el 20 de 
septiembre de 2024, se ha servido aprobar una propuesta del Tte. De Alcalde Delegado del 
Área de Seguridad Ciudadana, Movilidad y Recursos Humanos, cuya parte dispositiva es del 
siguiente tenor literal: 

 

“PRIMERO: Nombrar funcionarias de carrera con el cargo de Técnicas de Administración 

General de este Excmo. Ayuntamiento, a: Dª. María Fátima Moreno Ruiz, Dª. Mercedes 
Melendo Vázquez y Dña. Inmaculada García Soto. 
 

SEGUNDO: Proceder a dar posesión de su cargo a las personas antes citadas, dentro del 

plazo de un mes, desde la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 

Provincia. 

 

TERCERO: Asignar inicialmente, de conformidad con el artículo 26.1 del Real Decreto 

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso del Personal al 

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, a 

los puestos que se especifican, a las personas que más adelante se relacionan.                                                                   

 
PUESTO ASIGNADO INICIALMENTE 
 

ADJUDICATARIO CÓDIGO 
PUESTO 

CÓDIGO 
PLAZA DESTINO PUESTO 

MARÍA FÁTIMA MORENO RUIZ A246 

 

548 

SERVICIO DE RELACIONES SOCIALES E 

INSPECCIÓN 

TÉCNICA DE INSPECCIÓN DE 

SERVICIOS 

MERCEDES MELENDO VÁZQUEZ 9021 

 

 

3178 

 

 

SERVICIO DE GOBIERNO INTERIOR 

JEFA NEGOCIADO 

TRAMITACIÓN  SERVICIO 

GOBIERNO INTERIOR 

INMACULADA GARCÍA SOTO 551101001 

 

 

4096 

 

 

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

 

JEFA NEGOCIADO PROVISIÓN 

PUESTOS DE TRABAJO 

 
 
CUARTO: Notificar el presente acuerdo a las personas interesadas”. 
 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo con lo establecido en el 
art. 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL  

P.D. EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
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S E R V I C I O  D E  R E C U R S OS  H UM AN O S  

 SECCIÓN DE SELECCIÓN  

 

A N U N C I O 

 La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el 20 de 
septiembre de 2024, se ha servido aprobar una propuesta del Tte. De Alcalde Delegado del 
Área de Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos, cuya parte dispositiva es del siguiente 
tenor literal: 
 
“PRIMERO: Nombrar funcionarios/as de carrera con el cargo de Técnico/a de 

Administración General de este Excmo. Ayuntamiento, a: D. Juan Manuel Salazar Beltrán, 

D. Juan Pedro Ortiz Mellado, Dª María José Labrador Baena, Dª Claudia Rodríguez 

Cisneros, Dª Noelia Ortiz Muñoz, D. Javier Contreras Fernández, Dª María Higuero 

Martínez, D. Sergio Lucas-Viedma Jiménez, Dª Elena Vergara Fley, D. Cristóbal 

Romero Gutiérrez, Dª Marina Jaramillo Pérez, D. Carlos Maján Galván, Dª Paula Monge 

Blanco, Dª María Pérez Amuedo y Dª Clara Cuevas Ramos. 

SEGUNDO: Proceder a dar posesión de su cargo a las personas antes citadas, dentro del 

plazo de un mes, desde la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la 

Provincia. 

TERCERO: Asignar inicialmente, de conformidad con el artículo 26.1 del Real Decreto 

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso del Personal al 

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 

en el puesto que se especifica a las personas que más adelante se relacionan. 

PUESTO ASIGNADO INICIALMENTE 

ADJUDICATARIO 

COD. 

PUESTO 

Nº 

PLAZA DESTINO PUESTO 

Salazar Beltrán, Juan Manuel 1421101001 4668 

Servicio de Administración 

de Empleo 

Jefe Negociado 

Contratación 

Administrativa 

Ortiz Mellado, Juan Pedro 6110005001 4814 

Servicio de Gestión de 

Recursos Administrativos 

Jefe Negociado de 

Administración 

Labrador Baena, María José 0111501001 211 

Sección Distrito  

Casco Antiguo 

Jefa de Negociado 

Distrito Casco 

Antiguo 

Rodríguez Cisneros, Claudia A3085 6423 

Servicio Promoción y 

Formación Empresarial 

Jefa de Negociado 

de Administración 

Ortiz Muñoz, Noelia A1225 6422 

Servicio de Recursos 

Humanos 

Jefa de Negociado 

Tramitación 

Económico-

Administrativa 
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S E R V I C I O  D E  R E C U R S OS  H UM AN O S  

 SECCIÓN DE SELECCIÓN  

 

ADJUDICATARIO 

COD. 

PUESTO 

Nº 

PLAZA DESTINO PUESTO 

Contreras Fernández, Javier A3153 824 Servicio de Educación 

Jefe de Negociado 

T.A.G. 

Higuero Martínez, María A288 6424 

Servicio de Administración 

de Empleo 

Jefa de Negociado 

Justificaciones 

Lucas-Viedma Jiménez, Sergio 6412101001 4551 

Servicio Promoción y 

Formación Empresarial 

Jefe de Negociado 

Gestión 

Administrativa 

Vergara Fley, Elena A3089 6425 Servicio de la Mujer T.A.G. 

Romero Gutiérrez, Cristóbal A1108 1017 

Servicio Promoción y 

Formación Empresarial 

Jefe de Negociado 

T.A.G. 

Jaramillo Pérez, Marina A475 4578 

Sección Distrito 

Cerro-Amate 

Jefa de Negociado 

Distrito Cerro-Amate 

Maján Galván, Carlos A411 677 

Sección Distrito 

Norte 

Jefe de Negociado 

Distrito Norte 

Monge Blanco, Paula A4056 29 

Servicio de Administración 

de los Servicios Sociales T.A.G. 

Pérez Amuedo, María A467 4670 

Sección Distrito  

Macarena 

Jefa de Negociado 

Distrito Macarena 

Cuevas Ramos, Clara A479 6428 Sección Distrito Sur 

Jefa de Negociado 

Distrito Sur 

  

CUARTO: Notificar el presente acuerdo a las personas interesadas.” 

 Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. 

EL SECRETARIO GENERAL  

P.D. EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS. 
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SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
SECCIÓN DE ORGANIZACIÓN Y 

PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 
NGDO. PROVISIÓN  

DE PUESTOS DE TRABAJO 

 
 

 

 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 
 

La Junta de Gobierno, en sesión extraordinaria y urgente de 20 de septiembre de 
2024, ha adoptado acuerdo del siguiente tenor literal:  
 
“Por el Servicio de Recursos Humanos, se ha instruido expediente nº 2147/2024 para 

el nombramiento del titular de la Dirección General de Infraestructuras emitido los 

informes pertinentes, y en uso de las facultades conferidas por Resolución de Alcaldía 

número 546 de 20 de junio de 2023, se propone que por la Junta de Gobierno de la 

Ciudad de Sevilla se adopten los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 
PRIMERO.- Nombrar a la siguiente persona titular del órgano directivo que se 

cita, con la efectividad del presente acuerdo:  
 

Nombre y apellidos Órgano directivo en el que se nombra 
 

Arturo González Lobo 
Dirección General de Infraestructuras 

 
(DIRGRAL12)  

 
 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.” 

 
 
En Sevilla, en la fecha indicada a pie de firma, EL SECRETARIO GENERAL, P.D. EL 
JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla 
Teléfono: 955 476 300 · https://www.urbanismosevilla.org 
 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
GERENCIA DE URBANISMO Y  

MEDIO AMBIENTE 
 
 De conformidad con lo exigido en el artículo 8 del Decreto 550/2022 de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021 de 1 de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, se publica el 
presente anuncio para hacer público el trámite de información pública acordado por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 19 de septiembre de 2024, en el 
procedimiento que se sigue para la aprobación de la Modificación Puntual 63 del Texto 
Refundido del PGOU, relativa a la modificación del artículo 6.6.11 de las Normas 
Urbanísticas del Texto Refundido del PGOU, que fue aprobado inicialmente en dicha 
sesión, promovido por la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente y cuyo ámbito de 
actuación se circunscribe al término municipal de Sevilla. 
 
 Este trámite será de veinte días y se inicia el día de la presente publicación en el 
portal web y finaliza a los veinte días de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 
 En virtud de lo establecido en el apartado 3 del artículo 10 de la Ley 7/2021 de 1 
de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, art. 70.ter.2 
de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el art. 7.e) 
de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen 
gobierno, el documento será publicado en la página web de la Gerencia de Urbanismo y 
Medio Ambiente www.urbanismosevilla.org/ donde podrá consultarse, así como en las 
dependencias del Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico de la Gerencia de 
Urbanismo y Medio Ambiente, sita en Avda. Carlos III, s/n, Isla de la Cartuja. Para su 
consulta en estas dependencias deberá solicitar cita previa al correo 
(S_PlaneamientoyDesarrolloUrbanistico@urbanismo-sevilla.org) o al teléfono 
955476712. 
 
 Durante este trámite podrán presentarse cuantas alegaciones se tengan por 
convenientes, en el Registro del Ayuntamiento de Sevilla, en forma presencial o 
telemática, en los registros autorizados o en la plataforma  de  presentación  de  
documentación de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, ya sea 
telemáticamente (https://extranet.urbanismosevilla.org/Extranet/), o de forma presencial, 
en este caso previa cita en los teléfonos 955 476 309 o 955 476 421, cuantas 
alegaciones se tengan por convenientes. 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

Sevilla, en la fecha abajo indicada 
EL SECRETARIO DE LA GERENCIA 

P.D. 
EL OFICIAL MAYOR 

(Resolución nº 623 de 19 de septiembre de 2018) 
Fdo.: Fernando Manuel Gómez Rincón. 
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AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DEL RÍO 

SECRETARÍA GENERAL 

 

 

ANUNCIO 

 

 

El pleno del Ayuntamiento de Villaverde del Río, en sesión ordinaria celebrada el 18 de 

julio de 2024, aprobó inicialmente la alteración de la calificación jurídica de los bienes 

relacionados a continuación,  modificando la misma de Bienes de dominio público a 

bienes de carácter patrimonial: 

 

•Revolver Astra Categoría 11 calibre 38 SPecial. N.º de identificación: R347210-2 

•Revolver Astra Categoría 11 calibre 38 SPecial. N.º de identificación: R347245 

•Revolver Astra Categoría 11 calibre 38 SPecial. N.º de identificación: R347246-1 

•Revolver Astra Categoría 11 calibre 357 Magnum. N.º de identificación: R188616-1 

 

Mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia nº 155, de 9 de agosto de 2024, 

se abrió el periodo de información pública del 10 de agosto al 9 de septiembre de 2024. 

 

En el plazo de exposición pública no se ha presentado reclamación o sugerencia al 

mismo, por lo que el acuerdo de aprobación inicial se eleva a definitivo, procediéndose 

a la publicación de su contenido íntegro en el Portal Municipal: 

https://www.villaverdedelrio.es. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

LA SECRETARIA GENERAL INTERINA 

Fdo.: Elena Jaramillo Méndez 
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AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DEL RÍO 

SECRETARÍA GENERAL 

 

 

ANUNCIO 

 

 

El pleno del Ayuntamiento de Villaverde del Río, en sesión ordinaria celebrada el 18 de 

julio de 2024, aprobó inicialmente la alteración de la calificación jurídica de los bienes 

relacionados a continuación,  modificando la misma de Bienes de dominio público a 

bienes de carácter patrimonial: 

 

•Vehículo Nissan ATLEON matrícula 3890 FTS. 

•Vehículo Cltröen Berlingo matrícula 7553 BWD 

•Vehículo Barredora HAKO matrícula E1890 BFX 

•Vehículo Suzuki SANTANA matrícula 2297 FK3 

 

Mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia nº 155, de 9 de agosto de 2024, 

se abrió el periodo de información pública del 10 de agosto al 9 de septiembre de 2024. 

 

En el plazo de exposición pública no se ha presentado reclamación o sugerencia al 

mismo, por lo que el acuerdo de aprobación inicial se eleva a definitivo, procediéndose 

a la publicación de su contenido íntegro en el Portal Municipal: 

https://www.villaverdedelrio.es. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

LA SECRETARIA GENERAL INTERINA 

Fdo.: Elena Jaramillo Méndez 
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EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, publicado en el
BOE  núm.  236.  de  02/10/2015,  se  hace  pública  notificación  de  la  iniciación  de  los
expedientes sancionadores que se indican, instruidos por esta Presidencia, a las personas o
entidades  denunciadas  que  a  continuación  se  relacionan,  ya  que  habiéndose  intentado  la
notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Los  correspondientes  expedientes  obran  en  la  Asesoría  Jurídica  de  esta
Mancomunidad ante la cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa
estime conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas,
dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido  dicho  plazo  sin  que  se  haya  hecho  uso  del  derecho  para  formular
alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Expediente DNI Nombre

2022_TAB_01_000035 28***305A MAGDALENA 
DOMÍNGUEZ GARRIDO

2022_TAB_01_000036 28***305A MAGDALENA 
DOMÍNGUEZ GARRIDO

2022_TAB_01_000040 52***734T FRANCISCO JOSÉ 
BARBERO DÍAZ

Castilleja de la Cuesta a fecha de firma

Fdo. Isabel Herrera Segura
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CSV : RCC-c50c-dfbc-f4e2-e94f-242d-8d4e-7a23-52cc

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 18/09/2024 09:43 | NOTAS : F

VISTO el Convenio Colectivo de la Empresa Club Náutico de Sevilla (cod 41004252012004),
suscrito por la referida Entidad y la representación legal de los trabajadores, con vigencia desde el
01-01-2024 a 31-12-2028.

VISTO lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre (E.T.), por
el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores (BOE 255, de 24/10/2015),
de acuerdo con el cual, los convenios deberán ser presentados ante la autoridad laboral, a los solos
efectos de su registro.

VISTO lo dispuesto en los artículos 2, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo (BOE 143,
de 12/06/2010), sobre “registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y
planes de igualdad”, serán objeto de inscripción en los registros de convenios y acuerdos colectivos
de trabajo y planes de igualdad de las autoridades laborales los convenios elaborados conforme a lo
establecido en el Título III del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores Real
Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, sus revisiones, modificaciones y/o prórrogas, acuerdos
de comisiones paritarias, acuerdos de adhesión a un convenio en vigor, acuerdos de planes de
igualdad y otros.

VISTO lo dispuesto en los artículos 3, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo (BOE n.º 143
de 12 de junio), Real Decreto 4043/82 de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios
de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo. Es competencia de
esta Delegación Territorial dictar la presente Resolución de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto del
Presidente 13/2022, de 8 de agosto, por el que se modifica el Decreto del Presidente 10/2022, de
25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, en
concordancia con el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, que regula la organización territorial
provincial de la administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30
de agosto.

Convenio o Acuerdo: CLUB NÁUTICO DE SEVILLA
Expediente: 41/01/0205/2024
Fecha: 18/09/2024
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: MIGUEL PEREZ ROCAMORA
Código 41004252012004.
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CSV : RCC-c50c-dfbc-f4e2-e94f-242d-8d4e-7a23-52cc

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 18/09/2024 09:43 | NOTAS : F

DELEGADO TERRITORIAL DE EMPLEO,
ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ

Esta Delegación Territorial,

ACUERDA:

PRIMERO.- Registrar y ordenar la inscripción del Convenio Colectivo de la Empresa Club Náutico 
de Sevilla (cod 41004252012004), suscrito por la referida Entidad y la representación legal de los 
trabajadores, con vigencia desde el 01-01-2024 a 31-12-2028.

SEGUNDO.- Disponer su publicación gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.

FIRMADO POR: ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ
AC FNMT Usuarios
Firma Válida
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Convenio Colectivo Estatutario de Trabajo de La empresa
Club Náutico Sevilla

Artº 1.- Ámbito personal.
Este Convenio será de aplicación a todo el personal que presta servicios por cuenta

y  bajo  la  dependencia  del  Club  Náutico  Sevilla  a  exclusión  expresa  de  los
entrenadores / directores técnicos que prestan servicios bajo la organización del
Club y alta dirección.

Artº 2.- Ámbito temporal.
El Convenio entrará en vigor a partir de su publicación en el B.O.P. si bien

tendrá efectos económicos al 1 de enero de 2024, siendo su duración hasta el 31 de
diciembre de 2028. 

Artº 3.- Prórroga y denuncia.
Llegada la fecha de su vencimiento, se entenderá prorrogado por años sucesivos

a no ser que cualquiera de las partes exprese su voluntad de darlo por finalizado
definitivamente mediante denuncia que habrá de formularse, al menos, con la antelación
de un mes a la fecha de terminación.

Artº 4.- Comisión Paritaria.
Las cuestiones derivadas de la interpretación o aclaración de éste Convenio se

resolverán sometiendo a la jurisdicción y organismo que corresponda el objeto litigioso
a solucionar, de acuerdo con la normativa legal vigente.

No obstante, y antes de ello, las partes firmantes se comprometen a intentar
previamente una conciliación ante la Comisión Paritaria constituida por la Comisión De
liberadora de éste Convenio. El Presidente y el Secretario de dicha Comisión Paritaria,
de no existir acuerdo, serán elegidos por sorteo y tales cargos corresponderán uno a
cada parte.

A  instancias  de  cualquier  parte  se  reunirá  dicha  Comisión  para  tratar  o
interpretar aquellos asuntos que se consideren convenientes, reunión que se realizará
en el plazo de un mes desde su petición. Especial consideración tendrán las incidencias o
adaptaciones de  toda la nueva legislación y que tengan relevancia en la actividad
desarrollada por el Club.

Artº 5.- Compensación y absorción.
Las retribuciones que se establezcan en este Convenio compensarán y absorberán

cualquiera otras existentes en el momento de entrar en vigor el mismo, cualquiera que sea
la naturaleza en origen de su existencia.

Artº 6.- Clasificación del personal.
El personal que presta servicios para el Club Náutico Sevilla se clasificará, según

el tipo de relación laboral que mantenga con la empresa, en una de las siguientes
modalidades:

a) Fijos de plantilla, aquellos que prestan servicios de forma permanente sin
estar sometido a plazo o término alguno en su contratación.

b) Fijos discontinuos, aquellos trabajadores que desarrollen trabajos que tengan
el  carácter de fijos-discontinuos y no se repitan en fechas ciertas, dentro del volumen
normal de la empresa. A los supuestos de trabajos discontinuos que se repitan en fechas
ciertas les será de aplicación la regulación que el Estatuto de los Trabajadores recoge
para el contrato a tiempo parcial celebrado por tiempo indefinido.
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c) Personal eventual. Aquel que presta sus servicios cuando las circunstancias
del  mercado,  acumulación  de  tareas  o  exceso  de  pedidos  así  lo  exijan,  aún
tratándose de la actividad normal de la empresa.

d)Personal interino. Aquellos trabajadores que se contraten por escrito para
sustituir a trabajadores con derecho a reserva del puesto de trabajo, siempre que
el  contrato  de  trabajo  especifique  el  nombre  del  sustituido  y  la  causa  de  la
sustitución, obligándose la empresa a contratar a trabajadores para cubrir dichas
eventualidades.

e)Trabajadores a tiempo parcial. Son aquellos trabajadores contratados para
prestar  servicios durante un determinado número de días al año, al  mes o a la
semana, o durante un determinado número de horas respectivamente inferiores a
los dos tercios de los considerados como habituales en la actividad de que se trate
en el mismo periodo de tiempo.

Artº 6.- Ingresos.
Para la admisión de trabajadores al servicio de la empresa se estará, en

todo caso, a la normativa vigente en materia de empleo y colocación.

Artº 7.- Periodo de prueba.
Se establece un periodo de prueba para los trabajadores de nuevo ingreso

de la siguiente duración:
- Técnicos titulados: seis meses.
- Resto del personal: tres meses

Artº 8.- Principios de ordenación.
La estructura profesional regulada en el presente Convenio es meramente

enunciativa,  sin  que la  empresa venga obligada a establecer  en su estructura
todos y cada uno de los grupos y categorías profesionales.

Artº 9.- Grupos profesionales.
Los trabajadores afectados por el presente Convenio serán clasificados en

atención  a  sus  aptitudes  profesionales,  titulaciones  y  contenido  general  de  la
prestación. La clasificación se realizará en grupos profesionales por interpretación
y aplicación de los factores de valoración y por las tareas y funciones básicas más
representativas que desarrollen los trabajadores.
Los trabajadores afectados por el presente convenio serán clasificados mediante tres
grupos profesionales:

Grupo Dirección

Nivel I: Gerente

Están incluidos en este grupo los trabajadores que ejercen funciones que suponen
la  responsabilidad  completa  de  la  gestión  de todas  las  áreas funcionales  de la
empresa.

Coordinan, supervisan e integran la ejecución de tareas heterogéneas y pueden
ordenar el trabajo de un conjunto de colaboradores.

La formación requerida equivale a titulación universitaria de grado superior, medio,
o titulación  específica  del  puesto  de  trabajo;  o  bien  un  período  de  práctica  o
experiencia dilatada que hayan adquirido en trabajo análogo y/o en el sector.

Convenio Colectivo Estatutario del Club Náutico Sevilla Pa�gina 2
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Nivel II: Conserjes 

Están incluidos en este grupo los trabajadores que ejercen funciones de ejecución
autónoma que exigen, habitualmente, iniciativa y decisión por parte del trabajador
encargado de su ejecución

La formación requerida será la equivalente a titulación académica de grado medio,
formación  profesional  de  primer  grado,  o  titulación  específica  a  las  tareas  que
desempeñe, o bien acredite una dilatada experiencia adquirida en el sector. 

Grupo Administración

Nivel I: Técnico 

Están incluidos en este grupo los trabajadores que ejercen funciones que suponen
la responsabilidad completa de la gestión de una o varias áreas funcionales de la
empresa.

Coordinan, supervisan e integran la ejecución de tareas heterogéneas y pueden
ordenar el trabajo de un conjunto de colaboradores.

La formación requerida equivale a titulación universitaria de grado superior, medio,
o titulación  específica  del  puesto  de  trabajo;  o  bien  un  período  de  práctica  o
experiencia dilatada que hayan adquirido en trabajo análogo y/o en el sector.

Nivel II: Auxiliar 

Están incluidos en este grupo los trabajadores que ejercen tareas consistentes en la
ejecución  de  operaciones  que,  aunque  se  realicen  bajo  instrucciones  precisas,
requieren  conocimientos  profesionales  o  aptitudes  prácticas.  Realizan  trabajos
consistentes  en  le  ejecución  de  tareas  concretas  dentro  de  una  actividad  más
amplia.

Grupo 2. Instalaciones

Nivel I: Técnico 

Están incluidos en este grupo los trabajadores que ejercen funciones de ejecución
autónoma que exigen, habitualmente, iniciativa y decisión por parte del trabajador
encargado de su ejecución. Asimismo, integran, coordinan y supervisan tareas con
contenido homogéneo, realizadas por un grupo de colaboradores.

La formación requerida será la equivalente a titulación académica de grado medio,
formación  profesional  de  primer  grado,  o  titulación  específica  a  las  tareas  que
desempeñe, o bien acredite una dilatada experiencia adquirida en el sector. 

Nivel II: Auxiliar 

Están incluidos en este grupo tos trabajadores que ejercen tareas consistentes en la
ejecución  de  operaciones  que,  aunque  se  realicen  bajo  instrucciones  precisas,
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requieren  conocimientos  profesionales  o  aptitudes  prácticas.  Realizan  trabajos
consistentes  en  le  ejecución  de  tareas  concretas  dentro  de  una  actividad  más
amplia.

La formación básica requerida será la equivalente a formación profesional de primer
grado,  al  graduado escolar o la titulación específica a la  tarea que desempeñe,
aunque si no se tiene podrá suplirse con un período de experiencia acreditada en un
puesto de trabajo de características similares.

Nivel III: Limpiadora 

Están incluidos en este grupo los trabajadores que ejercen tareas que se ejecutan
según instrucciones concretas, preestablecidas. La formación requerida equivale a
graduado escolar, que puede suplirse con la experiencia.

Artº 10.- Revisión salarial.
Actualización de las tablas conforme al IPC real (no aplicación de previsión de

IPC), esta actualización se realizará cuando se publique el IPC real del año anterior,
en caso de IPC positivo se abonarán los atrasos, en caso de IPC negativo no se
actualizarán las tablas, ni habrá devolución de importes a la Empresa.

Igualmente,  el  salario  base  que  haya  sido  pactado  entre  empresa  y
trabajador, se actualizará conforme al párrafo anterior de este mismo artículo.

Artº 11.- Salario base.
Todos los trabajadores afectados por el  presente Convenio percibirán un

salario base cuya cuantía se refleja en la Tabla Salarial contenida en el Anexo I.

Artº 12.- Pagas extraordinarias.
Se  establecen  cuatro  pagas  extraordinarias  de  treinta  días  cada  una,  a

abonar en los meses de marzo, Julio, octubre y diciembre, su cómputo se hará
sobre el salario base.

 El personal que ingrese o deje de prestar sus servicios, cualquiera que sea la
causa, durante el  transcurso del  año,  tendrá derecho a la parte proporcional  de
dichas pagas y en relación al tiempo trabajado.

Artº 13.- Plus Transporte
Se  establece  un  plus  extrasalarial  en  concepto  de  compensación  para  el

transporte urbano, sea o no utilizado por el trabajador. Dicho plus se devengará por día
real de trabajo, exceptuándose, por tanto, los días de descanso semanal, los festivos no
trabajados, las vacaciones y las faltas derivadas de I.T. El plus asciende a 8,50 euros
diarios. A dicha cuantía se le aplicará la revisión salarial prevista en el artículo 10 de
éste Convenio.
Artº 14.- Horas extraordinarias 

Tendrá la consideración de horas extraordinarias aquellas horas de trabajo
que, de manera voluntaria, el trabajador decida realizar a solicitud de la empresa
sobre la duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo fijada en el presente
Convenio.  Podrán ser  abonadas  a  razón de  27,84€,  sin  distinción  de  categoría
profesional o antigüedad; o compensadas a hora y media de descanso por cada
hora extra.  Los años siguientes el  valor de la hora experimentará el  incremento
correspondiente a los respectivos IPC, de acuerdo con el artículo 10.

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a ochenta al año.
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Artº 15.- Plus de nocturnidad
Se  percibirá  un  plus  de  nocturnidad  en  concepto  de  remuneración

complementaria para quienes presten servicios en horas comprendidas entre las
veintidós y las seis. Su cuantía queda fijada en 4,15€ por hora realizada. Los años
siguientes  el  valor  de  la  hora  experimentará  el  incremento  correspondiente  a  los
respectivos IPC, de acuerdo con el artículo 10.

Artº 16.- Ropa y uniformes
Los personales de Instalaciones recibirán dos uniformes y un par de zapatos

en invierno y otros dos uniformes y par de zapatos en verano. La fecha de entrega
será Marzo y octubre.

Quienes  realicen  trabajos  con  productos  que  deterioren  excesivamente  la
ropa de trabajo, percibirán un tercer uniforme y el calzado correspondiente.

Artº 17.- Desplazamientos y dietas
Los  trabajadores,  que,  por  necesidades  de  la  empresa,  tuvieran  que

desplazarse fuera de Sevilla capital percibirán, diariamente y con independencia de
los  conceptos  salariales  que  les  correspondan,  por  el  concepto  de  dietas  las
cantidades siguientes:

Dieta completa: 81,13 €uros

Media Dieta: 43,81  €uros

Este importe se incrementará a lo  correspondiente  respectivo  del  IPC,  de
acuerdo con el artículo 10.

Artº 18.- Anticipos.

La empresa constituirá un Fondo de Anticipos a razón de 1.000 euros por
cada trabajador indefinido. El mismo será para atender gastos urgentes, perentorios
y apremiantes de los trabajadores, justificados, en todo caso, con la documentación
pertinente,  dentro  del  mes  siguiente  a  la  concesión.  El  plazo  máximo  de
compensación será de un año, aquellos trabajadores que tengan sus pagas extras
prorrateadas,  lo  devolverán  en sus  doce  recibos  de salarios  y  aquellos  que no
tengan prorrateadas las mismas, podrán hacerlo en sus dieciséis recibos salariales.
En caso de cese por cualquier causa, el importe pendiente será descontado de la
liquidación que, en su caso, corresponda.

Será  preceptiva  para  la  concesión  del  anticipo  la  conformidad  del
representante de los trabajadores, toda vez que, por ser dicho Fondo limitado, ha de
evitarse su distribución para necesidades superfluas.

Este importe se incrementará a lo  correspondiente  respectivo  del  IPC,  de
acuerdo con el artículo 10.

Art° 19.- Jornada laboral.
Se  establece  una  jornada  laboral  que  será  de  39  horas  para  todos  los

trabajadores y dos días de descanso semanal.

El cómputo anual de la jornada 1.716 horas. Para la distribución horaria se
estará asimismo a lo previsto en el artículo 34.2 del E.T.

Los trabajadores tendrán 20 minutos diarios de descanso durante la jornada,
que computará como tiempo de trabajo efectivo.

Convenio Colectivo Estatutario del Club Náutico Sevilla Pa�gina 5

P
ág

in
a 

7 
de

 1
6

P
ág

in
a 

23
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
24

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

18
70

25
N

º 
18

7 
- 

m
ié

rc
ol

es
 2

5 
de

 s
ep

tie
m

br
e 

de
 2

02
4



No obstante, si la jornada laboral sufriera alguna modificación por parte de la
legislación que en cada momento se apruebe, será aplicable dicha modificación,
dejando sin efecto lo expuesto anteriormente.

Art° 20.- Vacaciones.
El  personal  afectado  por  este  Convenio,  sin  distinción  de  categoría

profesional o antigüedad, disfrutará de un descanso vacacional retribuido de 23 días
laborales al año, pudiendo ser disfrutado hasta el 31 de enero del año siguiente.
Durante el periodo vacacional, siempre computará dos días de descanso cada cinco
días, completando la semana.

Quienes ingresen en el transcurso del año, tendrá derecho a su disfrute en la
parte proporcional que les corresponda por el tiempo trabajado dentro de ese año
natural.

Los  trabajadores  del  grupo  de  Administración  tendrán  derecho  al  disfrute
voluntario de hasta dieciséis días laborales en el periodo comprendido entre el 15
de junio y el 15 de septiembre a cuenta de los veintitrés que comprenden el periodo
vacacional.

Los trabajadores del grupo de Instalaciones y Conserjes tendrán derecho al
disfrute voluntario de hasta trece días laborales en el periodo comprendido entre el
15 de junio y el 15 de septiembre a cuenta de los veintitrés que comprenden el
periodo vacacional. 

Se elaborará un calendario de vacacional antes del 30 de abril de cada año.

Los trabajadores deberán comunicar su solicitud de vacaciones con al menos,
un mes de antelación a la  fecha prevista  para el  disfrute,  debiendo la  empresa
autorizar  dicha  solicitud  en el  plazo de  cinco  días.  La  falta  de  respuesta  de la
empresa sobre tal extremo supondrá autorización del periodo vacacional solicitado.

En todo se estará a lo dispuesto en el artículo 38 del vigente Estatuto de los
Trabajadores sobre vacaciones anuales.

El computo de inicio de las vacaciones no se podrá realizar en festivo o en un
día de descanso del trabajador.

Art° 21.- Permisos.
El  trabajador,  siempre que avise con una antelación mínima de 72 horas,

tendrá derecho a disfrutar de tres días anuales de licencia o permiso retribuido por
asuntos propios, siempre y cuando no coincida su petición para una determinada
fecha con la de otro trabajador del mismo servicio. En tal caso se concederá a quién
hubiese hecho antes la solicitud. Estos permisos podrán disfrutarse hasta el 31 de
enero del año siguiente.

Dichos permisos no podrán acumularse a los periodos de vacaciones anuales
retribuidas previstas en el presente Convenio.

Horas  Médicas:  el  trabajador  tendrá  derecho  asistir  a  consultas  médicas,
debiendo  avisar  con  la  mayor  antelación  posible  y  presentar  la  justificación
posteriormente.

Permiso  retribuido  de  cinco  días,  por  accidente,  enfermedad  grave,
hospitalización  e  intervención  quirúrgica  sin  hospitalización,  que  precise  reposo
domiciliario  de  cónyuge,  pareja  de  hecho,  familiares  hasta  segundo  grado  por
consanguineidad o afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja de hecho,
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así como de cualquier otra persona distinta de las anteriores, que conviva con la
persona trabajadora en el mismo domicilio y requiera cuidados efectivos de aquella.
Es el trabajador quien define el día de inicio del permiso que siempre empezará en
día laborable, no computando los días de descanso del trabajador. Este permiso se
permitirá disfrutarlo en días no consecutivos, siempre que haya un acuerdo entre
empresa y trabajador, procurando finiquitarlo a los 15 días del comienzo de este
derecho.

 Artº 22.- Días festivos.
Los trabajadores que presten servicios en alguno de los días festivos de los

catorce  anuales  que  figuran  en  el  calendario  oficial,  el  tiempo trabajado  se  les
considerará de horas extras a todos los efectos.

Si cayera en su día de descanso y lo trabajara, se considerarán horas extras
y tendrán que descansar esas horas dentro de los quince días siguientes. Si no lo
trabajara, igualmente tendrá que descansar esas horas, dentro de los quince días
siguientes.

Los cuatro días festivos en los que el Club permanece cerrado, esto es, 25 de
diciembre, 1 de enero, jueves y Viernes Santos, se devengarán 7 horas a un valor
del 50% sobre el valor de la hora extraordinaria.

Los servicios de días festivos y de guardia, siempre se ofrecerá para que lo
realicen los empleados del Club, antes que los de contratas.

Artº 23.- Premios, ayudas y jubilaciones. 
Se establecen las siguientes ayudas:

- 225,04 €uros por cada año de servicio a todo trabajador que se jubile
por cualquier causa o que sea declarado por el I.N.S.S. en situación de Incapacidad
Permanente. El último año se prorrateará la ayuda por los meses que queden 

- En caso de fallecimiento de un trabajador, cualquiera que sea su tiempo de
servicio, el Club entregará a los familiares que convivieran con él al momento de la
muerte, la cantidad de 2.400,90 €uros.

- 225,04 €uros por cada hijo menor de veinticinco años, ello siempre que el
trabajador se encuentre en activo en el momento de ocurrir el óbito.

- 135,03 €uros anuales  por  cada hijo  que conviva  con el  trabajador
hasta  la  edad  de  los  25  años,  siempre  que  se  encuentre  matriculado  en
Guardería /Centro Preescolar, curse estudios reglados o estudios para obtener una
titulación. Esta cantidad será abonada por la empresa en el mes de septiembre de
cada año, previa justificación documental por parte del trabajador, de la convivencia
y matriculación de los hijos.

En el supuesto de progenitores con igual derecho a percibir esta ayuda por
hijo común, se distribuirá la misma a partes iguales entre ambos progenitores.

- Las anteriores cuantías se le aplicará la revisión salarial prevista en el
artículo 11 de este Convenio.
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Artº 24.- Indemnización por muerte o invalidez.
Igualmente, y compatible,  en su caso, con las ayudas referenciadas en el

número anterior, se establece una indemnización de 31.645,09 €euros para el caso
de muerte, incapacidad permanente absoluta o gran invalidez derivada de accidente
de trabajo o enfermedad profesional, para todos los trabajadores sin exclusión.

A  tal  efecto,  la  empresa  queda  responsabilizada  de  suscribir  y  mantener
vigente  póliza  de  seguro  que  garantice  la  anterior  cantidad.  La  indemnización
señalada se entregará al trabajador o, en caso de muerte, al cónyuge sobreviviente
o beneficiario que el trabajador designe, según las normas de la Seguridad Social.
El Club dará al trabajador que lo solicite, fotocopia o documento que acredite la
vigencia y condiciones de la póliza suscrita.

Artº 25.- Complemento de Incapacidad Temporal.
El  personal  que  cause  baja  por  I.T.  derivada  por  accidente  de  trabajo  o

enfermedad profesional, percibirá el 100% de todas sus retribuciones, completando
la empresa la diferencia que proceda.

En  el  caso  de  enfermedad  común,  se  computará  por  año  natural  de  la
siguiente manera:

- La  primera  baja  se  percibirá  el  100%  de  todas  sus  retribuciones,
completando la empresa la diferencia que proceda.

- A partir de la segunda baja, se percibirá el 80% de todas su retribuciones,
completando la empresa la diferencia que proceda.

Permanecerá  dicha  obligación  hasta  agotar  el  periodo  reglamentario
dispuesto por la legislación vigente.

 Estos complementos podrán mejorarse si así lo deciden la Junta Directiva y
los enlaces sindicales en cada caso concreto.

Artº 26.- Derechos sindicales.
La empresa se compromete a autorizar seis asambleas anuales, de una hora

de duración cada una, dentro de la jornada de trabajo y computadas como tiempo
efectivo de trabajo, así cómo las que fueran precisas fuera de dicha jornada.

A todos los trabajadores que voluntariamente lo deseen, se les descontará en
la nómina su aportación como cuota sindical.

Artº 27.- Seguridad y Salud Laboral.
Se considera objetivo prioritario y fundamental la adopción por parte de la

Empresa  de  cuantas  medidas  sean  necesarias  y  convenientes  para  una  eficaz
protección en orden a los riesgos laborales.

A tales efectos se cumplimentará en toda su extensión la normativa vigente,
particularmente cuanto dispone la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley
31/1.995), el Reglamento de los Servicios de Prevención (R.D. 39/1.997 de 17 de
enero) y cuantas disposiciones se publiquen en orden a la seguridad en el trabajo,
tendentes a erradicar la incidencia de accidentes por no haberse tomado medidas
preventivas y necesarias para evitarlos.
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Artº 28.- Jubilación forzosa.
Se establece la jubilación forzosa conforme a la disposición adicional décima

del Estatuto de los Trabajadores: posibilidad de jubilar forzosamente al trabajador
que cumpla los requisitos para obtener el 100% de la pensión de jubilación, con
obligación o bien de transformar un contrato temporal en indefinido, o bien contratar a
un nuevo empleado.

Artº 29.- Régimen Disciplinario.
Se estará a lo dispuesto en los artículos 17 a 19 del Acuerdo de Vacíos

135/97, B.O.E. 9-6-97, que se recoge en el Anexo II.

Artº 30.- Promoción interna.
Mantenimiento  de  la  posibilidad  de  promoción  interna.  Publicación  de  las

vacantes y requisitos necesarios pudiéndose presentar todos los trabajadores con
independencia del grupo al que pertenezcan.

Cláusula  final.  - Las  condiciones  económicas  que  se  pactan  en  el  preacuerdo
contempladas en  cómputo  anual,  absorben  las  que pudieran  corresponderle  por
cualquier otra norma.

Convenio Colectivo Estatutario del Club Náutico Sevilla Pa�gina 9

P
ág

in
a 

11
 d

e 
16

P
ág

in
a 

23
6 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
24

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

18
70

25
N

º 
18

7 
- 

m
ié

rc
ol

es
 2

5 
de

 s
ep

tie
m

br
e 

de
 2

02
4



Anexo I Salarios y horas extras.

AÑO 2023 AÑO 2024
Salario Base Horas Extra Salario Base Horas Extra

GRUPO DIRECCIÓN
Director 30.000 27 30.930 27,84

Conserjes 21.000 27 21.651 27,84

GRUPO ADMINISTRACION
Técnico 21.000 27 21.651 27,84
Auxiliar 19.000 27 19.589 27,84

GRUPO INSTALACIONES
Técnico 21.000 27 21.651 27,84
Auxiliar 19.500 27 20.104,5 27,84
Limpiadora 17.500 27 18.042,5 27,84
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Resolución  de  13  de  mayo  de  1997,  de  la  Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del acuerdo de cobertura de
vacíos.

Anexo II Régimen Disciplinario.

Artículos 17,  18 y 19 de la  Resolución de 13 de mayo de 1.997,  de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Registro y Publicación
del Acuerdo de Cobertura de Vacíos: Régimen disciplinario.

Régimen disciplinario

Artículo 17. Principios de ordenación.

1. Las  presentes  normas  de  régimen  disciplinario  persiguen  el
mantenimiento  de  la  disciplina  laboral,  aspecto  fundamental  para  la
normal convivencia, ordenación técnica y organización de la empresa, así
como para la garantía y defensa de los derechos e intereses legítimos de
trabajadores y empresarios.

2. Las  faltas,  siempre  que  sean constitutivas  de un  incumplimiento
contractual  culpable  del  trabajador,  podrán  ser  sancionadas  por  la
Dirección de la empresa de acuerdo con la graduación que se establece en
el presente capítulo.

3. Toda falta cometida por los trabajadores se clasificará en leve, grave
o muy grave.

4. La  falta,  sea  cual  fuere  su  calificación,  requerirá  comunicación
escrita y motivada de la empresa al trabajador.

5. La imposición de sanciones por faltas muy graves será notificada a
los representantes legales de los trabajadores, si los hubiere.

Artículo 18. Graduación de las faltas.

1. Se considerarán como faltas leves:

a) La impuntualidad no justificada en la  entrada  o  en  la  salida del
trabajo hasta tres ocasiones en un mes por un tiempo total  inferior  a
veinte minutos.

b) La inasistencia injustificada al trabajo de un día durante el período
de un mes.

c) La no comunicación con la antelación previa debida de la inasistencia
al trabajo por causa justificada, salvo que se acreditase la imposibilidad de
la notificación.
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d) El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada por breves
períodos de tiempo y siempre que ello no hubiere causado riesgo a la
integridad  de  las  personas  o  de  las  cosas,  en  cuyo  caso  podrá  ser
calificado, según la gravedad, como falta grave o muy grave.

e) La desatención y falta de corrección en el trato con el público cuando
no perjudiquen gravemente la imagen de la empresa.

f) Los descuidos en la conservación del material que se tuviere a cargo
o fuere responsable y que produzcan deterioros leves del mismo.

g) La embriaguez no habitual en el trabajo.

2. Se considerarán como faltas graves:

a) La impuntualidad no justificada en la  entrada  o  en  la  salida del
trabajo hasta en tres ocasiones en un mes por un tiempo total de hasta
sesenta minutos.

b) La inasistencia injustificada al trabajo de dos a cuatro días durante
el período de un mes.

c) El  entorpecimiento,  la omisión maliciosa y el  falseamiento de los
datos que tuvieren incidencia en la Seguridad Social.

d) La simulación de enfermedad o accidente, sin perjuicio de lo previsto
en la letra d) del número 3.

e) La  suplantación  de  otro  trabajador,  alterando  los  registros  y
controles de entrada y salida al trabajo.

f) La desobediencia a las órdenes e instrucciones de trabajo, incluidas
las relativas a las normas de seguridad e higiene, así como la imprudencia
o negligencia en el trabajo, salvo que de ellas derivasen perjuicios graves
a la  empresa,  causaren  averías  a  las  instalaciones,  maquinarias  y,  en
general, bienes de la empresa o comportasen riesgo de accidente para las
personas, en cuyo caso serán consideradas como faltas muy graves.

g) La  falta  de  comunicación  a  la  empresa  de  los  desperfectos  o
anormalidades observados en los útiles, herramientas, vehículos y obras a
su  cargo,  cuando de  ello  se  hubiere  derivado  un  perjuicio  grave  a  la
empresa.

h) La  realización  sin  el  oportuno  permiso  de  trabajos  particulares
durante  la  jornada  así  como  el  empleo  de  útiles,  herramientas,
maquinaria, vehículos y, en general, bienes de la empresa para los que no
estuviere autorizado o para usos ajenos a los del trabajo encomendado,
incluso fuera de la jornada laboral.

i) El quebrantamiento o la violación de secretos de obligada reserva
que no produzca grave perjuicio para la empresa.

j) La embriaguez habitual en el trabajo.
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k) La falta de aseo y limpieza personal cuando pueda afectar al proceso
productivo  o  a  la  prestación  del  servicio  y  siempre  que,  previamente,
hubiere mediado la oportuna advertencia de la empresa.

l) La ejecución deficiente de los trabajos encomendados, siempre que
de ello no se derivase perjuicio grave para las personas o las cosas.

ll) La disminución del rendimiento normal en el trabajo de manera no
repetida.

m) Las ofensas de palabras proferidas o de obra cometidas contra las
personas,  dentro  del  centro  de  trabajo,  cuando  revistan  acusada
gravedad.

n) La reincidencia en la comisión de cinco faltas leves, aunque sea de
distinta naturaleza y siempre que hubiere mediado sanción distinta de la
amonestación verbal, dentro de un trimestre.

3. Se considerarán como faltas muy graves:

a) La impuntualidad no justificada en la  entrada  o  en  la  salida del
trabajo en diez ocasiones durante seis meses o en veinte durante un año
debidamente advertida.

b) La inasistencia injustificada al trabajo durante tres días consecutivos
o cinco alternos en un período de un mes.

c) El  fraude,  deslealtad  o  abuso  de  confianza  en  las  gestiones
encomendadas o la apropiación, hurto o robo de bienes propiedad de la
empresa, de compañeros o de cualesquiera otras personas dentro de las
dependencias de la empresa.

d) La simulación de enfermedad o accidente o la prolongación de la
baja por  enfermedad o accidente  con la  finalidad de realizar  cualquier
trabajo por cuenta propia o ajena.

e) El quebrantamiento o violación de secretos de obligada reserva que
produzca grave perjuicio para la empresa.

f) La embriaguez habitual o toxicomanía si repercute negativamente en
el trabajo.

g) La realización de actividades que impliquen competencia desleal a la
empresa.

h) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del trabajo
normal o pactado.

i) La  inobservancia  de  los  servicios  de  mantenimiento  en  caso  de
huelga.

j) El abuso de autoridad ejercido por quienes desempeñan funciones de
mando.
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k) El acoso sexual.

l) La reiterada no utilización de los elementos de protección en materia
de seguridad e higiene, debidamente advertida.

ll) Las derivadas de los apartados 1.d) y 2.l) y m) del presente artículo.

m) La  reincidencia  o  reiteración  en  la  comisión  de  faltas  graves,
considerando como tal  aquella  situación en la que,  con anterioridad al
momento de la comisión del hecho, el trabajador hubiese sido sancionado
dos o más veces por faltas graves, aun de distinta naturaleza, durante el
período de un año.

Artículo 19. Sanciones.

1. Las sanciones máximas que podrán imponerse por la comisión de las
faltas enumeradas en el artículo anterior, son las siguientes:

a) Por  falta  leve:  Amonestación  verbal  o  escrita  y  suspensión  de
empleo y sueldo de hasta dos días.

b) Por falta grave: Suspensión de empleo y sueldo de tres a catorce
días.

c) Por falta muy grave: Suspensión de empleo y sueldo de catorce días
a un mes, traslado a centro de trabajo de localidad distinta durante un
período de hasta un año y despido disciplinario.

2. Las  anotaciones  desfavorables  que  como  consecuencia  de  las
sanciones  impuestas  pudieran  hacerse  constar  en  los  expedientes
personales quedarán canceladas al cumplirse los plazos de dos, cuatro u
ocho meses, según se trate de falta leve, grave o muy grave.

Alicia Caballero Juliá     Jerónimo Vital Berral    Jaime  Lancha Marina

Cristina Carretero Trujillo  Antonio Carretero Gutierrez 

Baldomero Chavero Garcia

Convenio Colectivo Estatutario del Club Náutico Sevilla Pa�gina 14

P
ág

in
a 

16
 d

e 
16

P
ág

in
a 

24
1 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
24

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

18
70

25
N

º 
18

7 
- 

m
ié

rc
ol

es
 2

5 
de

 s
ep

tie
m

br
e 

de
 2

02
4



CSV : RCC-8d42-e584-f0ff-ac3e-5924-8350-3368-6d0d

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 18/09/2024 09:43 | NOTAS : F

VISTO el Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de la Empresa Mancomunada
del Aljarafe S.A. (Aljarafesa) (cod 41001112011983), fijando las tablas salariales para el 2024.

VISTO lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre (E.T.), por
el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores (BOE 255, de 24/10/2015),
de acuerdo con el cual, los convenios deberán ser presentados ante la autoridad laboral, a los solos
efectos de su registro.

VISTO lo dispuesto en los artículos 2, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo (BOE 143,
de 12/06/2010), sobre “registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y
planes de igualdad”, serán objeto de inscripción en los registros de convenios y acuerdos colectivos
de trabajo y planes de igualdad de las autoridades laborales los convenios elaborados conforme a lo
establecido en el Título III del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores Real
Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, sus revisiones, modificaciones y/o prórrogas, acuerdos
de comisiones paritarias, acuerdos de adhesión a un convenio en vigor, acuerdos de planes de
igualdad y otros.

VISTO lo dispuesto en los artículos 3, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo (BOE n.º 143
de 12 de junio), Real Decreto 4043/82 de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios
de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo. Es competencia de
esta Delegación Territorial dictar la presente Resolución de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto del
Presidente 13/2022, de 8 de agosto, por el que se modifica el Decreto del Presidente 10/2022, de
25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, en
concordancia con el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, que regula la organización territorial
provincial de la administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30
de agosto.

Convenio o Acuerdo: CONVENIO COLECTIVO ENTRE LA EMPRESA MANCOMUNADA DEL 
ALJARAFE, S.A. (ALJARAFESA) Y LAS PERSONAS TRABAJADORAS QUE LA INTEGRAN
Expediente: 41/01/0204/2024
Fecha: 18/09/2024
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: JOAQUIN FERNANDEZ GARRO
Código 41001112011983.
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CSV : RCC-8d42-e584-f0ff-ac3e-5924-8350-3368-6d0d

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 18/09/2024 09:43 | NOTAS : F

DELEGADO TERRITORIAL DE EMPLEO,
ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ

Esta Delegación Territorial,

ACUERDA:

PRIMERO.- Registrar y ordenar la inscripción del Acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio
Colectivo de la Empresa Mancomunada del Aljarafe S.A. (Aljarafesa) (cod 41001112011983),
fijando las tablas salariales para el 2024.

SEGUNDO.- Disponer su publicación gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.

FIRMADO POR: ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ
AC FNMT Usuarios
Firma Válida
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Acta reunión de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo.
Sesión decimocuarta. 100724.

Lugar, fecha y hora. 

Sala Barcelona, sede Tomares, a 10 de julio de 2024, 10.00 horas. 

Asistentes:

Representación de las Personas Trabajadoras (RLT):
Sr. D. Víctor Párraga Zambrana (Presidencia)
Sr. D. Pablo Polvillo Polo
Sr. D. Francisco Javier Cáceres Berlanga 

Representación de la Empresa: 
Sr. D. Antonio Cárdenas Díez
Sr. D. Antonio Beas Berjano
Sra. Dª. Desirée Seglar Rodríguez (Secretaría)

Orden del día:

PUNTO PRIMERO. Actualización de las tablas salariales con base en el Real Decreto-ley 4/2024, de
26 de junio,  publicado en BOE de fecha 27 de junio  de 2024 y designación del  Sr.  D.  Joaquín
Fernández Garro, Director Gerente de ALJARAFESA como persona habilitada para su comunicación
al Registro de Convenios (REGCON) así como para realizar cuantos actos y trámites sean necesarios
a efectos de llevar a cabo dicha comunicación.

PUNTO SEGUNDO.  Aprobación, en su caso, del acta de la presente sesión. 
 

--------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO PRIMERO. Actualización de las tablas salariales con base en el Real Decreto-ley 4/2024,
de 26 de junio, publicado en BOE de fecha 27 de junio de 2024 y designación del Sr. D. Joaquín
Fernández  Garro,  Director  Gerente  de  ALJARAFESA  como  persona  habilitada  para  su
comunicación al Registro de Convenios (REGCON) así como para realizar cuantos actos y trámites
sean necesarios a efectos de llevar a cabo dicha comunicación.

El  Presidente,  Sr.  Párraga,  interviene  en primer  lugar,  para exponer  que la parte  social  presta
conformidad  a  la  actualización  de  las  tablas  salariales  que  se  han  trasladado  junto  con  la
convocatoria por la parte empresarial para la presente sesión. 

Concluidas las intervenciones, la Presidencia de la Comisión propone realizar la votación del punto
del Orden del Día.        
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Por tanto, la Comisión Paritaria, por unanimidad de sus miembros ACUERDA: Actualización de las
tablas salariales con base en el Real Decreto-ley 4/2024, de 26 de junio, publicado en BOE de
fecha 27 de junio de 2024 y designación del Sr. D. Joaquín Fernández Garro, Director Gerente de
ALJARAFESA como persona habilitada para su comunicación al Registro de Convenios (REGCON)
así como para realizar cuantos actos y trámites sean necesarios a efectos de llevar a cabo dicha
comunicación.

Los miembros de la Comisión Paritaria proceden a la firma del documento de actualización de las
tablas salariales, que queda anexado a la presente acta, formando parte indisoluble de la misma. 

PUNTO SEGUNDO.  Aprobación, en su caso, del acta de la presente sesión.

El Sr.  Presidente, Sr.  Párraga, a tenor de los acuerdos expresados por las partes, propone a los
miembros realizar la votación para aprobar, en su caso, el acta de la presente sesión.           

En este sentido, la Secretaria, Sra. Seglar, da lectura del contenido del acta según lo expresado  y
los acuerdos adoptados por los Sres. Miembros de la Comisión. 

Una vez leída, la Presidencia de la Comisión propone realizar la votación del punto del Orden del
Día.           

Por tanto, la Comisión de Negociación,  por unanimidad de sus miembros ACUERDA: Aprobar el
acta de la presente sesión de 10 de julio de 2024. 

Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión por el Sr. Presidente, siendo las diez horas
y cuarenta y cinco minutos, de la que se extiende la presente Acta, que firman todos los señores
asistentes conmigo, la Secretaria, de todo lo cual certifico y doy fe. 

Víctor Párraga Zambrana
Presidente

            Pablo Polvillo Polo                                                                               Antonio Beas Berjano
    

Francisco Javier Cáceres Berlanga                                                                 Antonio Cárdenas Díez

Desirée Seglar Rodríguez
Secretaria
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RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA, DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN DE PROYECTO DE AUTOMATIZACION DE LINEA DE
MEDIA TENSION CAMPOS EN C.S. RAYAS, T.M. PRUNA

R.A.T: 12338
EXP.: 295919

ANTECEDENTESDEHECHO

PRIMERO. Con fecha de solicitud 27-05-2024, BLAZQUEZ, S.L. solicita Autorización Administrativa Previa y
de Construcción para la implantación de la instalación de energía eléctrica denominada PROYECTO DE
AUTOMATIZACION DE LINEA DE MEDIA TENSION CAMPOS EN C.S. RAYAS y ubicada en el término municipal
de Pruna (Sevilla), aportando para ello la documentación preceptiva que establece la normativa en vigor y
que obra en el expediente de referencia.

SEGUNDO. De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio
traslado por plazo de treinta días de la solicitud y documentos técnico, a la serie de organismos que a
continuación se enumeran, ya que según declara el promotor de la instalación, pueden verse afectados por
el procedimiento de referencia, a fin de que éstos se pronunciaran al efecto y emitieran el informe y, en su
caso, condicionado técnico que correspondiera:

• AYTO. DE PRUNA

Dándose la circunstancia de no haber recibido contestación por parte de dicho organismo.

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. En virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de mar-
zo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; el Decreto del Presidente 6/2024, de 29 de julio, sobre
reestructuración de Consejerías, el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica
de la Consejería de Industria, Energía y Minas, la competencia para resolver los procedimientos administrati-
vos de autorizaciones de las instalaciones eléctricas de alta tensión está atribuida a la persona titular de la
Secretaría General de Energía. No obstante, mediante la Resolución de 11 de marzo de 2022, de la Dirección
General de Energía, por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales
provinciales competentes en materia de energía, dicha competencia ha sido delegada en los órganos direc-
tivos territoriales provinciales competentes en materia de energía, norma vigente en virtud de lo dispuesto
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en la Disposición transitoria segunda del citado Decreto 163/2022, de 9 de agosto. De este modo, en aplica-
ción de lo dispuesto en el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, por el que se modifica el Decreto 226/2020, de 29
de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de
Andalucía, en el ámbito territorial provincial esta competencia será ejercida por la Delegación Territorial de
Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas.

SEGUNDO. Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

TERCERO. En el procedimiento para la concesión de Autorización Administrativa Previa y de Autorización
Administrativa de Construcción se tienen en consideración los supuestos de excepción recogidos en la
disposición adicional primera del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas
Reguladoras de Procedimiento Administrativo de Industria y Energía. Asímismo, se consideran los supuestos de
excepción recogidos en la disposición final cuarta del Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se
adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación

económica en Andalucía.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación Territorial en Sevilla

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE
CONSTRUCCIÓN a la instalación eléctrica referenciada cuyas características principales son:

Peticionario : BLAZQUEZ, S.L.
Domicilio: AVDA. DE ANDALUCIA Nº 18
Emplazamiento: PARAJE EL TRUCO
Finalidad de la instalación:MEJORAR LAS CONDICIONESDE SEGURIDAD Y CALIDADDE SUMINISTRODE LA RED
DE DISTRIBUCIÓN DE LA ZONA MEDIANTE LA SUSTITUCIÓN DE 2 CELDAS AL AIRE DE MAMPOSTERÍA POR DOS
NUEVAS CON INTERRRUPTOR AUTOMÁTICO EN EL CS "CAMPO RAYAS", SUSTITUCIÓN DE UN TRAMO DE LA-30
PORUNDCDE LA-56 Y EL DESPLAZAMIENTODEDOS TRAMOS DE LA-30 DE LA LÍNEA "CAMPOS".
T.M. afectados: Pruna (Sevilla)

LÍNEA ELÉCTRICA:
Origen:NUEVO APOYO DE ENTRONQUE JUNTO A CS "LA RAYA"// NUEVO APOYO DE ENTRONQUE JUNTO A CS
"LA RAYA"; APOYO EXISTENTE "A";
Final: APOYO EXISTENTE "A"// NUEVO APOYO "2"; NUEVO APOYO "2"
Tipo: Subterránea DC // AÉREADC
Longitud enKm.: 0,028 // 0,390
Tensión en servicio: 20 kV
Conductores: RH5Z1 18/30 kV 3x1x150mm2 Al // LA-56
Apoyos:METÁLICOSDE CELOSÍA
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CENTRODE TRANSFORMACIÓN:
Tipo: Interior obra civil
Potencia: 50 KVA
Relación de transformación: 20KV / B2
N.º celdas: 2L + 1P + 2 CELDAS NUEVAS CON INTERRUPTOR AUTOMATICO

Presupuesto: 95.791,76 EUROS

SEGUNDO: Esta Autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en la normativa general de aplicación
derivada de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en particular según se establece en el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, debiendo cumplir las condiciones que en los mismos se establecen,
teniendo en cuenta lo siguiente antes de proceder a la puesta en servicio de la instalación:

1. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos a esta Delegación.
2. La presente resolución habilita al titular a la construcción de la instalación proyectada.
3. Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones necesarias de otros

Organismos y permisos de paso necesarios, teniendo solo validez en el ejercicio de las
competencias atribuidas a ésta Delegación.

4. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución, las condiciones impuestas
por los Organismos que las han establecido, las cuales han sido puestas en conocimiento y
aceptadas por él.

5. Esta instalación, no podrá entrar en servicio mientras no cuente el peticionario de la misma, con la
correspondiente Autorización de Explotación, que será emitida por ésta Delegación, previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el art. 132º del R.D 1955/2000.

6. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones que, en su
caso se soliciten y autoricen.

7. El período de tiempo en el que está prevista la ejecución de la instalación será de dos años,
contado desde el día siguientede la notificación de esta Resolución.

8. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier momento en que se
observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la
Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación de la autorización con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven, según las disposiciones legales
vigentes.

9. El titular de la instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación, quien podrá
practicar, si así lo estima oportuno, un reconocimiento sobre el terreno de la instalación.

10. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de los
condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas de servicio
público o de interés general, y en particular los establecidos por los órganos competentes en
materiasmedio ambiental, urbanística y de ordenación del territorio.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

EL SECRETARIOGENERAL DE ENERGÍA
(P.D. Resolución de 11 demarzo de 2022, BOJA núm. 52, de 17 demarzo de 2022)

ELDELEGADOTERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS YDE INDUSTRIA,
ENERGÍA YMINAS
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